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Instituto de la Propied.ad de la República; 1,2,7,43,116, l18 y 122 de laLey General

de la .Administración Pública; 1,3, 19.22,23,24,25.26 y

27 Ley rJe Procedimiento Administfativo; 4, 5, 8. 10,25,28

de la Ley de Propieda( 10, 66, !40, l4l y demris aplicables

del Reglamento dela Ley dc Propiedad.
El infrascrito, Sccretario de actas del Conscjo Directivo,

CERTIFICA el Acuerdo adoptado en la Sesión O¡dinaria

de Consejo Dúectivo número 001-2022, cl cual litcralmentc

drce:'AC-U!BD!)-No.CD:.!-&0E INSTITLJTODE

ACUERDA:

LA PROPIEDAD, CO¡iSEJO Dl RECTIVO. Tegucigalpa. PRIMERO: Ap.obar en cada una de sus partcs, el siguiente

Morazán,alos veinticuatro (24) días del mes de enero del airo

dos mil vcintidós (2022). CONSIDERA.\iDO: Que rncdiante

a.ticuio 4 del Dec¡eto No. 82-2004 de fccha veintiocho (28) dc

mayo del año dos mi] cuatro (200:l). se crcó el Instituto dc Ia

Propiedad. con]o ente dcsco¡centrado de la P¡esidcncia de la

Rcpública. atribuyéndolc persona lidad jurídica y patrimonio

propio. fu ncionando con independencia técnica. administrativa

v financie¡a. CO\SIDERA-\DO: Que la Ley de Propiedad

en su artículo 8 claramente establsceque el Consejo Directivcr

cs el órgano dc decisión y dirccción superior dcl lnstituto

de la Propiedad (IP), a tal efecto está l'acultado para rcgular

todos los asuntos que sean de competencia de la Institución a

ttarés de Regluaenfos. \'fa¡ualcs Técnicos o bienAcuerdos de

lnsrrucción t¡l conro Iodisponecl articulo l0del Rcglamcnto

de la Ley de Propiedad. COl-§IDERANDO: Que el A¡tículo

I l6 de la Ley Ceneral de laAdministración Pública establece

que los ácros de los órganos de la Administ¡ación Pública

adoptarán 1a foma dc Decrctos, Acue¡dos, Resoluciones o

P¡ovidencias. POR TA¡-TO: En uso de sus atribuciones y

con fundamento en los a¡tículos 262, 321 dc la Constinrción

REGLAI\{ENTO DEL R-EGISTRO DE LA

PROPIEDAD VEIIICULAR

rÍrulo r

OBJETO, DEFINICIONES Y DISPOSICIONES

GENERA.LES

Artículo l. El presente Reglamento tiene por objeto establecer

las disposiciones que propicien el oportuno y estricto

cumplimiento de la Ley de la Propiedad y su Reglamento, en

las materias de operación funcionamiento y administración

del Regi$ro Vebicular. Sus disposiiiones son dc orden público

,y observancia general en todo el territorio nacional, aplica a

''iódos los'vehiculos terrcsres autopropulsados o no.

.{rtícu-lo 2. Para los efectos de este Reglamento, se entendeá

por:

Bicicleta: Se conoce como bicicleta al medio

de transpone que tierie dos ruedas, con pedales

A.8
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que pcrmiten tñmsmitir el ¡novimiento ¡ la n¡eda

tnse¡a a través de una cadena, un piñón y un

plato. Se trata de un vehículo que se desplaza

por la propulsión del propio usuario, quien debe

pedalear

Cabezal: Camión grande de carga pesada al que

sc engancha un contcnedor o una ¡astra

Cer¡trosAsociad : l-as Cámaras de C,-,mcrcio e

Industrias o aquellas instituciooes u organii¿aciones

técnica y op€Btiva pa¡a asumir cficiertci'¡rcnte Ia

responsab ilid ad de las operaciones delegadas por

cl Instituto de la Propicdad a tr¿vós de la I )irección

Gcneral dc Rcgistro Vchicular.

Co mercializa doras: Las pcrsonas n.rturales

o juridicas dcdicadas a la comp¡a. venta o

irnpoña!'ión y \ enta de vehiculos nuevos t, usados:

Compensación: La compensación es uro de los

meclios deextinción rle la obligación. nreJiante la

cual la dcudaes compcnsada total rl paruralmente

con loscÉditos liquidos. exigibles y no prescritos

que tcnga el usua o.

Condonación: Es el acro de cximir t' fc¡donar

el pago t.le una deL¡da otorsada mcdianrc la Ley

Confusión: Es un modo de er:inguir

obligacioncs que se producc cuando fr(,r algún

motivo concurreD, es decir, sc confundcn en

una misma persona los conceptos de acr';edor y

deudor respecto de una misma deuda

Contenedorcs: Recipiente melálico !:rande y

recuperable. de tipos y dimensiones normalizados
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vll.

\-I

IX.

XI

XII.

XIII.

xtv.

internacionalmentc y provisto de ganchos o

argollas para facilitar su carga y dcscarga meóa¡te

gruas, que sirve pa¡a tfansppúar mercancias a

grandes distancias.

Crédito: Pagos realizados, Cancelación de

Ia obllgaclón deierminada, que puede producirse

por pago, p¡cscripción, compensación o conñrsión

Cuatrimoto: Se refie¡e a un cuatriciclo o un Quad;

Se trata de un vehiculo simila¡ a una moto o un

triciclo, aunque, como su nombre lo sugiere tiene

cuaro ruedas.

Débito: Se defirii como ileuda, obligación de

pagar los valore§ determinados por autoridad

competenle ya sea en materia impositiva o por

servicios o trámites solicitados.

Delegados o Profesionales Certlflcados:

Abogados y Notarios calif,cados y certificados

por la Dirección General de Registro Vehicular

que realicen labores de Registrador.

Devolución: es el meca¡ismo por el cual el

organismo administador, dewelve a una persona

natural ojurídica los valores que el propietario y/o

usuario ha pagado en exccso, duplicado o que no

haya estado obligado.

Dlstribuidoras: Las personas naturales o jurídicas

que se dediquea a la vetrta de p mera mano de

vehiculos que provengan de los fabricantes; asi

como quiencs impolen o comercialicen vehículos

nuevos o usados para su venta en teritorio

nacional.

v ¡.

U.

III. x.
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xv.

xvL

XI'II.

DPI: Dirección Policial dc Inrcstigacioncs

El Instituto: El Instituto dc la Propiedad (lP)

Ensambladores: Las personas naturales o

juridicas dcdicadas al ensamble o modilicación

del conjunto de piezas que confoman u¡r vehiculo;

Ercedentc: Remanente a favor del usuario/

ciudadano o propietario. producto de la

comparación entre los valo¡es adeudados o

detenninados cont¡a loJ Créditos a que tiene

derecho según la ley.

Fabricantc Nacional: Persona natural o.juridica

qug produce en el pais de manera industrial y

§istenática automóviles de distintos modelos

y propósitos con una completa infiacstrucnrra

mecánica y tecoológica.

Fecha de vencimiento: Es elaño, mes, diayhora

límite para cumplir una obligación contrachral.

El concepto de fecha de vencimiento es

fiecuentemente utilizado en obligaciones

impositivas que ticncn que vcr con cl pago de

valo¡es detcrminados o gcnerados.

Furgones: \¡ehiculo de carroceria cenada idóneo

para el transporte dc ¡nercancias que por su

natu¡alcza deben ir necesa¡iamcnte protegidas,

no son autopropulsados.

Homologar: Es lalreriñcacién del cumplimiento

de dctcrminadas cspccifi cacioncs o ca¡actcristicas

por panc de una autoridad oñcial. En árcas lécnicas

ologación se reñere a la equivalencia que

debcn mostrar los aplicativos o sistemas a un

determinado proceso o estándar de trabajo.

Inspección Físlca: Revisión fisica de las

características de un bien contra los documentos

que acreditan su propiedad.

Kit de placas: Es el co¡junto de medios

dc identificación de lo-s vehiculos terrestres

autopropulsados o no compuesto por 1as Placas

con la nomenclatura única. Ios disposirivos

electrónicos de seguridad y/o rastreo. asi como

los elementos autoadheribles.

La Dirección: La Di¡ección General de Registro

Vehicular (DGRV)

Ley: La Ley de la Propiedad;

Maquitrai¡a Agrfcola: Son toda§ aquellas

máquinas. motrices u operadoras, que se utilizan

para usos agrícolas. A esta categoría pe.tenecen

los tractores,las máquinas automóvilesy todos los

aparatos quc utilizan la energía suministrada por

un motor para desar¡ol1ar trabajos agrícolas; tales

como: aradoras, cultivadoras, compactadoras,

segador¿s. recogedoras, trilladoras, desgranadoms,

elevado¡as de agua, transportadoras, secadoras,

Maquinaria de Coo3trucción: Son aquéllas

quc per¡niten ¡caliza¡ diferentes trabajos cn

el campo de la const¡ucción, ¡emodelación o

desmantelamiento de construcciones antiguas que

estén en mal estado.

Motocicleta: Comúnmente conocida con la

abreviatura moto, es un vehículo de dos ruedas,

impulsado por un motor que acciona la rueda

trasgr4 sal!'o raras excepciones. El cuad¡o o chasis

xxllr.

xxI\1

\x\:

x,xYI.

xx\'II.

\x\iIll.

xxtx.

\\' t.

xtx.

xx.

X\I

xxt l.
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LL\.

xxxl

xxxlL

Lro(III.

xxx\¡IlI

xxxlx.

y las ruedas constituyen la estructura fun(lamental

del vehículo.

IIulta: es la sanción pecuniaria por el

incurnptimiento del pago de la Tasa Única Anual

Vehicular en los plazos establecidos por la Ley.

Obligados Tributrrios: Son las ¡ersonas

naturales o juridicas a quien [a nonr]ativa que

rcgula Ia propiedad vehicular les ir:rpone el

cumpliniento de la obligación del pago de las

tasas regishales y Tasa ÚnicaAnualpor \fatricula

de Vehiculos y también cumplir las obligaciones

fonnales que la Iey I sus reclamen tos ,ler,'nninen.

0ñcinas Registrales Periféricas (ORP):

Instituciones dc carácter público ,r prir.ado

que. de forma gcnérica o espccirlLzada, a

quien le ha sido delegada por parte cel IP la

prestación de sc¡vicios relacionado. con el

Registro de la Propiedad Vehicular; y que brinden

estos servicios a la población en uh . aciones

fisicas adicioualcs. distintas a la scdc de su

correspondiente circunscripción.

Organismos de Derecho Privado,turiliares

de la Función Pública Rcgistral (ODP.{FP):

Son Organismos de Derecho Privado Auxiliares

de la Función Pública Registral las ¡ersonas

naturales delcgados o Protcsionales cc¡rificados

o juridicas (Institucioncs públicas, Nacionales y

Municipales, InstitucioDes u Organiz.,. r.'ncs sin

fines dc lucro, empresas mercandles) dctii,la¡nente

Certificadas y rcgistradas ante la Dirección

Gene¡al de Registro Vehicular a las cu.tles han

sido delegadas funciones relativas al Registro de

la Propiedad Vehicular.

XXXIV. Plrca: Plancha comúnments trieiilica olorgada

xxxvl.

por autoridad competente que contiene datos

alfanuméricos quc identifican un vehículo

autopropulsado o no.

R¿stra, plstrforma o Remolque: también

conocido como acoplado o traileq es un vehículo

de carga no motofizado que consta como

mínimo de chasis, ruedas, superñcie de carga y

dependiendo de su peso y dimensiones, frenos

propios.

Reactivación: Es acrivar o dar ale alta el Registro

de uB.vehiculo que fúe descargado de la base de

datos de vehículos activos.

Rebscripción: Es inscribir o registrar nuevamente

un vehiculo al cual ya se le había realizado

la primera inscripción y no fue procesada

correctamente.

Registro: El Regist¡o de la Propiedad Vehicular;

Reglamento: El Reglamento de Registro

Vehicular

Reproceso: Acción o proceso que se aplica

nuevamentc sobre un conjunto de produclos o

datos pan que cumplan los rcquisitos determinados

originalmente.

Tasa: Suma de dinero que el estado o alguno de

sus organismos descentr¿liz¿dos, percibe por la

prestación efectiva de un servicio público a ua

persona determinada natural o jurídica.

xxxvlt.

XL

XLI.
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xLll

xLnt.

]{I,II:

xLli

x t.vt-

XL\'II.

xLv l.

Tasa Única por Servicios de Vías Públicas:

También conocida como 7i¡s« Únitu Anuul

por láatrícula de lehíarlos; es el valor quc

sc dcbe aplicar a los vehículos automolo¡cs

autopropulsados o no que circulcn cn cl país:

excepto los quc cstén exonerados por Lcy.

Tasa vial llunicipal: También conocida como

Tasa de Mantenimiento de ln/raestructura

l/ial. es la tasa que se cobrará en la matricula

de vehiculos automotores, furgones. rastras.

rcmolques y motocicletas; a efecto dc crc¡r un

FondoEspecial para la sostenibilidarJ, anrpliación

y mantcnimiento de Ia infracstructura urbana

vial. incluyendo los costos de adnrinistración ¡

supen'isión de dichos scn'icios.

Tricimoto: lvlotociclela de tres ruedas. con lecho

quc sc usa conro medio dc traDsporle de pcrsonas

y lne.cancías; ejemplo: Mototaxi.

Trimotor: Vehícuto de tres ruedas, quc pane del

diseño básico de una motocicleta conve¡rcional.

Trocos y similares: Es un carro de carga nranual.

con ruedas en sLr basc para desplazanricnto.

cucnta con repisa para colocar objctos con el ñn

dc traslada¡lo§.

lthículos autopropulsados: Los rchículos con

autopropulsión que sinen para mover personas,

animales y oosas sin necesidad de carriles. ni

empuje ni otras formas de tracción.

Vehículos d¿.:rTransporte Público: Son los

vehiculos dedicados al se¡vicio dc transporte

prcstado dent¡o de la ciudad o de una ciudad a

otra, que puede ser utilizado por cualquicr persona

para tmsladarse de un lugar a oho a cambio de una

cantidad dc dinero.

VeNculos Do autopropulsádos: Son tddos los

vehiculos que están autorizados a circular por

las carretems, calles. vias o tereno público o

prilado y que no lleven instalado motor que le

sirve de tracción,' son vehículos sin motor que

son arrastrados por otro vehiculo y/o ¡nimales.

XLIX.

Artículo 3. El Regisro Vehicular, en adelante el "Regisro",

es un inslrumento de información públiga! que tien€ como

propósito otorgar seguridadjurídica a los actos que se realicen

con vehículos temstrcs autopropulsados o no.

El: egi*ro para la identificacióo y control vehicular,

eiárta cm i¡fo¡mación acerca de cada uno de los vehículos

que circulan en el país. asi como el registro de todos los

movimientos que afectan el estado de éste; así como los

gravámenes y anotaciones preventivas que se constituyan

sobre ellos.

Artículo 4. El lnstiruto de la Propiedad a ravés de la Direcció¡

General de Registro Vehicular tiene a su cargo el registro y

coÉdl, &í como el trámite de las tradiciones de dominio.

ciiúbios y modificaciones de las caractcrísticas fisicas de los

vehiculos te.restes autopropulsados o no que circulan y que

han sido nacionalizados en el territorio nacional, inspección

fisica, emisión y cambio de placas, así como el cobro de

las tasas registrales y Tasa Única Alual por Matrícula dc

Vehículos.

La Gaceta

Sft.ión A .tcuerdos s Ltres
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También integra, desarrolla, administra y controla la

infraestructura tecnológica, los sistemas y procedimientos

destinados a la conformación, actualización yoperación de la

base de datos del Registro, así como su consulta, la expedición

dc los Ccrtificados Oficialcs de lnscripción y los comprobantes

de pago; velando por la calidad y seguridad jurídica de los

proccsos relacionados.

24 DE FEBRERO DEL2022 No. 57

Capitulo 1

De Ia Dirección General de Registro Vehicular

Artículo 7. [¿ Di¡ecció[selá la enc¿.gada de la adminisfación,

conaol, verificación, fi scaliác.ién,'recaudación, cobranza del

Rcgistro de la Propiedad Yehicula¡ a nivel nacional; así como

lo ¡el¿cionado «in todos los actos y contatos y demás actos

consecuenciales relacionados con ese Registro. Estará a cargo

de un(a) Directo(a) General y de un(a) Director(a) Adjunto(a).

.A,rtículo 8. La Dirección depende jerárquicamente de la

Secrctaria Ejecutiva del IP y cstiá conformada por las siguientes

Unidades:

a) Dirección General de.Registro Vehicular;

b) Dirección Adjunta de Registro Vehicula(

c) Secretaría Gener¿lóelegada;

d) Depa¡tamento de Normas y Procedimientos Registrales;

e) Depanamento de Organismos de Derecho Privado

Auxiliarcs de la Ad¡ninistracióu Pública en la Función

Registral;

f) Departamento de Recaudación; y,

g) Departamento de Centros de Orientación y Alención

Articulo 5. El lnstitutode la Propiedad a través de la Dirección

General de Registro Vehicular, establecerá un frdrón de

obligados tributarios, en el que dará de alta o ba-ja 1 ñ.rntendrá

actualizados los datos de ide¡tificació¡ de quienes ilscrihan

vehiculos o presenten modiñcaciones o actualiz¡riones al

Registrq de Ia Propicdad Vehicula¡ en los témlinos ce la Ley

y del presente Reglamento.

Artículo 6. El Instituto de [a Propiedad a t¡ar,és de la

Dirección, deñnirá los procedimientos de operación que

deberán cumplir los obligados rributarios para el acceso.

suministro, intercambio y sistematización dc la intormación

que cntregarán al Registro, desarrollando las i,cciones

de difusión y capacitación que garanticcn su lJecuado

cumplinricnto.

TiTULo II

ESTRLiCI'URA ORCÁ.'ICA DE I,A DIREC(]IÓN

CENERAL DE R,EGISTRO VEIIICLL.{lt Y

ORGAMS}ÍOS DE DERICHO PRNADO

AUXILIARES DE L,\.\D\ÍI]iISTR-\CIO\ PT BI-ICA

E\ L.\ FI,'\CTO\ REGISTRAL (ODPAP)

Artículo 9. La Dirección Gene¡al, es responsable de la

realización de las actividades institucionales que sean

necesarias para la adecuada coordinación de la programación,

ejecución, evaluación y conclusión de los planes, programas

y proyectos que permitan cumptir las frtnciones registrales

§ección 1.

Dirección General

'13
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de la propiedad vehicular bajo los principios de celeridad.

transparencia, eficiencia y gobiemo electrónico; establecieBdo

las estructuras, personal, modalidades, mecanismos,

procesos, procedimientos y acciones que se requieran para cl

cumplimiento de estos objetivos.

Son funciones de la Dirección General las siguientes:

a.¡ Aprobar el Plan Operativo A¡ual y Plan Anual de

Compras de la Dirección Geaemi. 
-

b) Coadyuvar en la elaboración del Plan cstratLrgico

IEstitucional y velar quc los objetiros de la

Dirección estiin alineados a dicha planificación.

c) Verificar el cumplimiento de las l'unciqnes

registralcs y la implemenración de las formas

valoradas y no valoradas relarivas a la propicdad

vehicular

t!t. D. c 21 DE FEBRERO DEL 2022 \o.

i).

i),

k)

l)

m)

nl

o)

p)

los pmcedimientos para la funció¡ de recaudación,

cobranza y administración de contratos de

¡ecaudación de tasas fegistrales y vehiculares

relacionadas- - con 9l Regist¡o Vehicular.

Proponer .al .Sééretario Ejecutivo la creación,

modificacién y.supresión de tasas registrales.

Fijar y evaluar el cumplimiento de las metas de

¡ecaudación de ingresos por tasas registrales y

vehicula¡es asociadas a la propiedad vehicular

Proponer la suscripción de Convenios con

Insütuciones y Organismos para intercambio de

información.

Verificar cl cumplimiento de los convenios

suscriios poi e[ Instituto con instituciones públicas

y pfivadas pára la recaudación de tasas relativas a

la propiedad vehicular.

Autorizar los intercambios de información con

instituciones del sector público o privado con

los que se suscriban convenios, o para las que

ya esté instituido el intercambio de información,

para fines de interoperabilidad institucional o de

colaboración en el desempeño de sus funciones.

AutonSr h 
¡r,eactirn.& 

nueyos tipos de placas

propuestos-,poi el Departamento de Normas y

Procedimientos Registrales.

Aprobar los crilerios técnicos y operativos.

procedimientos y estándares que deben cumplir

los Auxilia¡es de la Función Pública Registral.

Proponer y justiñcar al Sec¡eta¡io Ejecutivo la

creación o supresión de Centros de Orientación y

Atención al Ciudadano.

'l

e) Autorizar el acceso a sistemas de información.

y datos generados por los mismos. i¡ usuurros

intcrnos ¡ externor. coD base a los cliterios

deñnidos por la Sccretaría Ejecutiva del Instituto.

Autorizar y oficializar Ios Manualcs ¡'

proccdimicntos adminisaadr.os para Ia rcalización

de las funciones ioherentes a la Dircccrón.

Proponer al Secretario Ejecutivo pzra aprobación

0

c)

dcl Conscjo Directivo los.requisitos para la

inscripción y rcgistro dc los actos o contr¡rtos

rclativos a[ dominio, demás derechos rcalcs ¡

afectaciones sobrc bienes considerados cotno

vehículos terrestres autop¡opulsados o no.

h¡ Autorizar. oficializary verificar el cumplinriento de

14
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q) Aprobarel diseño y elprograma deprovisionamiento

de placas vehiculares, dispositivos eleclrónicos,

formas valoradas y no valoradas.

r) Velar por el adecuado entrenamiento, formación

y evaluación del personal

BLICA DE HO\DUR{S - TEGUCIGAL IVI. D. C 24 DE FEBRERO DEL 2022 No. 7

Vehicular

t) Evaluar la eficacia, eficiencia y economía

de las operaciones, actividades, ulri

eclo a

zarl

s) Aprobar el establecimiento

acciones y heffamientas

detección y correclión de

A¡tículo 10. La Di¡ección Adjunta úane como objetivo apoyar

a Ia Dirección General en la planeación, organizaciór" gestión,

control y evaluación d¡f 
ftrur-rlU" 

a. 1* 
planes, programas,

proyectos y de las aolr.iida{es institucioilrles dela:Diiécción

que permitan cumplir las funciones registrales de la propiedad

icular : ,

son

a) Participar en la def¡ición de las politicas, planes y

progÉmas de la Direccién tendentes a mejorar la

gestión para el desarrollo de las actividades de la

entidad.

b) Coordinar con los Departameritos y las Unidades

que conformari ta-Dirección;'lá elaboración del Plan

Opérativo Anüal y Plan Anual de Compras para

iu..c) Coadluvar en la elaboración del Plan Estratégico

y coordinar el proceso de planeación estratégica

Institucional

d) Supervisar la buena administración de los recu¡sos

humanos, financieros, materiales y tecoológicos

asignados a los deB-¿lrtaméotos y. unidades de la

e) Supen,isar y controlar el cumplimiento del Plan

Operativo Anual e info¡na¡sus avances a la Di¡ección

General

0 Responder ante la Dirección General por [a gestión

técnica de las dependeocias bajo su cargo.

g) Establecer con los depafame[tos y unidadcs y someter

aprobación de la Dirección Gener¿l los lineamientos

técnicos pam el funcionamiento eficiente y eñcaz de la

de los mec,rni

1a

rsl

das pór la S3cretaría

evaluación contínua de currDlimiento

en todos los niveles de la gestióD

operacional y proponer los planes de Ias eccrones Dirección

correctivas para el mejoramiento de la ¿tencién

a los usuarios v el cumplirniento.de los Planes -v

programas implementados.

\) Las alue le scan asiqra

EjecLLrir a.

Sección 2.

Dirección Adjunta
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entidad y asegurarse que los recursos asignados sean

utilizados en forma eficaz y efectiva para gamntizar

que las unidades funcionen adecuadamente.

h) Representar a la Dirección Gener¿l en los casos que el

Di¡ector estime necesario.

i) Consolidar la información de las actividades

desarrolladas y los resultados alc¡nz¡do5 ¡, procesarla

para su presentación a las instancias correspondientes,

mostrando e I gr¿do de c umpl irn iento del Plan Operativo

j) lrrformarperiódicamente al Director(a) Oeneral. sobre

el avánce y resultados de la gestión de Ja Dirección a

través de reportes estadisticos e indicadores mcnsuales

y anuales.

k) Coordinar la ejecución dcl Plan de Capacitación y

Evaluación del pcrsonal.

l) Coad¡.uvar en el establecimiento de meca¡ismos.

accioaes y henamieatas necesarias para la detección

y cofiección de e¡rores. omisiones e incumplimiento

dc requerimientos técnicos en el discño. desarrollo y

procesamicnto de las aplicaciones e información quc

conforma cl Sistema infornático del Rcgistro de la

Propiedad Vehicular

nl) Evaluar con los dcpartanrento y unidadcs

organizacionales correspondientes [a efi caciq efi ciencia

¡ econornia de lasoperaciones. acúvidades, o prograrnJs

respecto a indicadores estándares apropiados para la

cntidad a fin de ide¡tificar inegularidades, analizarlas

y evaluarlas con carácter confidencial y-' establecer las

acciones quc correspondan.

n) Deñnir en coordinación con el Departamento de

o)

Normas y Procedimieotos Registrales. Los indicadores

que permitan determiuar el nivel de productividad,

cumplimiento normativo y obtención de resultadosde tas

unldades administr¿tivas vinculadas, proporcionando

información óporturtá y relevante para apoyar la toma

deUecísiones.

EIl conjunto con ¡as unidades correspondienles ¡ealizar

la cvaluación continua de cumplimiento de metas cn

todos los niveles de la gestión operacional y proponer los

Planes de las Acciones co¡rectivas pa¡a el mejoramiento

de la atención a los ciutladanos y el.eumplimieruo de

los Plales y prograriras implementridm.

Supervisar que los departamentos y unidades den

respuestas opom.tna§ a todas la§ solicitudes y peticiooes

presentadas por los ciudadanos.

Revisary someter aprobación de la Dirección General

los manuales de los procesos y procedimientos

eleborados por el Departamento de Normas y

Procedimientos Registales.

Verificar que las difeientx dependencias implementen

clJr4anual de proccsos internos para ejercer el control

de las actividades que realizan.

Aütorizar y programar la realización dc scminarios.

mesas redondas. conferencias y demás reuniones

necesarias para la difusión y explicación de las

normas de registro vehicular, entre los funcionarios y

ciudadanos

Efectuar otras tareas relatívas a su naturaleza funcional

que le sean asignadas por la Dúección General.

p)

r)

r)

A.16
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para 1a gestión de los expedientes. elaboración de ¡es¡ .uciones

v su noli6cación. asi como la gcstión documenl¡l de la

Dirección.

Sección 3.

Secretaría General

Artículo 11. La Scffctaria Gene¡al debe asisti¡a la Di¡ección

General y Dirccción Adjunta en la gcstión di¡ecti¡ de los

asuntos de su despacho, realizar funciones de ltdat¿rio,

olganizar, dirigir y supervisar los procesos adminjstraiivos

seguimi€nto y trasladarlas a [a unidad administrativa

respoflsable de generar la respuesta y una vez

respondida dicha solicitud y autorizada por el

Director General, entregar Ia respuesta a los

petrcronanos. .,r , t

i) Homiriogar los procedimientos establecidos para

el R€gisko de la Propiedad Vehicular conforme al

marco legal que rige al Instih¡to de la Propiedad en

general y al Registro Vehiculu en particular, a fin

de garantizar la corecta aplicación de las Leyes y

demás normativa vigente.

j) Apoyar el Departamento de Recaudación. en las

gestiones relacionadas. eon la,cobrgnza de tasas

vehiculares, así como el'segiimiento de planes de

pago. atrtc las autoridades competeDtes, cuando

así sea requerido basado en los normas legales y

procedimi€ntos establecidos.

k) Representar al Instin¡to de la Propiedad de acuerdo

con la designación que la autoridad compeleDte

determine.

l) Resolver oportunamente los rcclamos y solicitudes

presertados por quienes tengan interés legítimo en

los Vehiculos terrestres Autopropulsados o no, que

no seaa de aquellos que se resuelven en los centos

de ate¡ción de la Di¡ección.

m) Las demás que le sean asignadas por la Dirección

General y sean inhcrentes a su cargo.

Artículo 12. Depende de la Secretaria Gener¿l la Unidad

Legal. cuyo objetivo es: Brinda¡ asesoría en materiajurídica

y dictaminar las situaciones legales que resulten de la relación

Sus funciores específrcas son:

a) Realizar las funciones de fedarario de la Dirección

General y Dirección Adjunta

b) Formular, coordinar y eraluar cl Plan Operativo

Anual dc su dependencia:

c) Admitir las solicitudes p¡esentadas ante la Di¡ección

Gcncral, recibiéndolas con las fom¡alid¡cics de lcy

y darlcs cl trámite que corresp{)nda.

d)

e)

f)

c)

h)

Refrendar la ñrma del Drector General ¡ Director

Adjuno en los acuerdos, resoluciones 
-u- 

pro';rdencias

que cmitan.

Extendcr certificacioDes y co¡rstancias relativa a Ios

actos dc la Dirección.

Es rcsponsablc de que las pcticiones en tri:mite se

despachen en los plazos y términos que al electo se

establezcan,

Notificar en legal y debida forma las resohLuiones 1'

providencias cmitidas por 1a Dirección Gen;ra), sin

cxceder los plazos establecidos al efecto.

Recibi¡ Ias solicitudes dc informaciirn. da¡lcs
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entre la Dirección, los Auxiliares dc la Función Pública

Registral y peticionarios, conforme a las leyes. regla¡nentos,

acucrdos y disposiciones de orden juridico administrativo.

Sus funciones son

a) Coordinar y planificar con todas las dependencias de

la Dirección. las acciones necesarias par¿ Ia correct¡

aplicación de las leyes y normas administrativas y

otras por ¡azón dc Ia materia

b) Formula¡, coordinar y evaluar la ejecución de los

planes y programas ¡elativos a su competencia

c)

ordenamiento jurÍdico vigente y demás normas

registralcs

d) Participar cn la preparación de anteproyectos dc

relorma a la legislación del Regist¡o de la Propiedad

Vehicula¡ en lo que compete a la Dirección y en el

estudio de leycs y reglamenbs que emita cl lnstituto.

e) Preparar. asignar v revisar los proyectos de demandas

que se promuevan ante los Juzgados 1- Tribunales de

0 Preparar, asignar y revisar cortcst ciones de denrandas

promovidas por los peticionarios ante Juzgados !'

Tribunales de la República.

g) Asesorar a los ft¡nciona¡ios y empleados cuando

ten-ean que rendir informes y declaraciones en ¡elación

con juicios interpüestos contla actos de liDirccción o

cnjuicios contra tcrceros intcrpuestos por ésta.

Realizar seguimiento- revisar y emitir opin¡ones o

recoméildacioncs sobrc las dema[das promovidas

ante Ios Juzgados y tribunales compctentes. dcbicndo

presentar los informes respectivos-

t!1. D. c 24 DE FEBRERO DEL2022 ,\o. 1

i) Dictaminar cuando proceda sobre la prescripción de

las deudas o créditos a favor del obligado tributario y

la extincióa dc la facultad de la Di¡ección para emitir

multas y sus accesorios en relación con las tasas.

j) Atender las consultas que a nivel intemo y extemo

so fom¡ulen en refación con la aplicación general de

lü normas que regulan el Regisho de la Propiedad

Vehicular

k) Dictaminar jurídicamente y en forma oportuna acerca

de los reclamos correspondientes según sea la materia,

presentados por los peticionarios.

l) Establecer y mantener actualizado el a¡chivo fisico

y electrónico sobre legislación. convenios y doctrina

lgal según sea la materi4 .

m) Recopila¡ lás sentercias judiciales emiüdas por los

Jüzgados y Tribunales competentes por razón de la

materia.

n) Realizar, unificar, actualizar y dirulgar intemamente,

por medio de escritos y medios electrónicos, los

critcrios institucionales en la aplicación de las

disposiciones legales por razón de l8 materia-

o) Otras q¡e le sean asignada por su superiorjeÉrquico

y las inherentes a su competeflcia.

Sección 4.

Departrmento de Normas y Procedimientos Registralcs

Artículo 13. El Departamento de Normas y Procedimientos

Registrales se encarga de normar y controla¡ la calidad de los

procesos y actividades que se realian para la prcstación de

servicio! a la ciudadanía relacionados con el Registro de la

h)

t8
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Propiedad Vehicular, ya sea directamente en la Dirccción o a

través de los Organismos de Derecho Privado Auxiliares de

la Administ¡ación Pública en la Función Registral

Sus funciones asignadas son

a) Definir y aprobar los métodos, procesos. manuales.

procedimientos e instructivos operativos en nrateria

dc Registro de la Propiedad Vehicular y srrrnctellos

aprobación de la Dirccción General.

b) Formular, coordinar y evaluar la ejecuciól de los

planes y pro¡ramas relativos a su compcluniia.

c) Discñar y definir criterios técnicos para cl d(-sanollo

de sistemas de infonnación para el Registro de la

Propiedad Vehicular.

d) Establccer los mótodos que serán aplicados para el

uso cofrecto de nomcnclatums dc los sisrcmas de

información para Registro de la Propiedad Vehicular.

e) Lstablccer los mccanismos. acciones y heni mientas

necesarias para la detección v corrección de errores.

omisiones e incumplimiento de requer lricnros

técnicos cn el diseño. desanollo ) procc{., rn icnros

de las aplicaciones e intbmración quc contbrma el

Sistema informático de la Propiedad \thicullr

f) Establecer los estánda¡es de calidad quc deben

cumplir los Centros de Atencjón. tanto para los que

sean gestioirados por la Dirección, como los .rue sean

autorizados a los Auxiliares dc la Función Pública

Rcgistrrl.

g) Diseña¡ y establecer el manejo y control dc1 uso de

las formas valoradas y no valoradas.

h) Validar y certificar los procedimientos operarivos

¡elativos al registro de la propiedad vehicular y

Ia entrega de placas, dispositivos electrónicos y

otras formas valoradas y no valoradas, cuando las

operaciones sean dclegadas a losAr¡xiliares de la

Función Pública Régistrat.

i) Notificar al Depafamtnto de Infotecnología los

resultados de la revisión realizada por Ia Unidad

I de Operacioncs y Conuol de Catidad, con el fin de

corregir los enores encontrados.

.i) Establecer los tipos. las especificaciores y fomlatos

de las placas vehiculares y demás formas valoradas y

no valoradas cuando sea requerido por la Dirección

General.

k) Diseñar y admirristrarel Cacilogo de Procedimientos

y formas de la Dirección.

l) Coordinar y velarporque los recursosque se requieren

:: estén disponibles para la ejecución de los Planes y

P.ogramas propuestos.

m) Todas las demás que la Di¡ección General le asigne

inherentes a su competencia.

Artículo 14. La Unidad de Operacioaes y Control de Calid¿d

dcpende del Departamento de Nornras y Procedimicntos

Registmles y deberá contolar, verificar y evaluar que los

pmcesos, aplicativos y procesamiento de la información del

Sistema informático del Registrc de la Propiedad Vehicular, se

realicen de acuerdo con las normas y directrices indicadas por

Ia Dirección. Propender en gste proceso de maneÉ peÍnanente

a la mejora conlinua, automatizació¡ e i¡¡rovación de los

procesos manteniendo un enfoque de calidad en los servicios,

trabajo en equipo y satisfacción al ciudadano.

La Gacct¡

S.cc¡ón -.t r\§uerdos v L(\'es
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Son funciones de la Unidad de Operaciones y Control de

Calidad las siguientes:

a) Determimr las tecnicas adecuadas para supervisar los

procesos y la aplicación de las acciones correctivas

oportunas y eñcaces.

b) Formula¡ coordinar y evaluar la ejecucióa de,,§s

planes y programas relativos a su co¡mpctencia- '
c) Participar rctivamente en los procesos de diseño.

desarrollo, implcnlentación lanzamiento ¡

procesamiento de los aplicativos y sistemas de

adminisrrado por la Di¡ección.

d) Elaboración del Plan Opcrativo Anual de la Unidad.

¡endimiento de infomres y rescñas de la sin¡ación dc

los procesos y su uso.

e) Practicar supcn isiones a Ios procesos, procedirnientos,

proyectos y sistemas que ejccute¡ o utilicen las

d€pendencias de la Dirección para conslatar que

sus operaciones se realizan de confonnidatl con las

disposiciones cmitidas por la Institución.

f) Efectuar seguirnienro a la inplantación de las

rccomendaciones emitidas por la l-nidad, para

dcterminar el grado de cumplimiento de ésta v evaluar

las acciones correctivas adoptadas.

g) Requerir a las dependencias de la Dirección, la

infonnación1 documentación cn cualquicr medio,

necesaria para el cjercicio de sus funciones.

h) Maotener un control sobre las versionesde manuales.

procediniicutos, programas y aplicativos que sc

cncuentran en producción.

i) Coordinar con los dit'erentes departamentos o

u¡idades la ejecución de las actividades de pruebas

y certificación intema de los pmductos o servicios

infomáticos, preüos a su instalació¡ en producción,

para asegurár la entrega. de éstos coÉ los ñás altos

estándares de calidad y buen funcionamiento.

j) Monitorear el ciclo completo de atención y satisfacción

.. ai los ciudadanos, asegurando que los sistemas y

' procedimientos cumplan los objetivos con los que

lue¡on diseñados e implementsdos.

k) hoponer mejoras a los procesos y procedimientos

asociados a la gestión de los requerimientos que

afectan di¡ecta o indúectamente¡ las ciudadanos.

l) Revisar, analizar y vdtidar que las aplicaciones

riue confoiman loi sistemas iíformáticos se hayan

desarrollado. según lo requerido.

.t_u.) Preparar e implementar documento de control que

indique con exactitud las fallas encontr¿das, indicando

debilidades y posibles mejoras en los casos que

corresponda.

n) Dar a conocer a su Jefe de Departamento los resultados

dc la revisión. cos el fin de correú tempra¡amente

los errores gncoitrados.

o) Genera.r informes especÍims o reportes en caso de

¡equerirse.

.p) Panicipar en Ia revisión de los nuevos productos o

servicios para determinar si son conformes o ¡o a las

politicas, procedimientos y requerimientos técnicos

de la Dirección.

q) Colaborar con el Depa¡tamento de Normas y

procedimientos Registrales en el desarrollo y

actualización de los Manüales y Procedimientos.
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r) Participar en el proceso de elabo¡ación de

requerimientos técnicos para el diseño de ¡rocesos

y aplicaciones informáticas nuev¿§; con Ia finalidad

de establecer los criterios dc pruebas, cetificación y

calidad.

s) Vigil que los equipos v progamas que ic utilizan

para realizar su gestión cuenten con el debido
:a.

mantenimiento y suministros necésarios para su bue¡

funcionamie¡to

t) Documentar todos los procesos de control de calidad

que sean rcalizados.

u) Presentar reportes periódicos aljcfe del Deparr antento

sobre las funciones realüadas.

v) Superv'isar la adecuacióE de las instalaciones ñsicas.

w) Otras que su superior.ierárquico le designe inherentes

a su función.

Sección 5.

Departamento de Organismos de Derecho Prir r¡dr¡

Auriliares de la Administración Púb¡ica en la Frrnción

supewisión de la ejecución de dichas funciones

Sus funciones específicas son

a) Elaborar, validar y cenificar los procedimientos

operativos para la'atención a Ios propictarios de

vehículos en transacciones relacionadas con registro

de la propiedad vehióular, cuando éstas sean delegados

a Auxiliares de la Función Pública Registral.

b) Formula¡ coordinar y evaluar la ejecución de los

planes y progmmas relativos a su competencia.

c) Asegurarse que los Centros Auxilia¡es de la

Administración Pública de la Función Registral

que prestan servicios delegados por el Registro de

la Propiedad Vehicular a la ciudadania, operan en

el ma¡co de la Ley, inedianie él establecimiento de

criterios normativm; aprobación de procedimientos

- y sistemas de supen'isión y control permanente de

sus open¡ciones.

d) Definir los criterios técnicos y operativos que deben

cumplir losAuxiliares de la Función Pública Registral.

e) Aprobar en conjunto con el DepartameDto de Normas

y Procedimientos Registrales los proccdimientos

y protocolos para. la operación, mantenimiento,

administración, de los equipos y sistemas de

información relativbs al Regist¡o de la Propiedad

Vehicula¡, cuando los mismos sean provistos por

Auxilia¡es de Ia Función Pública Registrat, previa

validación técnica por parte del Departamento de

Infotecnologia.

Deñnir el PerEl del usuario para el acceso a los Sistemas

Infonnáticos del Registro de la Propiedad a cada uno

de los Centros Auxiliares de laAdministración Pública

Artículo 15. El Departamento de Organisnros de l)crecho

P¡ivado Auxiliares dc la Administración Pública en la l.rrnción

Regist¡al liele como objetivo adminisúar los couvcnios

suscritos con entidades que han sido nombr¿das Au¡ilia¡es

de Ia Administ¡ación Pública en la l.unción Registral de

Ia D¡rección, como los Centros Asociados. las (Jt cinas

Registrales Periféricas y los Delegados o P¡ofesnnales

Certiñcados. a fos cuales lcs han sido delegadas ñrniiones

relativas al Rcgistro de la Propiedad Vehicular I'ei.-rcer Ia

0

Rcgistral.

21



l-a Gaceta

Stcc¡ón ,\ lcuerdos r l-er'es

RE BLICA DE HO\DUR{S - TEGUCIGAL ]lI. D. 24 DE FEBRXRO DEL2022 No. 1

dc la Función Rcgistral, de acucrdo con los critcrios

técnicos y verilicacioncs que realicc lnlbtecnología a

los sistemas de información desarrollados por ellos.

g) Generación de informcs del curnplirniento de los

senicios delegados.

h) Supervisar el cumplinriento de las obligaciooes y

rcsponsabilidadcs establccidas cn el Conr,cdo con

cada Cent¡os Auxilia¡es de la Administr¿ción Pública

dc la Función Registral.

i) Proponer la imposición de sancioncs por incunp lirniento

de la normativa y los proccdimientos de acucrdo con

los convenios suscritos con los Centros Auxiliares de

la Administración Pública de [a Función Registnl.

j) Las demrás que Ic sean asignadas por la Dirección

Gencral i¡herentes a su cornpelencia.

Seccién 6,

Departamento dc Recaudación

Articulo 1ó. ElDepartamento dc Recaudación se encarga de

nonlar ¡r controlar las actjvidades para cjccutar la función

de ¡ecaudación de tasas regisfales y vehiculares asociadas

al Registro de la Propiedad Vehicula¡ asi como la dcñnición

dc criterios para la gcstión dc la cuenta corrientc vehicular,

Ia coordinación con las instituciones del sistema bancario

parc la actrvidad rccaudaloria con basc cn los Contralos dc

Rccar¡dación suscritos con la banca y la gcstión dc cobranzas

Las funciones de este Depa amcnto son:

a) Proponer metas de rccaudación tle tasas vehicularcs y

tasas registrales y dar seguimiento a su cumplimiento.

b) Fomrular, coordinar y evalua¡ la ejecución de los

planes y prog'amas telativos a su competencia.

c) Autorirar a Inforecnología Ia generación dc la Tasa

Ú n ica Anual por Makícula de-vehículos, Ia generación

, de multas, y oEas acciones que generen débitos o

céditos en la cuenta corriente vehicula¡ conro son:

aqrnistias y prescripciones.

d) Conforme a Ia notificación de las Alcaldias Municipales

autorizar Ia generación de las nuevas Tasa de

Mantenimiento de Infraestructura \4al aprobadas.

e) Asegurar a través de las Unidades que esláo bajo

su cargo. la aplicapión oportuna-de.las medidas que

contribuyan a alca¡zat las metas de recaudación

cstablecidas.

f) Asegurar el cumplimietrto de lo establecido en los

::, cóntr¿tos de recaudación que sean suscritos con las
r]ar-

: entidades del sistema financiero.

g) Formular las propuestas de desanollo y mejoramiento

dc los sistemas, métodos, procedimientos y planes en

materia de recaudación, cobranzas y cuenta corriente

vehicular; asi como los relacionados cofl la gestión de

los contratos de recaudación bancaria-

h) Formular los ctiferios normativos que se aplican

_. en los procedimientos y sistemas de información

utilizados para la generación de tasas registrales y

.i vehicularcs, la gestión de la cuenta corriente vehicular,

la elaboración y autorización de planes de pago. Las

acciones orientadas a la cob¡anza de saldos en urora

y el control de la recaudación que se realiza a través

del sistema bancario.

i) Proponer para su autorización el acceso a sistemas
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de información y datos generados por los rnismos, a

usuarios intemos y extemosl con base en loi criterios

para autorización definidos por la Direcciór.

Validar y cenificar los procedimientos of,erativos

relativos a la rccaudación. gestión de cuenta (orrieEte

y cobraDzas de tasas registrales y vehiculares, asl

como la adminishación de contBE¡s.dc rccaudación

con institr¡ciones ba¡rc¿rias, cuanilo las operacioná-

scan delegadas a los Auxiliares de la Funció¡r Pública

Registral

k) Coordinar v velar por que los recusos que se requieren

estén disponibles para la ejecución dc los l')lanes y

Programas propuestos por el departame¡to

l) Definir indicadores que permitan detemrin rLr cl nivel

de productividad, cumplimiento de mctas 1 ohrención

de rcsultados de las unidades administr¡tr as a su

cargo. proporcionando información opcnuna y

relcvante para,dpoyar la toma de decisiones.

m) Realizar la evaluación continua del cumplirn iento de

metas en todos los nireles de la gestión opcracional y

proponer los Planes de Acción para el mejorumiento

dc Ia recaudación y cl curnplimiento de los i'lancs y

programas implementados.

n) Todas las dcmrls que lc scan asignadaspor la I)rrección

inherentes a su cornpelencia.

La estructura organizativa del Depafamento de Rcc¡ udación

csrá conformada por:

a. Unidad de Recaudación y Control de Bancos. y.

b. Un¡dad de Cuenta Conicnte y Cobranzas.

1\'1. D. C 24 DE FEBRERO DEL2022 No. 1

Artículo 17. Unidad de Recaudación y Control dc Bancos,

las funciones de esta Unidad son:

a) Planificar, coordinar, supervisar, cont¡olar y

cvaluar las actividadgq r€facionadas con la

gestión de la recaudaci& <fé las tasas registrales

y vehiculares.

b) Fonnular, coordinar y evaluar la ejecución de los

planes y programas relativos a su competencia.

c) Contribuir en la Fogramación y seguimiento del

cumplimiento de las metas de ¡ecaudación de tasas

registrales y vehiculares.

d) Gene¡ar i¡formes diarios deJeiaudación de tasas

e) Supervisar la aplicación. de las exoneraciones

<te vehÍcúto§ exentos. Iormulando protocolos

para la corecta ejecución de las aplicaciooes

relacionadas.

f) Definir los criterios técnicos para la actualización

y mantenimiento de los sistemas de información

relacionados con la ¡ecaudación.

g) Realizar las pruebas y homologaciones necesarias

para la aprobación dé los sistenias de información

que se desaÍollen pa¡a áÚtómatizar las ñ¡nciones

relacionadas con la recaudación.

h) Proponer a la Jefatura del Departamento el

intercambio de informació¡ con las Instituciones

estatales vinculadas con el otorgamiento de

exoneraciones para su gestión y cootrol.

i) PropoDer eD conjunto con el Departamento

de No¡mas y Procedimier¡tos Registrales los

cambios y mejoras en los sistemas, métodos,

i)

La Gaccta

SercióÍ .l .\currdos r Leles

23



La Caceta

S¡cción A Acucrdos r Lcles

REP ICA DE HOI{DUILA.S - TEGL'CIGAL i!1. D. 24 DE I'EBR-ERO DEL 2022 ¡.-o. 1

proccdinricntos y programas en lo relativo a la

gestión de la recaudación de las lasas vclticulares

para rproblción de su irunüdialo superior.

j) Actualizar los proccsos y procedimientos cuando

se produzcan cambios relatir os a su área.

k) Delinir los criterios técnicos que debe curnpliruna

entidad ñnancie¡apara ser certificada como Agcnte

Recaudador dc las tasas registrales y vehiculares.

l) Emitir certificación técnica a las entidades

financieras part la prestaciól dc los scryicios

de recaudación, cn base al cumplimicnto y

validación de los aspectos tecnológicos realizada

por Infotecnologia.

m) Brindar apoyo técnico y coordinar e) intcrcambio

de información y documentación correspondiente

entre las iostituciones linancieras- el Instituto

de la Propiedad y ot¡os entes pútrlicos a los

que corresponda dar sepuimiento al proceso de

recaudación.

n) Realizar la gestión de los cont¡atos de prcstación

de servicios dc recaudación, pago de cornisiones.

la aplicación de sanciones y la coordinación

lécnica con las entidaJcs financieras, asi comtr

la gcstión y cumplimicnto dc los Convenios

Interinstitucionales.

o) Revisar s- rcalizt previa autorizáción de la

Jefatura.dcl Departamcnto ajustes a los valorcs

reponados por las enüdadcs financieraspor motir,.r

p) Coordinar y supervisar la distribución de los

Comp¡obantes de pago y formas no valoradas

que se utilicen pa¡a los trámites del servicio de

recaudación de las tasas registrales y vehiculares.

d Acrualizar los procedimientos y manuales cuando

se produzcan. cambios relativos a su área en

I coordinación con el Departamento de Nomras y

P¡occdimientos Regisrales.

r) Supervisar el cunplimiento de los procedimientos

emitidos para la aplicación de ajustes a los

valores de la recaudación, reportados por las

entidades financicras por motivo de exenciones,

exoneracione§ J de'volución de los pagos mal

s) Dar curiplimieflto a las obügaciones establecidas

en los Contratos suscritos por el IP para la

Recaudación de la Tasa Vial Municipal y

Contribuciones.

t) Colaborar en los procesos de capacitación que

eD materia de su competencia le sean rcqueridos.

u) L¿s demás que le sean asignadas por sus superiores

ioherailrs a su competencia.

-{rtícu}o 18. Unidad dc Cuenta Corriente y Cobranzas, sus

funciones serán:

a) Planificar, oryaniza., dirigir, supervisar y evaluar el

funcionamiento de la cuenta corriente vehicular v

cobrar¡zas de los saldos en mora.

b) Formular, coordinar y evaluar la ejecución de los

planes y programas relativos a su competencia.
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c) Definir e implementar los procedimientos opcrativos

para la atención a los ciudadanos en rra¡sacciones

¡elacionadas con la cuenia corricnte vchicular,

cobranzas y planes de pago.

d) Definir los criterios técnicos para la generación de

tasas regisFales. vehiculares y municipales relativar

al Registro dc la Propiedad Vehicular,la gencr¡ción de

multas. y otras acciorrcs que generen débitos , ' iréditos

en la cuenta corrienlc vehicular.

e) Definir los crite¡ios técnicos para la actual:zación

y mantenimiento de los sistemas de infor:nación

relacion¿dos con la cue¡ta corriente y con la cobranza

de tasas vchiculares.

0 Realizar las pruebas ¡ houologrcioncs n((-'silrias

para la aprobación de los sistemas de infor:lación

que se desarrollen para automatizar las ltncioucs

relacionadas con Ia cuenta coniente y cobrc¡:zas de

tasas registrales y vehiculares.

g) Velar por el adecuado y oporluno registrc de los

débitos y créditos en la cuenta co¡ricntc vehicLrlar

h) PropoDer cambios y mcjoras cn los sistenras.

métodos. procedimientos y prog¡amas cn lo ¡elativo

a Cucnta Corriente, Cobranzas y Planes de pago, para

aprobación rje cu inmediato supcrior.

i) Determinar 1 clasificar la cartera de saldos en mo¡a

de conformidad a los criterios cstablccid(,s por

la lrirección para la elaboración de prograrras de

cobranza que incluyan esÚategias y pcnaliza. iones

conforme a Ley.

j) Formular planes de cobranzas. estabie¡;r su

Enlitir informes de recaudación mensuales para

medir el cumplimiento de metas de recaudación y

por recuperación de la mora por ges{ión de cobra¡zas.

Supervisar y solicitar a la JefatuB del DepafameDto

la autorización para el pago.de las comisiones a los

gestores privados de cobranza autorizados por la

Di¡ección.

Actualizar los procedimientos y Manuales cuando

se produzcan cambios relativos a su á¡ea de acuerdo

con ol Departamento de Normas y Procedimientos

Registrales.

Colabo¡a¡ en los procesos de capácitación que en

mate¡ia de su competencia 19 seaD roque¡idos.

Apoyar a la Unidad Legal delendiente de la Secrefaria

General Delegada en la facililación de docume os,

certifrcaciones e informes necesarios para las

demandas que se promuevan y/o contestaciones de

demandas.

Las demás que le sean asignadas por sus superiores

inherentes a su competencia.

k)

I)

m)

n)

o)

p)

Secc¡ón 7.

Departamento de Centros de OrieDtació[ y Atención al

Ciudadano

¡{rtfculo 19. Al Depanamento de Centros de Orientación y

Atención al Ciudadano le corresponde definir las politicas

para l¿ Orientación y Atención al ciudadano, vela¡ po¡que sean

aplicadas a nivel operativo de manera equitativo. en búsqueda

de la satisfacción de las exigencias de los ciudadanos,

¡elacionadas con la demanda de información, orientación,programación y seguimiento
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asistencia y el trato que reciben, para quc pueda cumplir con

sus obligaciones registrales.

Asimismo, garantizar que el proceso y la actualización corecta

de los datos de identificación del ciudadano y de la propiedad

vehicular se basen en información veraz, que pcrmita realizar

una certera actualización del sistema informático de registfo

de la propiedad vehicular.

sus fuDciones son: ,'- ' . t'

con el Departamento de Nomus y Procedimientos

Registales.

g) Def¡nir y establecer las políticas, planes y

procedimiantos para la asistencia en [a ¡ealización

de los tnímites y consultas relativas al Registro

de la Propiedad Vehicular, para asegurar el Íato

, consistentc, equitativo y coII celeddad para todos

los ciudadanos en conjunto con el Departamento

de Normas y Procedirnientos Registrales.

h) Diseñar cn coujunto coo el Departamento de

Normas y Procedimientos Regisrales, los medios

necesarios p4ra-Boner a dispósición pública

la-info¡¡nació¡ y requisitos requeridos para el

i cumpliririento de.si.rs obl'igaciones registrales

. tales como: f-ormularios, instructivos, circulares

y asistencia general para fomentar y iacilitar el

cumplimiento.

i) Supervisar las actuaciones de los Centros de

,A.tención a nivel nacional.

j) Proponer scminarios, mcsas redondas, conferencias

y demás reuniones-necesarias para la difusión y

explicación de las ¡ór¡nas de registro vehicular,

entre loi funcionarios y ciúdadanos.

{) Elabomrinformes mensuales de la gestión de cada

Centro de Atención.

1) Participar cn el diseño de instructivos para el

llenado de formularios y formas de Registro dc la

Propiedad Vehicular.

m) Notificar a los titulares de los vehículos sobre

los cuales la Di¡ección haya identificado a través

de sus funciones de conaol y fiscalización que

a)

b)

c)

d)

e)

Velar porque.las pollticas para Ia orientación y

atención al ciudadano sean aplicadas de mane¡a

uniforme. asegurando el trato con,iistenle r

eriuitativo para los propietarios de vehiculos.

Fonnular, coordina¡ y evaluar la ejccución de los

plancs y progranras relativos a su cornpetcncia.

Definir los critcrios nccesarios para la acrualización

y nrantenimiento de los sistemas de inlbrmación

relacionados con atención a los ciudadanos.

Prdveer y mantener actualizada la infon¡ación

que se publica en ei sitio web del Instituto de

la Propiedad en coo¡dinacióu con la Unidad de

Comunicaciones.

Deñnir el perfil dc acccso a los sistemas de

información o a los datos generados por los

misnros. a los cmpleados dc los centros quc

participen en los procesos oper¿tivos del sistema

informático de la ¡rmpierJarJ vebicular.

0 Establecer cont¡oles y procedimientos. basados en

las dircctriccs dadas porlaDirccción Gencral para

evaluát la productividad diaria en las operaciones

de Registro y demás uansacciones en conjunto
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sc encucntran registrados con VIN. ( hasis o

Motor duplicado, para que se prescnteil en Ias

instalaciones de la Dirección o sus Ccltros de

Atcnción para determina¡ la inlormación torrecta

y realizar las modificaciones pefinentes.

n) Ve)ar por la adecuación de las instalaciones fisicas

y que cumplan con las condiciooes idóncas para

la atención dc los ciudadanos,

o) Las dcnrás que le sean asi¡nadas por sus supcnores

inhe¡entes a su competencia.

El Departtrnento está estuch¡rado por Ia Unidad de C o ntrol de

Placas Vehiculares y los Ccntros de Oricntación yAtcrrción al

Ciudadano ubicados en los lugares designados por el I nstituto.

Artículo 20. Unidad de Conuol de Placas:

Controla los in\entarios a nivel nacional, rc¡ iza el

abastecimiento y resguardo de los kits de placas vehiculares

en los Ce¡tros de atención y elabora la solicitud dc cnisión

de nucvai placas. Ejerce cl controly supen,isión sol¡r: todas

las acciones qug se realicen rclacionadas con hs placas

vehiculares; desde la validación de controles hasta l¡ salida

del almacén para ser ennegadas al ciudadano.

Las funcioncs asignadas a esta Unidad son:

a) Definir protocolo de recepción de los pedidor de los

kits de placas cn conjunto con cl DepaÍarr.llto de

Nomras y Procedimienlos Registlales.

b) Formular, coordinar y evaluar Ia e-iecució¡ ,lc los

planes y pro¡narnas relativos a su competcncr r.

c) Establecer en coordinación con el Departanrc¡to dc

Normas y Procedirnientos ReEstrales. el procedrr¡iento

Nt. D. C 24 DE FEBRERO DEL2022 No.35 7

de Validación dc controles dc calidad del kit de placas.

d) Verificac¡ón de las condiciones de manejo, acarreo y

estiba del kit de placas.

e) Llevar Control dé lnventario de placas a nivel mcional.

f¡ Realizar la recepción y.r€tiro da placas en los centros

de atencióIl y centros de almacenamiento de acue¡do

.:-: co¡ los procedimientos establecidos.

.!) Informar a su Jefe Inmediato el inventario disponible

de placas para programar la soücilud de uuevos kits de

placas, en atención a las solicitudes de provisión de los

Centros de Atención que sean validadas y aprobadas

por el Depaflame[to de NonDas ¡l 'Procedimientos

h) Coordinar el resguardo y seguridad de los locales

donde se a.lmacenen las placas vehiculares.

.i), Supervisar el proceso de localización de los kits de

: placas para entrega al ciudadaúo.

j) Proveer la cantidad de placas conforme los

requerimientos de los Celtros de Ateoción al

Ciudadano y Centros Auxiliares de laAdminisÍación

Pública en la Función Registral.

k) Elaboración de plan de abastecimiento de placas,

conforme la disponibiliilad en almacéo basado en la

- proyección de necesidades por Centros de Atención al

1 ciudadano y Centros Auxiliares de la Administración

'.' Pública Registral.

l) Gerieración, elaboración y entrega dc informes

operativos y estadísticos basados en:

a. Op€raciones registradas en sistema

b. Movimieritos de placas entre unidades que

intervienen en el proceso.

L¡ Caccta
Secc¡ón ,\ -{cürrdo! \ [-arr§
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c. Estadísticas de entrega de placas por difcrentcs

ffiterios (Centros, tipos de placa, mes, etc.).

d. Otuas según se requiem-

m) Llevar y actualizar el hventarios de placas de acuerdo

con

Disponibilidad por Centro de Atención y por

tipo.

pnr los usuarios. comprobando que las mismas

se reciban con las formalidades y documentos

cxigidos por la Ley y este Reglámento.

d) Realizar la Inspección Fisica dE todos los vehículos

terrestres autopropulsados o no, con el fin de

comprobar la veracidad de los datos declar¿dos

I
o consignados y solicitar a las autoridadcs

competefltes realizar los cambios o rectificaciones

pedinentes-

e) Asignar, reasignar, cambiar, reponer y entregar los

medios de identificación de los bienes registrados.

fl Operar y verificarque las transacciones ¡ealizadas

hayan sido procesadas en cl §istema informático

de Registro de la Propiedad Vehicular

q) Mantener;ctualizado el regisno de las solicitudes.

comunicaciones y oficios observando se reciban y

despacheñ oportunamente sin exceder en niogún

caso los plazos que fija la Ley.

h) Extender el Título Oficial de Inscripción cuando

se ¡ealice la primera inscripción del vehiculo y

el Certiñcado de- Registro del.Vehiculo en los

casas de extrayío, robo, pérdida, deterioro o

modificación o camlios de las características del

i vehiculo o tr¿dición de dominio.

i) Atender, tramitar y evacuar oportunamente

las consultas formuladas por otras unidades

admi[istativas de la Dirección y por ]os usuarios

del Registro de la Propiedad Vehicuta¡.

j) Prestar a los ciudadanos el servicio de asistencia

en cumplimiento de las obligaciones regisüales.

k) Aterder las consultas de los ciudadanos en forma

a

D.

c. Otras

n) Las demás quc le asignen sus superiores inherentes a

su competgncia

Artículo 21. A los Ccnt¡os de Oricntación v Atención al

Cit¡dadano. lc corresponde rcalizar Ias nuer as ¡nscripciones

de r,ehiculos y registrc de todas las tmnsacciones solicitadas

por los ciudadanos en el Sistema informático dcl Registro

de la Propiedad lthicular También le comsponde atender

las demandas de información. onentación y asistencia

que los ciudadanos requicrcn para el cumplinricnto dc sus

obligaciones con respecto al registro de la propiedad vehicular:

prestanrJo dicho servicio en forma cquitativa y con celeridad,

buscando la satisfacción dcl ciudadano.

Las funciones de cstos Ccntros son:

a) Realizar en el Sistema la Inscripción y registro

dc las actualizaciones de datos y cualquicr otro

tránrite que afecte el Registro de la Propicdad

Vehicular

b) Formular. coordinar y evaluar la ejecución de los

planes y programas rclrtir os a su ctrnrpetencia.

c) Recibir y' tramitar las solicitudes presentadas
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presencial, telefó[ica o pof otros medios.

l) Las demrís que le sean asignadas por sus ruperiores

inhercltes a su competencia.

Capítulo 2.

Organismos de Derecho Privado .{uxiliares dr la

Administración Pública en la Función Regisrrel

Artículo 22, Los ODPAFP serán denominados: Cenlros

.A.sociados, Oficinas Registrales Periféricas y Deleg.rdos o

Profcsionalcs Certiñcados u otros que sean autoriza{:os por

el Instituto de Ia Propiedad.

públicas y privadas para facilitar la asigDación y eritrega

de placas, siempre y cuando se cumplan los requisitos y

requcrimientos que la Dirccción cstablczca en cada caso

Artlculo 26. Los ODPAFP denomirudos Centro Asociados,

delegados o Profesionales Ceniñcados u Oficinas Registrales

Periféricas están autorizadas para realizan los sewicios que se

bin definido eo el Convenio que susmiban con la Dirección.

Los ODPAFP no realizarán ningún trámite registral sin

que prcviamente vcrifique que se haya[ pagado las tasas

correspondientes a lagestión o gestiones de que se trate, salvo

aquellos rrámires que primero deban auoüarse para luego

generar el monto de Ia Iasa a pagar.

Artículo 23. Los ODPAFP que opercn serv-icios dclcgados

del Regisho de Ia Propicdad Vehicula¡. se rcgirán for los

preceptos establecidos en la Ley de Propiedad, el Regl¿:meúo

de la Ley dc la Propiedad. esle Reglamento, el Corrvenio

u otro instn¡mento Interinstitueional y por las dem¿s leyes

vigentes aplicables.

Artículo 24. Lo¡ ODPAP auiorizados o por autorizarse en

el futuro por parte del lnstituto, sólo podrán recibir las tasas

o valores establecidos, cuando medio autorización c\presa

en tal sentido.

Artículo 25. La Sccretaria Ejccutiva del Institurr, o la

persona a quien cl Consejo Directivo del Instituto dclcgue

está facullado para suscribir conveoios con organiz., rones

uo gubernamentales ¡elacio¡adas con Ios grenr,ls de

empresas distribuidoras de vehiculos nucvos o usad(*. co¡

organizaciones generales de transpone y otras enti,lades

Artículo 27. Son respor¡sabilidades de los ODPAFP:

"' a) Cumpli¡ y hacer cumplir las disposiciones de la Ley

-:'-::' de Propiedad, el Reglamento de la Ley, la presenle

nomativa y demás disposiciones relacionadas con el

Registro de la Propiedad Vehicular.

b) Deberán prestar los servicios delegados en sus

instalaciones fisicas y seán responsables de diseñar,

financiar, construir, opeiar y manter¡er dichas

instalaciones. Estas instalaciones serán adecuadas de

conformidad al concepto de marca establecido por el

. Instituro.

::,t, a) ed.ioir,rr adecuada y eficientemente los regisÍos,

bajo los estándares mínimos decalidad que determina

la Dirección para losAuxilia¡esde la Función Púbtica

Registral.

d) Contar con experiencia e idoneidad, capacidad técnica

y fi nanciera. infraestructura fi sica, equipamiento

La Gacct¡
Seaa¡ótr A lcürrdos t Leses
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y mobiliario, medidas de control y seguridad, se¡á el enlace con el Departamento de Organismos

de Derecho Privado Auxiliares de la Administ¡ación

Pública en la Función Registral de la Dirección.

o) Los ODPAFP deberán enviar un i¡forme mcnsual

de todas las transacciones realizadas y adjunto los

procedimientos certificados y el personal requerido

para atcnder en forma eficiente la demanda de servicios

registrales dclegados. Este pesonal será seleccionado

de acue¡do con los perfiles que proporcione la

Dirección.

e) Permitir la supcrvisión de la Dirccción, de las

actividades registralcs delcgadas que desarrolle.

f) lntegrarsc a los Sistemas Unificados de Rcgistlo obligación dc cornunicaren fonna previa larealización

que implemeote la Dirección en los plazos que se de la supervisión; sin embargo, el personal querealice

establezcan las supervisiones debe cstar claramente idcntiñcado

g) Remitir en fonna mensual un informe de Gestión en y haber sido nomb¡ado mediante Credencial u otro

los fonnatos y con las indicaciones que la Dirección formato oficial para realizar la supen'isión.

dctemline.

h) Lnplcmentar los proccdimienlos y fonnas aulorizados

por la Dirccción.

i) Proporcionar la información que requier¿ la Dirección

l las lnstitucionesde Seguridad y Defensa que autorice

el Instituto de la Propiedad a trar'és de la Dirección.

j) Disponer del cquipo. papeleria y todo cl ¡raterial

requerido para dar curnplimcnro a las obligacioncs

establecidas en el convenio.

k) Maotener en las oficinas dcl Auxiliar con cl resguardo

requerido los documentos y archivos de sus operaciones

hasta su envio a la Dirección.

l) Los ODPAFP pcrmitirán cl acceso a penonal de )a

Dirccción, con el fin de ¡calizar verificacioncs in situ

de lo actuado.

m) Los ODPAIP sc comprometen a mantencr personal

cap¿bitado para atender los servicios a prestar

n) Designará un profesional de su Planta de personal que

documentos que acreditan cada una de las mismas.

.éj Éos ODPAFP están sujetos al programa de supervisión

. que cstablczca la Di¡ección. Ia cual no eski en la

.A.rtículo 28. Para ser ODPAFP, los interesados dcbc¡án

acreditar anle la Dtección Ios siguicntes docu¡ne¡los:

A. Centro Asociado

a) Psrsoneria Juridica de Ia Institución solicitante:

b) Registro Tributario Nacional de la lnstitución

c) Registro Tribütario Nacional del Represcntantc Legal

d) Solvencia Fiscal dc la Insritución Y del Representante

Legal

e) Solrencia Municipal de la Institución y del

Reprcsentante Legal

f) PropuestaOperativa:

g) Propuesta Técnical

h) Capacidad de implernentación;

i) Propuesta de estructu¡a administrativa v perfilcs de

pucstos;

j) PIan de trabajo para realiza¡ la t¡ansición dcl servicio

de Ia Dirección al Auriliar.
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B. Oñcin8 Registral Periférica (ORP)

1

2

Requisitos Generales:

Solicitud dirigida a ta Secretaría General dcl lnstituto

dc la Propicdad, proporcionando información general

de la empresa como ser:

Per6l de la empresa:

Nombre de la cmpresa de acucrdo c¿n l¡ Escrrtura de

Consritución.

Arios cle experiencia de la empresa.

Productos o Senicios que ofrece.

Listado de las sucu¡salcs a nivel nacionai (en ¡aso dc

contar cotr las mismas) detallando su ubicacióo.

Estructum organ¡zacional de la cmpresa.

Justificación dc su solicitud para operar c()nro una

Ofi cina Registral Periférica IORP).

Dirección exacta de donde fu¡ciona¡á la I )ficina

Registral Periférica ORP. (En caso de solicitar rnás de

una ORP detallarlo en el mismo documcnto).

Modclo dc servicio detallando Ia metodolo-gia dc

atención (Horarios. Ubicaciones, lv{odalidadcs. entrc

ot.os)

de la empresa, debidamente inscritas en el Registro

Mercantil y la Cámara de Comercio conespondiente.

Fotocopia autenticada de Registro Tributario NacioDal

(RTN) de la empresa.

Fotocopia autenticada de identidad y Registro

Tributario Nacional. (RTN) del Representante Legal

de la empresa.

Constancia original o fotocopia autenticada de

Solvencia Tributaria de la empresa emitida por el SAR

Constancia original o fotocopia autenticada de la

Solvencia Municipal de la empresa de acuerdo con

su domicilio.

Folocopia áuant.icaiia de! pemnso áe-operación vigente

extendido por la Mu¡ieipalidad correspondie¡te.

Constancia original o fotocopia auteDticada de

solvencia en el pago de la membresía a¡te la Cámar¿

de Comercio de acue¡do a su domicilio.

Presentar como minimo 3 cartas que describan la

satisfacción del servicio brindado (Proveedores,

clientes, Instituciones financieras, lDstituciones del

Estado y oEas relacionadas a su aoÁ,idad comercial).

Fotocopia autenticada,<te lós eqtados fi n"r,"i..o.

auditados de los l¡ltimos 2 itlos.

Ac¡editar líiiea de crédito autorizada en el Sistema

Bancario no menor a L 25,000,000.00. y con utra

antigüedad no menor a tres (3) años-

Constancia original o fotocopia autenticada de

cumpliniento de la Ley pam la Regularización de las

Actividades y Profesiones No Financieras Designadas

(APNFD), emitida por la Comisión Nacio¡al de

Bancos y Seguros (CNBS) cuando aplique.

4

5

8

7

9

10

11

72Nota: Toda la docu¡nentación presentada deberá ser finn J,la por

el Representante Legal. En caso de que la solicitud Ia prrs€nte

un tcrccro, acreditar cana poder otorgada porel represcntante

legal de la empresa debidamente autcnlicada o poder cs¡recial

de rcpresentación para gesriones admiDistrativa j.

3. Folocopias autenticadas de la cscritura de Consr rt ución

dc Sociedad Mercantil y de 1a cscrihra de nombr¡r¡iento

o poder de reprcsentación del Represcntantc l-egal

13
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4. Declaraciónjurada con infome dc ventas de habervendidoL4. Constancia original o fo¡ocopia autenticada dc no

tener juicios petrdientes con el Estádo emitida por la

Procuradu¡ia General de la República.

15. Presentar como mínimo 3 cartas que describan la

16

satisfacción del servicio brindado lComerciante

Individual. lnsrituciones Privadas o Públicas).

Acreditar l0 años dc operación continua n'rediante

contfatos. conslanctas ent¡e oÍa§.

Póliza dc Seguro a favo¡ dcl Instituto para cubrir

los daños. pérdidas, robo o dcterio¡o quc pudierc

L7

ocasionara las placas y dispositivos contenirlos en el

kit de placas.

18. Prelio ai otorgamiento de los Acuerdos de Delegación

para el personal que labo¡ani en la ORP, la empresa

deberii acreditar la práctica y resulkdo favorable .ilp

las pruebas de confianza y la realización del estudio

socioeco¡ómico de la totalidad de sü personal. l

Requisitos E¡pecíficos

1, DISTRIBUIDÓRES DE VEHICULOS NUEVOS

l. Cunrplir con el Ancxo Técnico de Requerimiento para

habilitación de ORP que contcmpla infraestructura .ñsica 1

tecnológica requerida. (!'cr ancxo I )

2.Fotocopia autenticada de las licencias rigcntes de

distribución de sus productos, bienes y servicios en el pais

cxclusir as o no cxclusivas, cmitida por la Secrcraria de

Desarrollo Econónlico.

3. Constancia emitida por al menos dos (2) provcedorcs o

clientes (Comerciante Individuai, Instituciones Privadas o

Públicas) en la cual acrcdite al menos 10 años de relación

comercial como distribuidor de vehículos nuevos.

al mcnos 8.000 unidades de vehículos anuales (carros y

motos). Esta declamció[ debe presentarse por ios últimos 2

anos.

2. DEPÓSITO FISCAL O DEPóSÍTO TE}I PORAL

DE IEHICULOS

l.Cuuplir con cl Anexo Técnico de Rcquerimiento para

habilitación de ORP que contempla infraestructura ñsica y

tecnológca requerida. (Ver anexo l).

2. Fotocopia de la resolución de autorización emitida por la

Administración Aduanera de Honduras (AAH) para operar

como depósito fiscal o depósito te_mporal auxiliar de la función

pública aduanera.

' 3.Notu d" Ia NO objeción de la Adminisnación Aduane¡a

deHonduras (AAH) para operar servicios delegados por el

Insiituto de la Propiedad.

4. Declaraciónjurada con informe de almacenamiento mensual

de al menos 1,000 unidades de vehiculos (carros y motos)-

Esta dcclaración debe presentarse por los últimos 2 años.

5. Dispooer de un área minima de teÍeno de 5 ma¡zanas

para el adecuado funcionaúiento de las operaciones de

Registm Vehicular, las cuales implicaa el almacenamiento

y o¡dehamiento en espacios suñciente para poder realizar

la inspección fisica vehicular. asi como aduaneramente
_t:'

garantizar la administr¿ción correcta de los invcntarios tanto

de vehículos que están en proceso de nacionalización. como

aquello que se encuentran caidos en abandono t'ácito o expreso,

como los vehiculos que queden sin adjudicarce en subastas y

pqrrnaneccn como remanente de las mismas. Dentro de estas

5 manzanas el 20% mínimo debe ser un área con capa de
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asfalto o concreto hidniulico y tres (3) mil metros cuadrados

deben ser utilizados como área de despacho de vehículos, para

evitar que se genere coogestionamiento en las vías públicas.

,]. I\STITUCIO\ES FI¡iANCIERAS DEDICADAS

,{ BRI\DAR PRÉSTAMOS CO\ GARA\TiA

PRE\DARIA \-EHICT-L,{R

l. Crmplir con el Anexo Técnico de Requerimicnio pam

habilitación de ORP quc contempla infraestructura lisica y

tecnológica requerida. (Ver anexo l).

2. Decla¡ación jurada con informc de financiir¡r¡icntos

otorgados c<i.n garantía preirdaria de al menos 8.000 vehículos

por año. Esta declaración debe presentarse por los últirnos 2

anos

4. CONCESIONARIOS DEL EST.{DO

l. Cumplir con cl Ancxo Tócnico de Requerimicnto para

habilitación de ORP que contempla infiaes¡ructura tisica -v

tecnológica requerida. (Ver anexo l).

2. Dictamcn favorablc de [a SÍrpcrintcndencia dc Asociació:r

Públicas Privadas SAPP para operar sen icios delcgados por

cl lnstituto de la Propiedad.

3. Disponer de un área mínima de teneno de 5 ma¡zanas

para el adecuado funcionamiento de las operaciores de

Registro Vehicular, las cuales implican el almacenanrienlo

y ordcnamiento en espacios suficicntc para podcr rrrlizar

la inspección fisica vchicular, asi como aduanc¡arnentc

garantizar la administración correcra de los inve¡larios tanto

de vchiculos que están cn proceso de nacionalización. cor¡o

aquello que se encuetrtran caidos en abandono tácito o er.¡rreso.

como los vehículos que queden sin adjudicarse en subrilas )'

deben ser utilizados como área de despacho de vehioulos, para

evitar que se genere congesaiónamiento en las vías públicas.

I¿ autorización de uoa ORP es un ácto potestativo det Iostituto

de,la Propieda4 indistintamente de que el solicitante cumpla

cob los requisitos establecidos en este Reglamento.

C. Delegados o Profesionales Certific¡dos

a) Copia autenticada del Título de Abogado-

b) CopiaAutenticada del Exequitur de Notario.

c) Cumplir con el Anexo Técnico de Requerimiento

Tecnológico y de inñaestrucn¡ra lisica Para habüt8cióo

del sistema.

d) Documento N&ional de Identificación.

,. e) Camé de Residencia en caso de ser extranjero.

- 
_ f) Cenificación emilida po¡ la Contraloria del I'iotariado

que acredite por lo menos cinco (5) años de ejercicio

dc la función Notarial.

g) Constancia de no lener denuncias emitida por la

Cont¡aloría del Notariado.

h) Solvencia Fiscal.

i) SolvenciaMunicipal.

j) Constancia de Antecedentes Penales.

Aiffculo 29. Pam ios cfectos del Convenio que realicc el

Itrstituto con los ODPAF-P debeú:

a) Habilita¡ los accesos en linea que sean necesarios, de

acue¡do con los ténninos del Convenio suscrito.

b) Mantener informado a los ODPAFP cualquier ajuste

o modificacióa en los Módulos, sistemas y/o formas

utilizadas.

permanecen como remanente de las mismas. Dentro de estas

5 manzanas el 20% mínimo debe se¡ un árca con capa de

asfalto o conc¡eto hidr:íulico y tres (3) mil.met¡os cuadrados

Saccién ,\



La Caceta
Srcaión -.1 

^cucrdos 
t Leres

REP BLICA DE HOIiDURA.S . TEGI,CIGAI

c) Designar un enlace pemanente para la comunicación

fluida con tos ODPAFP

d) Planificar progamas de entrenamiento y/o capacitación

para el personal designado por los ODPA-FP

e) Ptanificar las visiras de Supervisión

Artículo 30, Los ODPA-EP realizarán las funciones quc se

señalen en cl Convenio, principalnente deberán:

a) Rcalizar la revisión fisica vehicular, inscripción y

anotaciones preventivas conforme los manuales de

procedimientos aprobados por la Dirección.

b¡ Verificar que se paguen las tasas que se causen y

correspondan por los tráuites y serv-icios antc el

Registro Vehicular

c) Conservación y custodia de los docurrrcntos y

arclúvos. fls¡cos o elcclrónicos que sc encuenrcn

cn su despacho o bajo su responsabilidad.

d) Guardrr la debida confidencialidad ¡ resen'a sobre

la informacrón de que tenga conocimicnlo. \ a sea

de los documcntos de tr¿imitc o dc las consultas que

se hagal a tavés de los sistemas de infomación.

c) Encargarsc del mantenimiento dcl Archivo,

conservación y custodia de los kits dc Placas

vehiculares y otras formas que lc sean asignadas.

f) Planear. organizar y düigir las actividades operativas

de Ia bodega de placas. De la ORP

g) Centralizaq oiga[izar y administrar, escanear y

hasladar la info¡Dación documcntal (bitácoras)

provenieite de las operaciones efectuadas en el

!I. D. C 2,I DE FEBRf,RO DEL2022 \O. 57

esrándares técnicos de mantcnimiento exigidos por

cl Sistema dc Archivos.

ht Rcportar de nrancra inmediata inconsistcncias

detcctadas eD el proceso.

i) Presentar los informes requeridos de manera

oportuna.

j,; Brrndar inforn¡rción a los r¡suarios intcrnos y

extemos dc manera oportuna.

-Artícub 31. La autorización, certiicación o delegación

concedida a los ODPA-FP seá revocada" cuando se compruebe

la ocurrrncia de cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) Adulrcración de la infornmción incor¡rorada a las bases

dc datos o6ciales.

b) ¡ncumplimiento de los procedimientos, normas de

..' seguridad de archivos y medios digitales.

' c) Ingreso no autorizado a datos electrónicos

administrados por los sistemas de información del

Registro de la Propiedad Vehicula¡.

d) Susrracción de copia no autorizada o alteración de la

información contenida en los sisternas infor.máticos

de Registro de lá Pmpiedad !.ehicular.

e¡ Violar Ia confidencialidad de la información personal

i 
protegicla y obrenida de los a¡chivos a los cuales pueda

_ tel¡gr acceso.

:' 0 Negligencia c impericia inexcusable en el desempeño

de sus actividades.

g) Proporcionar inlormación falsa o inexacta debidamente

calificada po¡ los entes contralores, en la inscripción.

afectación o cambio en los Registros.

h) En caso de sentencia penal condenatoria y firme.

A.

Registro dc la Propiedad Vehicular, cumpliendo los

34
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Todos estos incumplimientos debenln constar en un inlbrme de y elect¡ónico según se encuentre definido en los

procedimientos correspondientes a cada trámite.

3. Los ODPAFP asumirán la responsabilidad y el

cumplimiento de los r€qu&imietrtos de sgguridad en la

administración, recepción, inventario y ent¡ega del kit de

supervisión o auditoría realizado al ODPAFP por la Dirección

pam que se tomen las acciones que correspondan

Artículo 32. En caso de que, a un empleado de cualquier

ODPAFP. se le compruebe la comisión de cualquier in lracción placas, Conprobantes de pago y Permisos de circulación,

y cualquier oÍo tipo de fonnas valoradas y no valoradas.a las normas y disposiciones del Convenio, la Dirccción lo

comunicará por esc.ito; asimismo. pondrá en conocinrenlo la

revocación de Ia autorización para los accesos al sislona de

información y a los documentos relacionados con la r[ateria

dcl Convenio, sin embargo los ODPAFPmantiencn Ia ticultad

de seleccionar ¡ contratar al personal sustiruto.

Los ODPAFP proccderán a la tcnninación laboral ;on cl

enrpleado cn cucstión y a la sustitución de óste. confi,rme al

procedimicnto establecido en el Convcnio, sin pcrjtrcio de

la atribución que el Instituto de la Propiedad mantienco para

cjercer Ias accioncs que conespondan.

Artículo 33. Deberá establecene un procediÍriento coriunto

entre Ia Dirección Gcneral de Registro Vehicular y los

ODPAFP para Ia revisión y validación de las transaceiones

registradas en el sistema informático ¡uediante los nec¡lisnros

siguientes:

L lmpresión, r,erificación y escaneo diario dc bitriJoras.

inspecciones fisicas y auditorías de las ope¡aciones

registrales obligatorias con carácter mensu¡1, sin

pcrjuicio de las inspcccioncs ñsicas aleatorias.

1. lmplementar otros mecanismos quc entre anrbai fanes

seao aco¡dados y que pcrmitan asegurar quc \. istén

ejecutando correctamente los procesos registr.rlcs y

que Ias transacciones tengan el respaldo docunental

Artículo 34. El Convenio firmado con los ODPAFB podrá

terminarse por cualquiera de las siguientes razones:

a) Muruo acuerdo entre las partes. En este caso la firma

del acuerdo respeclivo o el intercambio de notas eD

ese sentido será suficierte para que asi se determine.

,_. b) Por haber transcu¡rido la fecha de vigencia del

. ... convenio, En cuanto a este liter¿l b) bastañi con el

. - . Eanscurso del tiempo.

' c) Por hacerse imposible el cumplimiento del objetivo

del Convenio por caso fo¡tuito o fuerza mayor En

este caso la parte que así lo determine, comunicará su

decisión por escrito a la otra parte, con al menos diez

( l0)dias cdendario de anticipación a la lechaprevisu

para la tcrminacióD efeetiva del Convenio.

' d) Incumplimiento de alguna de las Cláusulas del

I Convenio. En este caso la parte quc así lo determine,

:: comurricará su decisión por escrito a la otra parte

invocando los hechos y consideraciones de de¡echo

pertinentes, señalando la fecha de terminación del

Convenio, misma que no podrá ser inferior a un plazo

de treinta (30) días calendario contados a pa¡ir de la

fecha de recepción de la notificación.

Secsión A lcu(rdos )
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TiTULO III

SISTETIA REGISTRAL DE LA PROPIEDAD

\.ETIICULAR

Artículo 35, El Registro de la Propiedad vehicula¡ liene

por objeto la inscripción y anotación de los actos.v contratos

relativos al dominio. dcmás derechos rcalesysus af'ectacioncs

sobre bienes considerados como !ehiculos terrestres

autopropulsados o no, para que consten públicamente con

la finalidad de brindar seguridad y protección a los dercchos

mscntos.

Si^,e dc instumento de identificación, información y control

vchicula¡ cn cl cual debcrá registrarsc cualquier cambio.

modificación y actualización quc canrbie cl pleno dominio

del bien. asi como las caracte¡ísticas del bien nrueble y que

pueda causar efectos a terceros; también guarda toda la

inhrrmación que permite la generación de la Tasa Única Anual

por Matrícula de Vehiculos.

demiás derechos reales constituidos sobre los mismos debe¡á

inscribine.

Artículo 3E. El Registro de la Propiedad Vehicular tendná las

funciones siguientes:

a) Organiza¡, contsolar, gestionar y actualizar el registro

áe todos los vehículos terresres autopropulsados o no.

b) Verificar la legalidad de la documentación presentada

para la inscripción, cambios, modificacioues,

actualizaciones y anulaciones del Registro.

c) Emitir Certificaciones de la información contenida

en los archivos del Sistema, de acuerdo con los

procedimiertos emitidos para ese efccto.

d) Brindar lnfonnación que soliciten oficialmente los

prganismos e institucioncs del Estado facultadas para

: ello, los propietarios de los vehiculos y et público en

general de acuerdo con lo prescrito en [a ley.

e) Realizaro delegar la inspección fisica de los vehiculos

a inscribirse, con el fin de comprobar la ver¿cidad de

los datos de identificación dcl bicn, declaradospor los

propietarios en las formas definidos para este efecto.

f) La asignación, rcasignación, cambio, reposición y
]

entrega de los medios de identificación de los bienes
!

regisrados.

.gI Emitir la Certificación Oficial de lnscripción y

dcmás documentación que se cstimc pcninente para

ac¡edita¡ la pmpiedad inequivoca del bien y todas

las modificaciones que se hayan realizado a dicha

inscripción.

h) Emitir Estados de Cue a de la situación de cada uno

de los sujetos obligados propietarios o titula¡ de uD

Asimismo, rcgistra lodos los movimientos de pagos rcalizados

por los sujetos obligados que pemritan el manfenimiento dc

una Cuenta Corriente Vehicular.

Artículo 36. El registro es público y obligatorio para todos

los actos o contmtos que rnande la Ley'. y a petición para los

actos y contratos quc conformc al inte¡és dc las partes.se

solicite su inscripción para asegurar ¡ publicitar sus derccbos

l¡ente a terceros.

Artículo 37; Tóda constitución, cancelaciór, gravamen.

transmisión o transfercncia dc dominio de bienes ruuebles y

serción A Acucrdos t Lel-cs

La Gac€ta
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bicn, determinar la deuda y cjercer las funciones dc Artículo 41. El Registro procederá a la inscripción de

los vehiculos de las Instituciones de Defensa y Seguridad

Nacional asignando cualquier tipo de placa que pennita el

desa¡rollo de las funciones de su competenci4 considerando

el uso de los vehículos y la destioación de cstos.

cobranza.

Artículo 39. Et Regisro estará confonnado por una base

de datos donde se debe¡án realizar todas las inscripciones,

modifi caciones, cambios y anotaciones preventi¡'as en ¡el¿ción

con los vehículos terrestes autopropulsados o no y los 1i[¡larcs Capítulo l.
de derecho sob¡e ellos. Así como todos los movimicrtos de \omenclstura y Tipo de placas

pagos realizados por los mismos

Artículo 40. Esián obligados a realizar los actos dc inscrLpción.

acn¡alización, modificación o cambios, traspaso de dorr nio de

la propiedad vchicular. anolacioncs prevcntivas, pag.) de las

tasas rcgisrrclcs ¡ cuando conesponda cntero dc ta I¡.¡ Ú'nica

Anual por Matrícula de Vehiculos los siguicntcs oblig.rdos:

a) Las pcrsonas naturales o juridicas propictiu'ias o

arrendatarias de vehiculos terrestres propulsados o ro, de

uso particular o para senicios de ransporte de pas,ijeros

o carga;

b) Las Dependencias del Estado, Entidades Desccntr3li.,adas,

Desconc€ntradas y Autónomas;

Artículo 42. Las placas son el dispositivo que permite la

identificación inequívoca de un vehículo y corresponde

al Insrirulo a través de la Dirección, dehnir los ripos y

asignar sus dímensiones, colotes, series, rangos y códigos.

La nomenclatu¡a de la placa de un vehículo será una

combin¡ción de caracteres alfabéticos y/o numéricos que

idsntiñca e individualiza el vehículo respecto a los demás;

se repr€s€Ítan en una placa en la que se graban o adhieren

de forma inalterable los c¡rscteres de identificación.

Artículo 43, Corresponde a la Direccióri ki.responsabilidad

de solicitar la fabricación de los kits de placas e igualmente

emitir los permisos provisiooales para circular sin placas

irasta por treinta (30) dlas calenda¡io; prorrogable según lo

alc$er$ine cl lnstituto.

Artfculo 44. La nomenclatura de las placas se determina¡á de

acucrdo con el servicio que presta el vehículo o dependiendo

del destir¡o que te¡ga el mismo como, por ejemplo: vehiculo

particular, de transpofe, de ca¡ga, de policías, bomberos, del

ejército, entre otros.

c) Agencias. Empr€sas o Personas Naturales cuv.r giro

colnercial sea la comercialización o distribucir;n dc

au¡omóvilesl

Los miembros del Cuerpo Diplomático. Consular y

N'lisiones Intemacionales;

Las Fue¡zas Armadas- Policía Nacional, e[ Heroico y

Beneméiito Cuerpo deBomberos de Honduras, Cm7 Roja

de Honduras y los vehículos propiedad de las I¡stituciDncs

de Defensa, lnvestigación y Seguridad que tendrar un

sistema especial de Regist.o.

d)

e)
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En casos especialcs el pmpietario podní destinar el vehículoLas placas autorizadas deben porta¡se siempre y cstas no

tienen fecha de caducidad, sólo se reemplazan por deterioro,

reporte de pérdida, cambio de tipo del vehículo o cuando el

kstituto determine una renovación de las placas de todo el

parque vehicular.

Ningún automotor registrado en Honduras podrá llevar, en

el lugar destinado a las placas. üstintivos simila¡es a éstas o

que Ia imiten. ni que correspondan a placas de otros paises.

.A.rticu¡o 45. La lbrma, calidad I demás ca¡actcristicas

de identificación de las placas dc vehículos: asi como

cualquier dispositivo electrónico de seguridad que pennita

la identificación nápida del vehiculo. debcn se¡ detcrminados

por la Dirccción-

Articulo 46. A cada vehículo se le debe asignar una

identificación propia. misma quc no puede ser repctida.

El propietario de un vehiculo puede solicitara la Dirección la

personalización de la placa de un vehículo, siempre y cuando

sca rinica y distintiva y cancelc la tasa quc fije la lnstirución.

Adenrás de la placa, la Dirección de conformidad con ias

disposiciones de la Lcy dePropiedad y bajo la tócnica dc folio

real dcbe asignar una mat¡ícula a cada vehiculo, Ia quc será

única desde la primera inscripción en el registro hasta que el

vehículo quede fuera de circulación definidim.

,A¡tículo 47, Todo vehiculo ya sea dc uso particular. dc scrvicio

de transpofe pirblico de pasajeroq de cargandcl Estado, de los

Organismos Intemacionalx, embajadas, corsulados, y otros

vehiculos de uso especjal; sc deben idcntificar conlormc a las

nontrnclaturas y trpos que defina la Di¡eccró¡r.

a un uso distinto a aquel para el cual fue originalmente

registrado, debie¡do solicita¡ el cambio de tipo de placa

respcctivo antes del inicio de la nueva actividad, cumpliendo

coo los requisitos exigidos por Ia Dirección

Artícu¡o 48. La Dirección cstablcce¡á el diseño y

especificacjoncs de las placas, de los dispositivos elect¡ónicos

de seguridad, asi como los dispositivos autoadheribles.

Todas las imágenes, diseños y gráficos para las placas,

dispositivos electrónicos y dispositivos autoadheribles para

la identificación de los vehiculos te¡restres aulopropulsados

o no: son de propiedad del Esiado d,e Hondums y no pueden

ser reprüucidos por particulares.

L1,Plryas r los dispositivos de seguridad que componetr

el l<it, deberán colocarse en la ubicación que la Dirección

desigue. Por su condición de medio de control, las placas y

todo digpositivo de seguridad que se incorpore se considera

de uso o6cial.

Capítulo 2.

De los Registradores, Registros y Cancelaciones de la

Propiedad Vehicular

Aflculo 49. El Regisrador es el funciona¡io que tiene

la.facultad dc examinar, inscribir o denegar cn base al

princi¡rio de lcgalidad toda inscripción registral sometida a

su conocimiento, en procura de la seguridad jurídica.

Articulo 50. Todo registrador y cualquier oÍo fu¡cionario

nombrado con capacidad de realizar o autorizar actos
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su destinación, como ser: Furgones, plataformas acopladas o

Remolques. trocos y simila¡cs, cua¡do cstos sca¡ plenamente

identifl cables y cierta¡nente individualizados

La inscripción de los vehículos en el Registro Vehicular es

Artículo 51, Para ser Registrador de la Propiedad \¡chicula¡ obligatoria.

se rcqulerc

1) Scr hondurcño ¡or nacimiento:

2) Ser abogado(a) debidamentc colegiado:

3) Tener por lo menos cinco (5) años de ei.'rcicio

profc siona l;

4) Ser de reconocida honorabilidad;

5) No tcrrer cucntas pendicntes con cl Estado.

Ardcu lo 54. E I Regisao cstaná a cargo y bajo [a responsabil idad

Articulo 55. Los vehículos que estén &signados_ a las

Fuerzas Armadas, Policía Nacional el Heroico y Benemérito

Cuerpo de Bomberos de Hondwas, Cruz Roja de Honduras

Artículo 52. El adquiriente de un vehiculo por aclo entre y los vehículos propicdad de las Institucioncs de Defensa,

vivos o por sucesión por causa de muerte, po&á solicrr¿r ante I¡vestigación y Seguridad tendrán un sistema especial de

cualquier oficina de la Dirección, que se inscriba el r chículo Registro

a su nonrbrc, para 1o cual deberí exhjbir el original dil titulo

de tradición de dorninio que lo acredita o Cenificaci,ir de la El lnstituto a través de la Dirección creará un regis§o especial

Resolución de Sucesión de estos vehiculos y emitini previa consulta con el Consejo

Nacional de Defensa y Seguridad, a través de la Dirección

La propiedad de estos vehiculos se acreditará con escritura Nacional de fnvestigacién e lntelig€ncia, el reglamento

pública o instrumenb privado en que coDste cl respecúvo especial corespoDdiente

titulo &aslativo de dominio o a través de una facrum de

adquisición Ardculo 56, La cancclación o cierre del folio real se efecruará

por la desaparición fisica del bien. sureducción a condicioncs

Artículo 53. Debcrán regisbarse todos los vchiculos tcr:cst¡es fisicas que no permitan su uso o el ejercicio de derechos sobre

autopropulsados o no; así como también la rnaclLr.naria el mismo u otras circunstancias relevantes y se llevará a cabo

agrícola- de la construcción y todos aquellos que no siendo bien por disposición judicial o administrativa de autoridad

autopropulsados sean conside¡ados afines a Ios misDrr¡s por competente

estrictamente registrales, tienen calidad de funcionario público

dando fe pública administrativa en lo que respecta a las áreas

de su propia competencia.

de un registrador Podrán también nombrarce registradores

adjuntos y delegados registales.

Sccc¡ón -.t Acücrdos i
La Gacela
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capftulo 3.

Inspección Física para Registro de la Propiedad

Vehicular

Artlculo 57. La Di¡ección teridñi a su cargo la admüistración

y control de todo lo relacionado con la inspección fisica

vehicula¡. i':''

Artículo 5E. La inspección fisica para fines de Re-eistro

tiene por objeto cstablecer la identidad inequivoca del

vchiculo, conf¡ontanclo o vcrificando los datos cofltcDidos

en la documentación de propiedad del vchículo contra los

datos fisicos levantados para fincs de inscripción, tradición

de dominio. moditicación y/o actualización de datos y

anohciones prerentivas. La inspección fisica vehicular deberá

haccrse dc acuerdo con Ios crirerios que se establezcan en el

Manual de Procedi¡nientos de la Dirección,

Para las Inspcccioncs Téc¡icasdc los vehiculos quc se realiccn

para iües de seguridad vial y control de emisión dc gases sc

estará a lo dispueslo en la nonnativa rcspectiva de la autoridad

competente.

Artículo 59. Para iniciar la inspccción fisica Vehicular. sc

debc garantizar quc elvehictLlo a inspeccionar sea idcntificado

incquivocamente, para evllar cn lodo momcnlo. confi.¡sión

referente a su plena identidad y propiedad.

La ilocumentación de idenrificación nrínima a requcrir será

Certificado Oñcial de Inscripción

ldentifi cación dcl propictario

Pcmriso de Circulación cn sr¡ caso.
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a)

b)

c)

Artículo 60, Mcdiante inspección fisica se cotnprobará

Ia cxistencia y coincidencia de los datos reflejados en los

doct¡mentos de identificación prcsentados con los datos ñsicos

del vehiculo para lo cual dcberá rc\ isarsc:

a) Marca, Modelo y Año

b) Número de Identificación Vehicular (VlN) o

Númcro de Chasis.

c) Tipo de Combustible

d) Número de motor

e) Color- Capacidad: Número de Plazas

Si algún dato de los indicados en la documentación no coincide

con los lcvanhdos en la inspección fisica: sc arxrtará ei dcfccto

correspondiente y sc remiti rá a ia Administración Aduanera e¡

caso deser vehículo hirportado por particulares para realizar

la reuificacién. En caso de ser un vehículo comprado en

r ?lazá, será [a Agencia Distribuidora responsable de realizar

la rectifcacién; en el caso de que el registro o inscripción sea

realizados porun ODPAFP será este el que realice esta labor.

En el caso de vehiculos de primcr ingreso los inspectorcs

deben verificar que el vehícufo.no presente diferencias en sus

caracteristicas primariag.

Artícüo 61. Todo vehiculo a efectos de idcntificación

debeÉ llevar inscrito de forma indeleble en la carrocería

y/o en el chasis, una identiñcación ¡umérica o althnumórica

realizada por el fabricante durante el p¡oceso de producción

del vehiculo.

Este número deberá estar registrado en los documentos

de identificación del vehículo y en caso de no coincidir
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deberá adecua¡se dicha documentación para subsanar el la Propiedad Vehicular La denegatoria de inscripción por

defecto relacionado. Para tal efecto, el inspector dejará defectos de forma no alterará el orden de presentación

constancia del evento emitiendo el documento establecido

en los procedimientos, donde se hará constar el defecto .Artículo 64. La confonnación de los asientos en el Resistro

encontrado y coordinaná con la Dirección Adjunta su envío se hará bajo la técnica denominada de Fólio Real descrita en

I el artículo anterio¡ misma que podrá ser implementada con

,- mediés electrónicos en soporte digital, y rccogeni desde la

.incorporación inicial del bi€n mueble; asi como las diversas

t¡ansfe¡encias de dominio, gravámenes y limitaciones de que

el mismo sea objeto.

La técnica del registro de folio real se basa en o¡denar las

inscripciones por vehiculo. asignrindole un número único de

Matricrrla

Todo medio de identificaoión material que haya que aplicarse

a lo_s-vehícqlos insffitos, tales como placas, sellos adhesivos,

componentes elect¡ónicos u otros, deberá estar yinculado

al folio real y su implementaciór¡ emisión y control serán

deñnidos por el Instituto.

a la Adnlinistración Aduanera para ¡ealiza¡ la rectillcación

respectiva a petición del propiewio del veh.iculo

En el caso devchiculos comprados en plaza o inscritos .r través

de ur Auxiliar serán eslas las responsables de realiz¿rr todas

las actividades nccesarias para que se realice la rectil:cación

rcspectiva,

Artículo 62. En cl caso de la-s importaciones.la Admini:ración

Aduanera debená proveer a la Dirección, en el ámbitLr de su

competencia, la información a que sc reñeren los arLiculos

anteriores; el Directo¡ Gene¡al convend¡á con las autc,¡idades

aduane¡as las modalidades, procedimieotos, asi cc,rno los

criterios para el inte¡cambio de Ia infurmación.

Articulo 63. Folio Rcales el conjunto de asientos siDgularzados

referentcs a cada bien que según la Lc¡ deba inscribirsc en el

registro, que recojan desde su inscripción inicial las dir.ersas

mutaciones de dominio y gravámenes que acerca dcl rlrismo

produzcan, ya fuúa como resultado de convenioi entre

panes, por disposiciónde Ia ley o por resolución de auloridad

competente,

Las lnscripciones se harár siguiendo el ordcn riguroso de

presentación en el Sistema Automatizado de) Regis:ro de

Artículo 65. El Folio Real para el Registroincluiá la siguiente

información:

1. Circunstanciss referentes a la ilcorporación del

bien mueble: Número único de folio real; número de

placas o medios de identificación material del objeto.

2:.i Circunstencias referentes !l objeto: Núme¡o de

identificación del vehiculo (VIN), marca, modelo,

coloq número de serie, tipo de combustible empleado,

número de ejes, distancia eotre los mismos, número de

ruedas en cada eje, potencia en caballos de fuerza, tipo

de tracción, ripo de canocerí4 cilindraje, indicaciónde

uso o destinación, modificaciones fisicas o cualquier

Capitulo 4.

Del Folio Real

Scación A Aauerdos t
La Caceta
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otra caracteristica qtrc a juicio del Rqgistro dc la

Prtrpredrd \tlrcular sc¡ neccsario.

3. Circunstancias referentes al derccho: La naturaleza

dcl derecho que se inscribe, su extensión, cargas y

lirnitaciones. La secuencia ordenada de inscripciones

¡ ccrcelaciones.

4. Circunstancias referentes al sujeto:

a) En cuanto a pcrsonas naturales: Nomb¡es y apellidos

completos, documentos de identificación, su capacidad o

habilitaciórL estado civil, nacionalidad. vecindarJ l dornicilio,

las c ircunstanc ias de la pe¡sona qué actua en sL¡ rcprescntación.

b) En cuanto..a personas jurídicas: Su clase, razón o

dcno¡ninación. su núme¡o dc inscripción cn el órgano

corrcspondicnte, su domicilio, ias circunstancias de la pcrsona

quc acrua en su reprcscntación.

5. Circunstancias refereDtes al titulo: Los datos

del título portador de los dc¡echos, su fecha dé

otorgamiento o expedició¡, nomb¡e y registro en su

caso del funcionario autoriTante.

Circunstancias refer€nles al asiento: Lugar dia ¡-'hora

documento expedido con las formalidades dispuestas por

la Ley de carácter dispositivo, traosmisivo, constitutivo,

declarativo, aclarativo o extintivo de uo derecho real, con la

finalidad y efectos que resuften de la Ley, que sólo varia para

dar curnplirniento al tmcto contiuuo y mientras tanto no se

pxede registrár otro derechir de fecha igual o anterior que se

leiipon§a o te sea incompatible.

.{rticulo 67. Toda inscripción debe realizarse a instancia de

la parte inleresada, no pudiendo el Regisnador hacerla de

oficio aun cuando tenga conocimiento del acto o contrato de

que se trate. salvo en los qasos expresanente dispuestos por

la Ley. Tampoco el registra!-9r puede expedir certificaciones

o informcs que no le sean requerido§.

Áñfculo 6t. Para los sfectos dc este Reglamento se entendení

49
a) Inscripción Definitiva: Es la que produce efectos

pefmaneDtes;

b) Inscripción Provisional: Es aquella cuyos efectos

permanentes- se ven .lir.nitados por el cumpü.miento

o subsanación de cierras condicio¡es, formalidadcs

o cierta temporalidad y se practica en apego a lo

_,,_, OttP..r, ", 
el Artículo 2353 del Codigo Civil para

r'::: proteger ¡a titulación cuando el documento poÍador

r'..'. de los derechos no cumple con Ia totalidad de los

requisitos exigidos por la Ley, y sólo podrá realizarse

a solicitud expresa del interesado con formalidades

de petición.

c) La anotaciótr preventiva: Se caracteriza por su

transitoriedad dado que es una toma de razón de

6.

de presq¡ecion, número de asiento de presentación,

lugar y fecha dc inscripción.

Crpítulo 5.

lnscripciones, l\Iodilicaciones y

Actualizaciones del Registro

Sección l. Inscripciones, Califi clc¡óo

Registral y Tracto Sucesivo

Artículo 66. Se entiende por "Inscripción" el asiento o

toma de razón como consecuencia de la presentación de un
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caráct€r esrictamente temporal y se práctica en el su inscripción, el testimonio, certificación de la sentencia o

caso de medidas precautorios con reflejo registral o certificación de la resolución

de los derechos personales especificados por la Ley

Artículo 73. La propiedad de los vehículos nuevos o usados

que se importen dirertamente se scr€ditará con la presentaciónArticulo 69, Las Inscripciones son auténticas y tienen plena

fuerza probatoria frente a terceros, mientras no se dcnruesüe

judicialmente su falsedad.

Articulo 70. Las solicitudes de inscripción o anotaoión en

el Registro y en geneml los tramites que se realicen deberán

efectuarse mediantc la utilizació¡ dc los formulalros que

deten¡ine la Dirección. que fijará su contenido ¡ demás

requisitos de validez. Dicha solici¡ud podrá haccrse

personalmente por el Titular dcl bien o por personas

debidamentc autorizadas e identificadas.

de los conespondientes documentos aduaneros en los que

coltsten su internación legal y el pago de los de¡echos c

impuestos respectivos.

Artículo 74. Los propietarios de vehiculos terrestres

importados nuevos o usados, tienen treinta (30) días

calendarios siguientes a la fecha de pago de los de¡echos

de importación o fccha de emisión de ta Facnua de Vcnta

rcspectiva para registrarsey cancelarel valor de Ia Tasa Única

Anual por Matrícula de Vehículos

Articulo 71. La Dirección podrá rcal:'zar cotejos de la

información contenidaen la docu¡nentación presentrca con la

consi gnada en el propio objeto material tlel Registro. pudiendo

designarpara ello a peñonas naturalcs ojuridicas certiticadas

para hacer tales inspecciones fisicas, determina¡Llo los

criterios y réquisitos de certiñcación y los valores ir cobrar

por cada una de las actuaciooes.

Artículo 72, Las solicirudes de inscripción oanoración ¡od¡án

haccrsc por cl titular de) bicn, por aquel a favor de qrricn se

constituya un dcrccho o por la auroridad competentc según

sea el caso.

Cuando la tradición. modi0cación. gravamen o canc¡.ación

se hubicre iormalizado en instrumenro público o har.r sido

dispuesra judicial o administ¡ativamentc. se present¡r r para

. Ardiulo 75. Los vehículos que porten placa extranjera o

ingresen d país. sólo podrán circular libremente en el país por

un periodo máx imo a ciento ochenia ( I 80) dias de acue¡do con

lo que establcce la legislación aduanera, A partir dc vencido

el plazo para la libre ci¡culación en el pais, el termino para

su inscripción en el Registrq de la Prqpiedad vehicular será

de treinta (30) días calendario, cont¿dos desde la fecha de

inacionalización del vehiculo.

Aillculo 76. Con el fin de simplificar los procesos de

inscripción de los vehículos y una vezfirmados los convenios

respectivos, la importaciótr, revisión fisica e inscripción de

los vehiculos importados se realizaÉ en un sólo momento,

en la etapa de la importación, dentro de la zona primaria del

territorio aduanero.

La Grccta
S..crión -\ .\cucrdos I L(¡es
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La rcvisión documentale inspección ñsicay el levantamiento

1

de las huellas seriales correspondientes, se hará en un sólo

momento por el personal de la Dirección designado en el

puesto aduanero donde senacionalicen vehículos; para lo cual

se faculta a Ia Dirccción para que suscriba convenios con cl

Servicio Aduanero.

Artículo 77, Los distribuido¡es autoriz.ados que irnpo¡ten

vehicr,rlos nuevos d€stinados a pemranecer eo el territorio

nacional; asf como lós fabricantes o ensambladoÍes están

obligados a solicita¡ su inscripción en el Registro de Ia

Propiedad Vehicular dentro de los treinta (30¡ dias calendario

siguientes a) de su facturación.

Adículo 78. La propiedad de los vehiculos nr¡er os o usados

vendidos por distribuidorcs, fabricantcs o ensambladores sc

acreditaá con la presentación de Ia factura respecliva.

Artíc ulo 79. La titularidad se acredita por Ia última in scripc ióo

en Ia que conste la adquisición o constitución dc un dc¡echo

real. Todas las insc¡ipciones aflteriorcs que ñguren en el folio

real fon¡an pafe dc cste. sirt pcrluicio dc quc Ios dcrechos

arnparados por dichas inscripciones anteriores sc hayan

extinguido.

Artículo 80. El Título Oñcial de lnscripción del vehiculo

registrado es el documento público emitido por la Dirección.

con el cual se ac¡edita cl registro dcl bien y cl contenido rlel

asiento respecüvo en ¡elación con la infonuación referida al

objelo. al trlular registral y al derecho inscrito.

Artículo 81. La Dirección enüeganá,juntamente con el Título

Oficial de Inscripción, los medios de identifrcación vehicular

establecidos en el prescnte Reglamento.

.Artfculo 82. El Tin¡lo Oficial delnscrípción a que se refieren

ids articulo§ prccedentes débe¡á contener al menos los datos

srgu¡entés;

.:r:;.- 
a) Lugary fecha de expedición;

b) Número de matricula asignado;

cl Características de individualiz¿ción del vehículo

d) NriLrnero de Placa vehicular

e) Datos delTitular Regisral.

Artículo 83. El Titulo O§cialde Inscripción, dcberá emitirse

utilizando las medidas de seguridad nccesarias ¡ convenicnles.

incluyendo los dispositivos de seguridad elect¡ónica, a frn de

ippedi¡ su falsiñcación o mal uso. debiendo la Dirección,

adoptar los métodos idóneos para asegurar la credibilidad y

seguridad de este, de conformidad con lo estipulado en los

Articulos 127, 128, y 129 de la Ley de Propiedad.

.A.rtículo 84. En los casos de extravío, robo, pérdida o

deterioro del Tín¡lo O§cial de Inscripción se deberá solicitar

su resp?ctiva reposición ante la Dirección; la cual extenderá

ú¡ Cenificado de Registro del vehículo.

.:'

Artículo 85. Para solicita¡ el Cenificado de Registro de

Vehiculo (Persona Natural o Persona Jurídica), el usuario

prescntará los siguieotes documentos:

1.1 Fo¡mula¡io de Solicitudes Vehiculares RV-RE-05

debidamente completado.

La Gaceta

S€c(¡ór A Aruerdoli r Lercs

A.44



REP BLICA DE HO:,lDLrR{S - TEGUCIGAL TI. D.

Preselta¡ el documento nacional dc identificación. camé de

residencia vigente. pasapone vigente y/o licencia dc conducir

vigente de la persona que se presenrc a realizr el trámite

Artículo 8ó. En el Registro se efectuará la incorporación

de todos los vehiculos mediante el procedimiento siguiente:

rccepción de documcntos. cotejo de la información con

relación al objeto, calificación e inscripción.

.{rtículo E7. Se requiere pam la ir¡corporación clel 5icn ¡1

Regisno la presentación para su calificación dc los doc¡mcntos

qr¡e establezca el ¡nsti to.

Artículo t9. La calificación registral podrá scr rt¡mral,

expcdita y por la lbrma del documento calificado pocrrá ser

tcstimonial o. en formulario estanda¡izado.

Cualquier interesado podrá presentar a precaliliración

24 DE FEBRTRO DfL2022 No.

Artículo 90. La calificación rcgistral únicamentc podrá scr

efcctuada por rcgist¡adores de la p¡opiedad. Estos están

obligados a subsanar de oficio los errores materiales o de

hecho de los documentos sujetos a registro sin altera¡ o

modificar la intención de las partes.

Artículo 93. La denegatoria provisional o definitiva se

expresará a través de una resolucióri motivada, con exprcsió¡

de los fundamentos de derecho aplicables quo será notificada

ElRegistro, con el objeto dc facilitar el proccso de calificación Artículo 91. La omisión o inexactitud de alguna o algunas de

podrá solicitar infonnación adicionaly en casos excepcionalcs, las circunstancias exigidas para las inscripciones, anoaciones

podrá cotejar algunos documentos originales con sus copias preventivas y cancelacionx no perjudica la validez de ellas

de conformidad de la ley. Para que se declare su nulidad, es necesario que por causa de

la expresada omisión o inexactitud resulte u¡a inseguridad

Artículo tl8. La Caliñcación Registral se llevarir acabo absoluta sobrc las pe¡sonas de los co¡tratantes, su capacidad

de conformidad a lo dispuesto en la Ley de Propie,lad. el civil, el derecho adquirido o el bien que constituye su objeto.

Rcglamento de dicha Ley y estc Reglamcnto 1 et e)la sc

incluirá la vetiñcación de concordancia dcl contenidi¡ de los Artículo 92. Cuando el Registrado¡ notáre ¿lguna falta en el
'::i

documentos don la información contenida en los siitemas título o en algu¡o de los documentos, la manifestar:í a quien

existentes tanto en la Adminisnación Aduane¡a corno en pretenda la inscripción, para que proceda a retirarlo y subsane

la Administración Tributaria o cualquier otra entidild que la falta. En lo relativo al tralamiento de la subsanación, su

la Dirección estime oportuna y que oñcialice mediante el verificación se atenderá atendiendo al orden de prelación, asi

procedimicnto correspondiente. como también a la exigcnciade trabajo dcrivado delvolumen

de solicitudes presentadas por los particularcs.

La Caccta
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al interesado en Ia forma prevista en la Ley de Propieda4 su

Reglamento y la Ley de Procedimiento Administrativo; y, en

la misma se inclui¡áLn todas las observaciones hechas o tachas

de denegatoria consideradas por el Registrador.

Se tendrá por notificación, la entrega de dicha resolución y la

dada dc haja de la docu¡ncntación rcspectivc dcl control de

ingrcsos de docuurentos que clcctrónicamentc administre el

Rcgistro de Ia Propiedad !'ehicular.

Artículo 94. Los Registradores sólo podrán dcnegar

provisionalmente las solicitudes de inscripción por detéctos

dc fo¡ma subsanable- Sc cntenderán por defectos dc fomra, el

erro¡ material o de hecho dc confo¡midad con la legislación

civil.

Artículo 95. Las observaciones o tachas de denegatoria podriin

ser subsanadas dentro de un plruo de t¡einta (30) días a panir

de su retiro de los documentos, periodo en el cual no alte¡ará

cl o¡den dc presentación, Si las observacioncs o tachas de

denegatoria tro han sido subsanadas. o si no se ha rctirado el

documento dcnt¡o del plazo conccdido para subsanar aquellas.

se conside¡ani caducado el irnpulso registral promovido.

Se considerará igualmente aplicable dicho plazo respecto

de los documcntos mediante Ios cuales Ia autoridad judicial

o adninistrativa ordenc una inscripción, observados y

gestionados bajo sus fomnlidades cspecíficas. a fin de no

generar un bloqueo inegular indefinido dcl asienlo rcspectivo.

extremo que debcr¡i informarse mediante un formal Ollcio de

Obsen'ación.

M.D. 24 DE Ff,BRXRO DEL 2022 \o.3

Artícuto 96. Si los impedimentos notados por el Registrador

imposibilitan de manera absoluta la inscripción, ta Resolución

de Denegatoria se dictaná de-forma deflnitiva. La reiteración

de las mismas causales dc deDegatoria proüsional basta tres

(3) veceq. elevanán la misma a denegatoria definitiva.

En todo caso, de considerar elpcticionario que la denegatoria

Irüvisio¡al no es confo¡me a derecho podrá solicitar con

las formalidades del petitorio, que la misma sea elevada

a delinitiva para los efectos de inicia¡ la acción recursiva

dispuesta en la Ley.

Arlculo9T. No podnin inscrit¡irse vchículos quq §€ encuentren

bajo el régirnen dc impofiación teoporal. Tamgrco, podrán ser

inscritos los vehículos feconstruidos, entendiéndose a estos

como a<iuellos vehiculos armados sobre la base de piezas

y repuestos quc formaron parte de uno o varios vehiculos

desmontados.

Articulo 98. ln inscripción se efectuaní a favor del imponador

declarado en la Declaraciójr Aduanera, del Distribuidor,

ensamblador, F¿bricante nacional o del adjuücatario en el

remate. §i el importadoq distribuirlor, ensarnblador, fabricante,

o adjudicatario hubiere¡ t¡ansferido la propiedad sobre

el vehículo antes de solicitar su inscripción. el registro se

extendeni a favor de quien acredite ser el último adquirente.

En este caso será necesario presentar, además los documentos

que acrediten el dominio sob¡e el vehículo.

Artículo 99. El tracto sucesivo está formado por la serie

continu¿ obligada, riguros4 vinculada. y cronológicamenle

La Caccta
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la autoridad cornpcteDtc o mandato de lcy.

ordenada de inscripciones registrales, partiendo de la

inscripción primigenia, de incorporación del vehiculo a la

vida registral o primera de doninio, seguida de todas sus

transmisiones y modificaciones, reflejando el tráfico 1urídico

¡eal de los derechos de propiedad. Este garantiza la seguridad

juridica del derecho del titular al no poderse llerar a cabo

ninguna inscripción o anot¿ción sin la inter!cnción dcltitr¡lar

del derecho inscrilo o, en su defecto. mediando resolr¡ción de

para ello. Inscrito o anotado preventivamente en el Registro

cualquier lítulo lraslativo o decla¡alivo del dominio de los

vehículos, o bien de los derechos reales soke los mismos, no

podrá inscribirse ni anotarse llingún otro de igual o anterior

fecha que se le oponga o sea incompatible, por el cual se

transmita o grave la propiedad del mismo vehículo.

Artículo 102. Por inexactitud del Registo se eotiende toü

discrepancia que exista entre lo registrado y la realidad

extra regisral, en relación con los de¡echos o anotaciones

i¡scribihles.

Artículo 103. Los erro¡és cofnetidos'en lós asientos del

RegisÍo podrán ser materíales o de concepto-

Se entenderá que se comete erro¡ material cuando, sin

inte¡.e-ión conocida, se escriban unas palabras o números

por otras (os), se omita la expresión de alguna circunstancia

formal de los asientos o se equivoquen los nombres propios

o las cantidades al copiarlas del tín:lo, sin cambiar por ello el

sentido general de la inscripcióno asiento de que se trate, n¡ el

de ninguno de sus témrinos. So eotende¡á que se comete error

de concepto cuandoal expresar en la inscripción alguoo de los

contenidos del rirulo, se altere o varie su verdadero sentido.

Arüculo I 04. Los Registradores podÉn sutrsanar por si. bajo

su rcsponsabilidad, los eúores materiales cometidos:

1) En los asientos de inscripción, anotación preventiva

o cancelación, cuyos ¡espectivos títulos se conselen

en el Registro.

2) En los asientos de p¡esentación, asientos de inscripción

y notas marginales o referenciales, aunque los titulos

Artículo 100. Pa¡a la Emisión de Certiñcaciones ir1:egras o

tracto sucesivo de uno o varios vehiculos (Persona \atunl

o Juridica, Aiiioridad Administrativa, Judicial o Arbitral

competente) se requiere la presentación de los sjguientes

re4uisitos:

. Fo¡mula¡io de Solicitudes Vehicula¡es R\¡-

debidamcnte completado.

. Oficio, comu¡icación o mandamiento adminis¡rativo.

judicial o arbitral.

. Prcsentar el documento nacionalde idcnt¡ficaciiin. camé

dc residencia vigente, pasapoÍe vigente y,o liccncia de

conducir vigentc de la pe$ona que sc prcsente a realizar

el trámite.

Los documentos deberán presentarse en original v tbt,xopia.

y el original scrá devuclto a la persona que se prescnte a

realizar el trámite.

Artículo l0l. Ninguna inscripción se hará cn el Rcsi;rro sin

que conste por instrumcnto fehaciente quc la pelsona que

constituye o transfie¡e un derecho tiene fhcultad suiciente

Seccióo A Acuerdos I
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no obrcn en la oficina del Registro, siempre que

1

la inscripción principal respectiva baste para dar a

conocer el error y sea posible rectificarlo por el[a.

Los erro¡es, inexactitudes u omisiones expresados en el

presente articulo, no serán impurables al Registrador cuarrlo

tengan su origen en algun defecto del tituto inscrito y no iea de

los que notodamente dcbcrian habcr motivado la dcncgación

o la suspensión de la inscripción, anotación o cancelación.

la omisién después que el documento ha sido clevuelto

al intcresadij. solancnte podrá hacer la rcctiñcación por

conscntimiento de éste, mediaDtc nueva prcsentación del

documento en la olicina. verifcando previamente de que.á

mismo no ha sufrido alteración alguna. '

3) Por resolución judicial que ordene la

rectificación.

b) Cuando la inexactitud..tuviere su origen en la

. extinción dc algun derecho inscrito o anotado, la

¡ectiñcaeión se haná mediante Ia correspondiente

I cancetación-

A rtículo 107. Toda tra¡sformación que rcalizar en los asientos

de inscripción deberá respetar el principio de Homogeneidad

Documfital, según el cual, toda rectificació¡ debe efectuarse

mediante documento de la misma natur¿leza o equivalente al

quc mol.ivó cl asicnto que se pretende rectificar

Artícuh l0t. Los requisitos que se deberán acreditase para

rc¿liár l¿ inscripción o Registro de Vehículos, Maquinaria

Agrlcola, de la Const¡ucción, Furgones, Plataformas

Acopladas, Remolques, Trocos y similares, nuevos o usados

son los siguientes:

En caso de no poseer los documentos originales contenidos

en los rámites descritos a cofttinuaciónr se deberásolicitar la

copia, reposición, reimgesiór¡ mnstancia y/o certitrcación del

documento que corresponda ante la entidad privada o pública

correspgndiente, nacióíal o extranjera.

l. Registro de vehiculos importados nuevos o usados

(Persona Natural o Persona Juridica):

1.1 Fonnulario de Solicitudes Vehiculares RV-RE-o5

debidamente completado.

1.2 Declaración Única Centroame¡icana Aduanera (DUCA)

o Declaración ÚnicaAduaner¿ (DUA). segln sea el caso.

1.3 Factura de Venta cuando la compra sea local a

Artículo 106. Sin pe{uicio de lo dispuesto en leyes especiales.

Ja reposición o rectiñcación del Registro sólo podrá -<er

solicitadaporel titulardel dominio o dcrccho realque no esté

inscñto. que lo esté erróncamente o que resulte lesionado por

el asiento inaiacto y se practicani con aÍeglo a las siguientes

reglas: 
-..

a) Cuando Ia inexactitud proviniera dc no haber

tenido acceso al Registro alguna relación j urídica.

larectificación. según sca cl caso. sc llevará a cabo

en la forma siguiente:

1) Por la inscripciótr o toma de rdzón del tirulo

,1,,' I correspondiclre, si hubiere lugar a ello;

2) Por la reanudación dcl tracto succ'ir o. con

arreglo a lo dispuesto en la Ley; ¡'.
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Distribuidores o Comercializado¡es de vehículos sean Los documentos deberán plesenlarse en original y fotocopia,

personas naturales, juridicos o comerciantes individuales. y el original será devuelto a la persona que se presente a

1.4 Inspección fisica del vehÍculo, cuando el vehículo realizar e1 támite.

imponado es usado

1.5 Presentar documento nacional de identificación. carné 3. Regisko de vehÍculos dc Pcrsonas Naturales, Juridicas o

de residencia vigente. pasaporte vigente y/o licencia de

conducir vigente de Ia pcrsona que se prcsentc a .ealizar

el aámitc.

Los clocumentos deberán presentarse en original _'- litocopia.

y el original será devuelto a la persona que se pr.ientc a

realizar el t¡ámite,

2. Registro de vehículos nuevo o usados para el transportc

público de perconas o de carga (Pcrsona Natural o Persona

J uridica):

2.1 Formulario de Solicitudes Vehiculares R\.RE-05

debidamente completado.

2.2 Decla¡ación Única Cent¡oamericana Aduanera I I)LCA)

o Declaración ÚnicaAduanera (DUA) scgún sea cl caso.

2.3 Factura de Venta cuando la co:npra se¡ local a

Distribuidores o Come¡cializadores dc vehicL¡lc,s sean

personas naturales, juridicos o comc¡ciantes indir iJuales.

2.4 Inspección física dcl vehículo. cuando el rehículo

inrportado es usado.

2.5 Rcsolución IHTT. Certificado de opemción o pror idencia

con mcdida provisional dc asignación y entsega dc ¡lacas.

2.6 P¡eseEta¡ documento nacional dc identificación. camé

dc residencia vigente, pasaporte vigente yro licuncia de

conducir vigente de la persona que se prcsente a realizar

el trámite.

Entidades exonerados de tributos:

3.1 Formulario de Solicitudcs Vehiculares RV-RE-05

debidamente completado

3.2 Decla¡ación Unica Centroamericana Aduanera (DUCA)

o Decla¡ación UnicaAduanera (DUA) según sea elcaso

3.3 Factura de velta cuando la compra sea local a

Distribuidores o Comcrcializadores de vehiculos sean

personas natumles, jurídicos o comercianiei individuales.

3.4 Inspección flsica del vehículo, cuaudo el vehículo

iglportado es usado.

3.5loficio de asignación de placas extendido por la Secretaria

de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriorcs y

Cooperaciones Intemacional únicamente eD los casos

aplicables y relacionados con cuerpo diplomático y otros

que correspondaa.

3.6 Dispensa de tributos emiti&por la Secreta¡ía de Estado

en el Despacho de Fiaánzas.

3.7 Presentar documento-Dacional de identificación, camé

de residencia viger¡te. pasaporte ügente y/o licencia de

conducir vigente de la peBona que se presente a ¡ealizar

el tÍimite.

Los documentos deberán presentarse en original y fotocopia,

y el origiaal seriá de!,uelto a la persooa que se presente a

realizar el trámite.

S.cción -.1
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4.4 Oficio de autorüación de inscripción y carnbio,retiro de
rcalizar el trámite

plauas original.

4.5 Presenta¡ documento nacional de identiñcación, camé

de residencia vigente. pasaporte vigente yi o licencia de

4. Regisro de vehiculos dc instituciones del Secto¡ Público:

4.1 Formulario de Solicitudes Vehiculares R!'-RE-05

debidamente completado.

4.2 Resolución administrativa ordenando el registro del

vehículo emitida por Dirección Nacional de Bienes del

Estado.

4.3 Certificación de bienes cmitida por el Tribunal Superior

de Cuentas

conducir vigente de la pcrsona quc se presentc a ¡ealizar

el trámite.

Los documentos deberán prcsenlarse en original y fotocopia,

y el origina) será de"'uelto a la persona que se preseDte a

realizar el trámite.

5. Registro de Maquinaria Agrícola, de la Construcción,

Furgones, y simil,ares, imponados nuevos o usados:

5.1 Fon¡ulario ¡lebidalrcntc completado.

5.2 Dccl¿ración Única Ccntroamcricala Aduancra (DUCA)

documento nacional de identiñcación del pmpietario más

el ¡úmero correlativo del papel sellado o factura

5.4 Presenta¡ documento nacional de identificación. camé

de residencia vigente, pasapofte vigente y/o licencia de

conducir vigentc dc la persotra que se p.esente a rcalizar

el tránire.

Los documentos deberán prese[tarsc cn original y fotocopia,

y el original se¡á deruelto a la persona que se prescnte a

6. Rcgistro de Plataformas Acopladas, Remolques. Trocos

y similares, imponados nowos o usados, o fabricados en

el país:

6.1 Formulario de Solicitudes Vehiculares RV-RE-os

debida¡rente completado

6.2 Declaración Unica Cent¡oalrcricana Aduanera (DUCA)

o Dcclaración Unica Aduanera (DUA) según sea el caso

para aquellos que son imponados al pais

6.3 Factura de Venta ya sean personas naturales, jurídicos o

come¡ciantes individuales- En caso de no contar con la

de factura el número correlativo del papel sellado y

estableciendo como número de chasis el númcro de

factura original, se preserib Acta Nota¡ial contcniendo

las caracteristicas del mueble, tomando corno núlncro

o Declaración Única Aduanera (DUA) según sea el cáso

para aquellos que son importados algaís.

5.3 Factura dc venta ya sean pcrsonas naturales, juridicos o documento nacional de identiñcación del propietario más

concrciantes individualcs. En caso de no contar con la el númerc corelativo del papel sellado o factura.

lactura original. se presenta Acta Notatial conteniendo 6.4 Presentar documento nacional de identiflcación, camé

las car¿cteristicas del mucble, tomando como número de residsncia vigente, pasaporte yigente ylo licencia de

de l¡ctura el número corrclativo del papel sellado y conducA vigente de la pflsona que se presente a realizar

estableciendo como número de chasis el núme¡o de

Secrión .\ Acl¡rrdos t Lcres
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Los documentos dcberán presentarse en originaly fotocopia.

y el original será devuelto a la persona que se prcsente a

realizar el trámite.

Sección 2,

Traspaso o Cambio de Propietario

Artículo 109, Para la inscripcién de todo faspaso o cambio

dc propietario, sc dcben acreditar los rcquisitos sigriiintes:

1. Traspaso o Cambio de propietario de ychiculo de una

Pesona Natural a una Persona Natural;

1.1 Formulario de tradición de dominio R\'-RE-001

debidamente complctado y las flrmas dc los sutcriptores

autcnticadas porNotario;o. en su caso, cl traspasc dcbcrá

constar cn Instrumclto Público autorizado por \otario.

1..2 Presentar docunrento nacional de identiñcació¡1, camé

de rcsidencia vigcnte, pasaportc vigente y/o liccncia de

conducir vigente de la persona que se presente a realizar

el tnimite.

Los documcntos deberán presentarse en original y forocopia,

y el original scrá devuelto a [a persona que se preiente a

realizar el trámite.

2. Traspaso o Cambio de propietario de vehiculo de una

Persona Natural a una Pe¡sona Juridica:

2.1 Fornulario dc tradición de don¡inio RV-RE-002

debidamenlc conrpletado y las firnas de Ios suscriprorcs

autenticadas por Notario; o, eD su caso, el traspaslr deberá

constar en lDstrumento Públjco autorizado por \otario.

2.2 Presentar documento nacional de identilicación. camé

de residencia vigente, pasaporte vigente y/o licencia de

conducir vigente de la persona que se presente I realizar

el trámite.

Los documentos deberán presentaisi en original y fotocopia,

y el original'será deweho a la persona que se presente a

realizar el tnimite.

3. Traspaso o Cambio de propietario de uo vehiculo de um

Persona Jurídica a una Penona Natural:

3.1 Formulario de tradición de dominio RV-RE-003

debidamenre completado y las ñnnas de los suscriptores

autenticadas por Notario;o, en su caso, el t¡aspaso deb€á

constar en Instrumento Públicb áutorizado por Notario.

3.2 Presentar documetrto nacional de identificación, camé

de residencia vigente, pasaporte vigetrte y/o licencia d€

conducir vigente de la persona que se presente a realizar

el tÉnite.

Los documentos deberán presentarse en original y fotocopia,

y el original se¡á dewelto a Ia persona que se presente a

re¿liza¡ el trámite.

4, TÉspaso o Cambio de propietario de un vehículo de una

Pcrsona Ju¡ídica a una Persona Jurídica:

4,1 Formulario de tradición de dominio RV-RE-004

debidamentc compietado y las firmas de los suscriptores

aute[ticadas por Notario; o. en su caso, el t aspaso debeEi

constar en Instrumenlo Público autorizado por Notario.

4.2 Prcsentar documento nacional de identificación, camé

de residencia vigente, pasaporte vigente y/o licencia de

5l5l
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conducir vigentc de la persona que se presente a rcalizar

cl trámite.

Los documentos deberán presentarse en original y fotocopia.

y el original se¡á dewelto a la persona que se presente a

realizar el trámite.

5. Traspaso o Carnbio de propietario de un vehiculo

entrc institucioues del Sector Público:

5.1 Formulario dcb

5.2 Resolución admidistativa emitida por la Dirccción

Nacional de Bienes del Estado.

5.3 Prcscotar documento nacional de idcntificación. camé

de rcsidencia vigente. pasaporte vigentc yro liccncia de

conducir vigente de la persona que se prcsente a

el trámire.

Los documentos deberán presentarse en original-v fotocopia.

y el original será deruelto a la persona que se presente a

rcelizar el trámite-

6. Traspaso o Carnbio de propietario dc un r ehicL¡lo de una

institución del Sector Público a una Persona Natural o

Los documentos deberán prcscntarse en original y fotocopia,

y el original se¡á devuclto a la pe¡sona que se presente a

realizar cl tnimite.

En esta gestión el.cam. bio del kit de placas se hará en el mismo

procedirniento, debiendo el solicitante marcar ambos trámites

en el fomrulario que-corresponda.

7. Tiaspaso o Cambio de propietario de un vchículo de una

Pesona Natuml o Pe¡sona Juridica a u¡a institución del

Sector Público @onación):

7.1 Formulario debidamente completado

7.2 Rcsolución admiñistrativa emitida por Di¡ccción Nacional

de Bienes del Estado.

7.3 Presentar documento nacional de identificación, camé

'tle residorcia vigente, pasaporte vigente y/o licencia de

'conducir vigente de la persona que se presente a ¡ealiza¡

el mámite.

Los documentos debeÉn presenta¡se en original y fotocopia,

y el original será dewelto a la persofla que sc presente a

realizar cl trámite.

En esta gestión el cambio del kit de placas se hará en el mismo

procedimiento, debiendo el solicitante marca¡ ambos trámites

en el formulario que corresponda.

8. Traspaso o Cambio de propietario de un vehiculo de una

Pe¡sona Natural Exonerada o Pe¡sona Juridica Exone¡ada

a uüa Persona Natural o Persona Ju¡ídica que no goccn

de beneficios fiscales:

Persona Juridica (Subasta y Donación)

6.1 Formulario debidamente completado-

6.2 Rcsolución dc dcscargo cmitida por

dc Bicnes dcl Estado.

Presenta¡ docun)etrto nacional de identificación. camé

de residencia vigente, pasaporte vigente yio licencia de

conclucir vigente de la penona que se p.eseDte a rcalizar

el t¡ámite.

5.3

A.52
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8.4

8.5

8.1 Formulario de aadición de dominio que corrc:ponda,

debidamenle conrpletado y las 6rmas de los suscriptores

autenticadas por Notario; o, en su caso, el traspaso deberá

constar en Instrumento Público autorizado por \otario.

8.2 Fotocopia de la resolución autorizante extendid¡ por la

Secretaria de Est¿do en el Despacho Finanzas.

8.3 Fotocopia de Declaración Única Ce n troa nr ¡ricana

Aduanera(DUCA)oDeclaraciu¡r'-u$iiicaAduanef o

(DUA), según sea el caso. (Aplica cuando la rcsolución

dc ventas indica cou previo pago).

Fotocopia de Boletín de pago emitido por la Adm ir: i stración

Aduanera (Aplica cuando la ¡esolución de ventir. indica

con previo pago).

Prescntar docunrento nacional de identiñcación. camó

dc rcsidencia vigente, pasaporre vigente y/o lic.-ncia de

conducir vigente de la persona que se p¡esente a realizar

cl trámite.

autenticadas por Notario; o, en su caso, el traspaso debeá

constar en Instrume.to Público autorizado por Notario.

9.2 Fotocopia de la ¡esolución autorizante extendida por la

Secretaria de Estado éñ el Despacho Finanzas.

:
9.3 Fotocopia de Declaración Única Centroamericana

Aduanera (DUaA) o Declaración Única Aduanera

@UA), según sea el caso.

9¿ Presentar documento nacional de identificación, camé

de residencia ügente, pasaporte vigente y/o licencia de

conducir vigente de la peñiona que se presente a realizar

el trámite-

Los documentos deberán prcsentarse en original y fotocopia,

y el original será dewelto a la persona que se presente a

realizar el trámite.

E¡-esta gestión el cambio del kitdeplacas se hará en elrnismo

procedimiento, debiendo el solicitante marcar ambos trám ites

en el formulario que corresponda.

10. Traspaso o Cambio de prqpietario de un vehículo de un¿

Persona Natr¡r¿l Exonerada o Persom Juridica Exonerada

a una üstitucióa del. Sécior Público (Donación):

10.1 Formulario de tra(ición de dominio que conesponda.

debidamente completado y las firmas de los suscriptores

autenticadas por Notario o por el Secretario General

de la institución del Estado adquirente; o. en su caso,

el traspaso deberá consta¡ en Instrumento Público

autorizado por Notario.

10.2 Fotocopia de Ia ¡esolución autorizante emitida por la

Dirección Nacional de Bienes del Estado.

Los documentos deberán presenta¡se en original y lbr,rcopia.

y el originat será dewelto a Ia persona que se prcscntc a

realizar el üámite.

En esta gesdón el cambio del kit de placas se ha¡á en cl mismo

proccdimiento, debiendo cl solicita¡te ma¡caramboi rrámites

en el fonnulario que corresponda.

9. Traspaso o Crmbio de propietario de un vehicul,, dc una

Pcrsona Natural Exonerada o Pcrsona Jurídica E.\one rada

a una Persona Natural Exonérada o Persona Jrrridica

Exonerada:

9.1 Formulario de tradición de domi¡io que corre.:ronda.

debidamente completado y las firmas de los suscrptores

A.

Secciótr A .\cücrdos t
L¿ Grccl¿
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L0.3 Fotocopia de la rcsolución autorizante cxtendida por la

Sec¡etaría de Estado en el Despacho de Finanzas.

10.4 Fotocopia de la Declaración Única Centroamerica¡a

Aduanera (DUCA) o Declaración Única Aduanera

(DUA), según sea et caso. (Aplica cuando la resolución

de ventas indica con previo pago)

10.5 Fotocopia dcl Boletín de pago

resolución de ventas indica páco).

10.6 idertificación, carné

pii¡iite y/o licencia de

se presente ¿ realizar

11.3 Prescntar documento nacional de identificación. camé

dc rcsidencia vigcnte, pasaporte vigente y/o licencia dc

conducir vigente de la persona que sc presente a¡ealizar

el támite- . '

En el caso que lo§herederos o legatarios desean tmspasar la

'.i.pflmero:

a) Ioscribir la propiedad a nombre de los herederos o

legatarios.

b) Suscribir el formula¡io de t¡adició¡ de dominio

el
correspondieole para inscribir Ia propiedad tlcl

vehieulo a favor de la perqona designada.

crimentos deberán preseltarse en original y fotocopia,

En estagestiélel cambio del.kitrle ptacas se bani en el mistno

procediinlento, debiendo e1 solicita¡ite marca¡ ambos t¡ámites

en el formulario qu! coüesponda

,.1. Traspaso o carnbio de propietario por herencia, legado o

donación: ' "::

11.1 Fomulario debidamerrte conpletado-.

11.2 Certiflcación de senteDcia de declaratoria de he¡eder'os

o legatarios emitida por el Juzgado compeiente o

instrumcnto publico equivaleotc. dcbidamenle in\r rilo\

cné1ReÉiitio dc Séntencias del Instituto dc la Propiedad.

En el riás¡i¡ld:las donacioncs se deberá acompañar cl

documento que evidcncia la misma.

original será dewelto a la persona que se presente a

realizar el hámite.

En esta gsstión el cambio del kit de placas se hará en el mismo

procedimiento, debiendo el solicitante marcar ambos kámites

en el formulario que corresponda.

',:.12;r]*:1"s" o caEhb d¿.' propietario por mandarniento

¡ r..'i,;fui&at, ádinimstratilo y/o aóitral:

j§ Formulario debid¿mente completado.

12.2 Mandamiento judicial, administrativo ylo arbitral.

12.3 Presentar documento nacíonal de identificación, camé

de residencia vigente, pasaporte vigente y/o licencia de

co¡ducir vigeote de la pe$ona que se presente a realizar

el trimite.

I

Los documcntos deberán presentarse cn original y fotocopia,'.:r

y el original será deruelto a la persona quc se presélite a

realizar el trámite. ....r-
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Los documentos deberán presentarse en original y fr»ocopia.

y el original será deluelto a la persona que se presente a

realizar el fi¡imite.

En esta gestión el cambio del kit de placas se hará en cl mismo

procedimiento, debiendo el solicitante marcar ambos ¡rámites

en el formulario que corresponda.

a¡b

13.3 Preseltái documento nacional de identificaciiin, camó

de residencia vigente, pasaporte vigente y/o Iiccncia de

LICA DE HO].,DUR{S - TEGUCIGALP i!I. D. C. 24 DE FEBRERO DEL2022 No.3

¡eal

En esta gestióri il cambio del kit de placas se ha¡á en cl mismo

procedimiento, debiendo el solicita¡te marcar ambos rrámites

en el formulario que corresponda.

R\/-RE-05

14.2 IDstñi;iÉtiólrúb[co autorizarlo por Norario en el cual

se espéiiñquen los extremos de la solicitud.

L4.3 Presenta¡ documento nacional de identificación, camé

de residencia vigont€, pasapofe vigente y/o licencia de

conducir vigente de la pq¡sona que se presente a realizar

el trámite.

.!is documentos deberit¡?¡€sentarse efi original y fotocopia,

.,y.,1d.,9rieinal 
seni devuelto a [a persona que se presente a

reii¡iár el tuír¡ite.

Sección 3.

Cambios Físicos y Correcciones

Artículo ll0. La Dirección tendrá a su cargo todo lo

relacionado con las solicifudés de.ca¡nbici§ y modificaciones

cai de los yehículos taiTestres autopropulsado o no que

en el tenitorio nacional

' N{t 3é pemitirá el cambio de las características siguientes

a. Modelo y año; estas caracterlsticas sólo podftfu ser

modificadas o ¡ectificadas en caso de errores de regisho.

X. Cambios fisicos de tipo, combustible y/o color (Persona

Natural o Persona Jurídica):

debidamente completAdg-.

L.2 Inspección fisica del vehiculo.

1.3 Presentar documento nacional de identificación, carné

de residencia vigentc. pasaporte vigente y/o licencia de

conducir vigente de la persona que se presente a rcalizar

el trámitc

Los documentos deberán presentarse en original y fotocopia,

y el original será dewelto a la persona que se proseÍrte a

¡ealizar el t¡ámite.

Los fotocopia,

yel presente a

55

prendaria:

13.1

13.2 Inst.umertó sentencia judicial vo laudo

el trimite,

conductvigclte de lapersona que se presentc ¡ realiia¡

14. Tmspaso por ventas anuladas: (PelsonaNatural o Persona

Jurídica):

14.1 Fdrmntario
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2. Cambios fisicos de motor o chasis importado no inscrito

(Persona Natuml o Persona Juridica):

2.1 Formulario de Solicitudes Vehiculares RV-RE-OS

debidamente completado.

2.2 Irspccción fisica del vehículo.

2.3 Fotocopia de la DUCA/DUA del motor o chasis

importado. .,, ..:: :

2.4 Factura de Venta cuando la compra sea local a

DistribLrido¡cs o Comerciaiizadores de motores o chasis.

sean personus naturcles. jurídicos o conrercianles

individuales.

2.5 Prescntff documento nacional de identificación. camé

de rcsidencia vigcnte. pasapofe vigentc yio licencia de

conducir vigente de Ia persona que se presente a rcali;ar

c1 trámite.

Los documentos deberán presen¿arse enoriginal y fotocopia.

11. D. C 24 DE FEBRERO DEL 2022 \o. 1

Los docunentos deberán presentaBe en original y fotocopia,

y el original será devuelto a la persona que se presente a

realizar cl trámite.

En estos casos debeÉ de anotárse'dicha circunstancia en el

registro dcl vchículd del cual se extrae.

En el rcgistro del vehículo ¡eceptor del motor/chasis, debcrá

dejafse constancia de los datos de la panida del vehiculo

de donde proviene, indicando el tipo y número de Placa. Si

no se incorpora en el vehículo orignario un nuevo motor o

chasis, adquicrc la condición de vehículo incompleto o para

uso de I{eza^s; por 1o cua[, el Regiskador deberá anolar su

baja temporal o definitiv4 ségún sea el caso, requiriendo para

ol efectJ )a entrega del kit de placas metálicas que le flleron

aslgnadas originalmente.

realizar el tráLrnite.

3. Cambios Ilsicos de motor o chasis de tm vehiculo inscrito

(Pcrsona Natural o Persona Jurídica);

3.1 Formrrlario de Solicitudes Vehiculares RV-RE-05

debidamente cornpletado.

3.2 Inspccción fisica dcl vchiculo-

3.3 Documento de tradicióo del molor o chasis debrdamenle

autenticado.

3.4 Presentar documento nacio¡al de identificación. ccmé

dc residencia vigente, pasaporte vigente y;o liccncia rlc

conducirvigente de la persona que se presentc a realizar

el t¡ámitc

.Artlcula lll. Para el registro de las Correcciones se

acreditaiin los siguientes requisitos:

1. Corccciones de caracteríslicas del vehiculo y datos de

la faétura de velta (Pers-ona Natural o Persona Jurídica):

:1.1 Fo¡mulario de Sotiaitudes Vehiculares RV-RE-05

'debitamante completado.

1,2 Factura de venta y/o FYDUCA (remolques).

1.3 Inspección fisica del vehículo.

1.4 Presenlar documento nacional dc identificación, camé

de rcsidencia vigente, pasaport€ vigente y/o licencia de

conducir vigente de la persona que se presente a realizar

el rfunite.

_{.56
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Los documentos deberiín presentarse en original y frrlocopia, 1.5 Presentar documento ¡acio¡al de identificación, camé

y el original será de\.uelto a la perso[a que se prcsetrte a de ¡esidencia vigente. pasaporte vigente y/o licencia de

realizar el trámite conducir vigente de [a peJsona que §9 pleseDte a realizar

el trámite.

§ección 4.

Cambio y Reposición dc Placa

y el original sc¡á deruclto a la persona que se presente a

Artículo 112. Los vehículos seinscri de
zar eI trámite.

Los docurnentos detrerán presentane en original y fotocopia,

Artículo 113. Qucda terminanten'tente prohibido quc los

vehículos ci¡culen con una placa de un tipo diferenre al que
r2,2 Kits de placas anterioies

originalmente se haya clasificado y registrado cn la Dirccción.

lcrislrcas

Artículo ll4. Los requisitos requeridos para la rer,

la presentación de los

tlans personas o de carga (Person¡ Natural

oPc Jurídica)

1.1 Fo¡mula¡io de Solicitudes Vehiculares R\'-RE-05

debidamente completado

placas

1.3 Kits de placas an¡eriores.

1.4 De&urcia interpuesta e! el Ministerio Público o Policia

Nacioiia!$plca en casos de hufio, robo o ex¡ avío de

placas.)

2. Cambio de placa de vehículo para el traasporte público de

personas o de carga a placa de vehícdo particular (Persona

Natural o Persona Jurídica);

2.1 Formulario de Solieitu¿les Vehiil¡fares nv:np-os

debidameaie completado.: ' -.. ¡.. ;- ' 
-

acional (Aplica en casos de hurto, robo o extravío de

placas)

2.4 Presentar documento nacional de identificación, camé

de residencia vigente, pasaporte vigente y1o liceocia de

conducir vigcntc de Iaperso¡a que se piesente a Jealiza¡

el trámite.

os docuner¡tos deberán pr¿se¡tarse en original y fotocopia,

y el original scrá devuelto a la persona que se presente a

realizar el r¡ámite.

3. Cambio de nomenclatura de plaaas especiales (Organismo

Internaciones, Embajadas, Cuerpo Consular, Cuerpo

Diplomático, otros):

3.1 Formulario de Solicitudes Vehiculares RV-RE-OS

debidamente completado.
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slSlrente§,f€qulslt os:

2,3 l)enuncia interpuesta en el Ministerio Público o Policia

1.
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3.2 Oficio dc Cancilleria para la asignación de placas

especialcs.

3.3 Kit de placas anteriores.

3.4 Denuncia ante Ministerio Público o Policia \acional (en

caso dc cxtravio, robo o hurto dcl kit dc placas).

3.5 Presertar docul¡rento nacional de idcntiñcación, carné

de residencia vigente, pasaporte vigcnto y/o licencia de

conducir vigcntc de la persona quc se presente a .ealizar

el trámite.

Los documentos deberán presentarse en original ¡ fotocopia-

y cl original serÁ devuelto a la persona quc se presente a

realiza¡ el trámite

4. Cambio de placa de pcrsom natual o juridica exonerada

de tributos a persona particulari

4.1 Fo¡mula¡io dc Solicitudes Vehiculares R\'-RE-05

debidamente completado.

Artículo 115. Los requisitos quc sc deben acreditar para la

Reposición dc placas por huno, robo o extravio (Tipo I o

Tipo ll) son:

1. Reposición de placas por robo o extravío (Persona Natural

o Persona Juridica):

1,1 For¡nula¡io de Solicitudes !'ehicula¡es RV-RE-05

debidamente complctado.

1.2 Denuncia inte¡puesta en el Ministerio Público o Policia

Nacional.

1.3 Presentar documento nacional de identificación. camé

de residencia vigcntc. pasaporte vigenle y/o licencia de

conducir vigente de la persona que se presente a rcalizar

cl tñi¡nite.

Los docunlemos debeÉn presentarse en original y fotocopia.

y el origlnal se¡á dcvuclto a la persona que se presente a

re¿lizar el tnímite.

Artlculo 116. Para realizar la Reposición de placas por

detcrioro (Tipo I o Tipo ll) se acreditarán los siguientes

requisitos:

1. Reposición-,{e placas por ái:terioro (Persona Natural o

Perstina Jur.idiéa):

1.1 Fo¡mulario de Solicitudes Vehiculares Rv-RE-05
I

debidamente completado.

f:Z Kits de placas anteriores.

1.3 Cana poder o poder en instrumento público debidamente

aute icados, en el caso que ün terce¡o realice el trámite

en favor del propietario del vehiculo.

1,4 Preseotar documento nacional de idenúñcación, camé

de rcsidencia vigente, pasaporte vigente y/o licencia de

4.2 Resolución de \tnta emitida por la Secretaria de Estado

en el Despacho de Finanzas.

4.3 Kit de placas antcriores.

4.4 Denuncia ante Ministerio Público o Policia Nacional (en

caso de cxtravio, robo o hurto del kit de placas).

4.5 Prcsentar documento nacional de identificación. camé

de residcncia vigcntc. pasapo¡te ligcnte ylo liccncia de

coDducir vigente de la perso¡a que s€ presetrte a realizar

deberán prEsentarce en ong inal y fotocopia"

y el original será devuelto a la persona que sc prcsente a

realizar el triirnite
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el trámite.
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Los documentos deberán presentarse en original y fotocopia,

y el original se¡á devuelto a la persona que se presente a

realizar el ufunite.

Artículo 117. Podrá pedir Anotación Preventiva:

l) EI que demandare en jücio Ia propiedad de bi:nes o la

titularidad de cualquie¡ de¡echo ¡eal sob¡e dichos t icncs:

l) EI que mediante Decreto Judicial obruviere el :mbargo,

secueslro, prohibición de cclebrar aclos y contr¡r(Js sobre

bienes:

l t El que presentarc algún tirulo cuya inscripción -o puedc

haccrsc definitivamcnte por falta dc las lormalidadc. Icgales;

{l Por rnandato jud icial, administ¡ativo. notarial yi' ¡rhttrcl:

5) Por vchículo ilocalizable, hurtado o robado.

Las Anotaciones Prevdntivas a que se ¡elieren los nL:merales

l) ¡ 2) tendrán eñcacia hasta que quede fimre la sintencia.

prescriba el derecho o caduque la instancia. En el de. lulrre¡al

3) tendrá una eficacia de nor cnta (90) días a patir dc la fecha

de su anotación y en los nurnerales 4) y 5) hasta que si realice

la anulación de la anotación.

Artículo ll8. Se¡án objeto de anotación prevenriva. las

promesaS de venta. la ¡eserya de dominio y los contratos

con opción de compra las que tendrán eficacia por :l plazo

pactado. Las inscripciones y anotaciones preveutilas pueden

cancclarse total o parcialmente-

REP ICA DE HO}iDUR{S - TEGUCIC }I. D. 2,¡ DE FEBRf,RO DEL 2022 No.

conducir vigente de la persona que se presente a realiza¡ Procederá la cancelación total de inscripcioncs y anotaciones

cl tr¡árnitc preventivas cuando exista nulidad decretada mediante

sentencia o laudo arbitral firme y cuando se haya extinguido

por completo del derecño o el mand¡¡miento Judicial inscrito o

hubicsc vcncido cl plazo cstablccido. Proccdeni la cancelación

parcial cuando se ¡eduzca el bien objeto de la inscripción

o a¡otación preventiva o se reduzca el derecho inscrito o

anotado.

Artícülo ll9. La Dirección podrá realizar Anotaciones

preventivas en el Registro de cualquier vehículo terrestre auto

propulsado o no; con el finde irñpedir se realicen afectaciones

de cualqurer tipo eD la Inscripción original del vehículo.

Asimismo, podrá ordenar su A,riuldción a peticióD de pate o de

oficio cuando las causas que originaron la acción de bloqueo

hayan sido superadas y comprobadas.

Artículo 120. Para la ¡ealización de las Anotaciones

preventivas @loqueos, gravámenes, etc.) se requieren los

siguief¡tes documentos:

t. Anotaciones preventiÍas por mandamiento judicial,

admiriistrativo, Dotarial y/o arbitral:

i.1 Fo¡mulario de Solicitudes Vehiculares RV-RE-o5

dcbidamente completado.

1,2 Mandamiento judiciat, administrat¡vo, notarial y/o

arbinal.

1.3 Presentar documento nacional de identiñcación, camé

de rcsidcncia ügente, pasapo¡tc vigente y/o licencia de

conducir vigente de la peGona que se presente a realizar

el trámite.
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Los documentos deberán p¡esentarse en original y fotocopia-

y el original scrá dewelto a la persona quc se prcscnte a

realizar el trámite.

2. A¡otaciones preventivas por constitución de gara[tía

prendaria vehicular, a[endamiento, arendamiento

financiero. compraventa con reserva de dominio:

2.1 Formulario Garantia Prendaria Vchicular RV-RE-o7

debidarncnte completado.

2.2 Conrrato, documento público o prirado o instrumento

público en el cual conste la constitución de la prcnda

vehicula¡. are¡damiento. arrendamiento fiuanciero,

compravenla con rcserva de dominio, ctc

2.3 Presentar documento nacional de identificación, camé

de rcsidencia ügente, pasaporte vigerte y/o licencia de

conducir vigente dc la persona que seprcsente a realiza¡

el trámi¡e.

Los documentos deberán presentarse en original r'lbtocopia.

y cl original será devuelto a la persona que se prescnte a

realiza¡ el tnámite.

3. Anotaciones prcventivas vehiculo ilocalizable:

3.1 Formulario de Solicitudes \¡ehiculares RV-RE-O5

debidamente completado.

3.2 Instrlrmcnlo Público autori¿ado ante Notario eD cl cual

se especifiquen los extremos de la solicitud-

3.3 Presentar documento nacional dc identificación. camé

de residencia vigcnte, pasaportc vigeDte v,/o licencia de

conducirvigente de la persona que se presente a realizar

el támite.

Los docwnentos debcrán presentarse en original y fotocopia,

y el original será devuelto a la persona que se presente a

realizar el trámite.

4. Anotaciones preyentivas vehiculo hurtado, robado,

decomiso, depósito o retencién legal decretado por

autoridad fiscat o judiiiál competente:

4.1,.§orñulario de Solicitudcs Vehicula¡es RV-RE-05

-debidamente completado.

4.2 Denuncia de hulo o robo interpuesia en el Ministerio

Púbüco o Policía Nacional; o bien el documento que

evidencia del decomiso, depósito o retención legal

decrÉtado por autoridad Sscal del Ministerio Público o

judicial competentc.

4.3 Prescntar documento naciorril de idcntificación- camó

dc residencia vigente. pasaporte vigente y/o licencia dc

conducir vigente de la pe$ona que se prcsente a realizar

e¡ tñámite.

Los docu¡nentos deberán presentarse en original y fotocopia,

y el original será deruelto a la penona que se presente a

rcaliza¡ el tnámite.

Artíeulo 121. Las Cancelariones de anotaciones preventivas

(Desblpueos, prendas, etc-) se realizafiin acreditando los

sigujentes requisitos:

L Carrclación de anotaciones preventivas por mandamiento

judbial, adminisrrativo, notarial y/o arbitral:

1.1 Formulario de Solicitudes Vehicula¡es RV-RE-05

debidameote completado.

1.2 Mandamieuto judicial, administrativo, notarial y/o

arbtral.
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1.3 Presenta¡ documento nacional de identificacirin, camé

de residencia ügente, pasaporte ügente y/o licencia de

conducir vigente de la persona que se presente a ¡ealizar

el tnárnite.

Los documentos deberán presentarse en originat y f,rtoco¡ria,

y el original scrá dcvuelto a la pcrsona que se preseDtc a

realizar el tránrite.

2. Cancclació¡ de anotaciones prcventivas \chicr¡lo

iiocalüable:

2.1 Formulario de Solicitudes Vehiculares R\ 'RE-{)5

dcbidamente completado.

2.2 Instrumento Público autorizado ante Notario cD el cual

se especiiquen los extremos de la solicitud

2.3 Presentar documento nacional de identificación. c¿mé

de residencia vigente. pasaportc \.igente y/o lic.'¡cia de

conducir vigente de la persona que se presente a realizar

LICADE HONDUR{S . TEGUCIGAL Nt. D. C. 24 DE FEBRERO DEL2022 No.

realizar el trámite.

3, Cancelación de anotaciones preventivas vehicuk, lrr¡nado,

robado, dccomiso. depósito o retcnción legal deiretado

por autoridad ñscal ojudic¡al competente:

3.1 Formulario de Solicitudes Vehiculares R\'-RE-05

debidamente completado.

3.2 Acta de devolución o entrega del vehículo emiticla por la

cntidad competente.

3.3 Prescñ¿r documento nacional de identiñcaciiru. camé

dc residcncia vigentc, pasaporte vig€ntc y/'o liccncia de

conducir ügente de la persona que se presente a realizar

el támite.

Los documentos deberán presentarse en original y fotocopia,

y el original será devuelto a la persona que se presente a

realizar el t¡á¡nite.

§ección 6.

Cierre de Registro, Reinscripción Vehicular,

Desc¡rgo y Reactivación

Artículo 122. El ciene de registro (Descargo) requiere la

acreditación dc los siguientes requisi¡o:: 
.

1. Cierre de registro para vehiculos en estado de abandono

' e inoperancia total, estado de chatarra, destrucción o

':rÉdida total, dañados y que imposibilite su circulación

¡permanente (Persona Natural o Pe¡sona Ju¡ídica):

1.1 Formulario de Solicitudes Vehiculares RV-RE-o5

debidamente completado.

1.2 Instrumento público autorizado por Notario en el cual se

especifiquen los extremos de la so¡icitud.

1.3 Kit de placas. Si no cu€nli con estas, detreni hacerlo

constar en el mismo Instn¡melto mblico que se autorice.

i.4 Prxenta¡ doúumento nacional de identiñcació¡, camé

de residencia vigente. pasaporte vigente y/o licencia de

.l 
léonducir 

uigente de lapersona que se presente a realizar

el triimite.

Los documentos deberán presetrtarse en original y fotocopia,

y el original será devuelto a la penona que se presente a

realizar el trámite.

el tránite.

Los documentos deberán presenta$e en original I ii rocopia.

y cl original scrá dcruelto a la pcrsona que sc l.ci.nte a
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2, Cierre de rcgistro para vehiculos ilocalizables (Persona

Natural o Persona Juddica¡:

2.1 Formulario de Solicitudes Vehiculares RV-RE-05

debidamente complctado.

2.2 Instrumento público autorizado por Notario en el cual se

especiñquen los extremos de la solicitud.

2.3 P.escntar docu¡lento nacional de identificación- camó

de residencia vigente, pasaporte vigente y/o Iicencia de

conducir vigente de la pesona que se prcsente a realizar

el t¡ámite.

Los documentos deberán prcsentane en originaly fotocopia. ¡.

cl original será dcr.uelto a lapersona quc sc presente a realizar

el tr¿imitc.

3. Cicne de registro para vehiculos en situación de decomiso,

depósiro o retención legal decrctados por o¡den fiscal o

por autoridad judicial competente (Pe¡sooa Natural o

Persona Juridica):

3.1 Forniulario de Solicitudts Vehiculares RV-RE-05

debidamenlc completado.

3.2 Mandamiento judicial. adminisrativo ¡"'o arbitral original.

3.3 Prcsentar docu¡ncnto nacional de idc¡tificación. camé

de ¡esidcncia vigentc, pasapo¡te vigcntc yr'o licencia dc

conducir vigentc de la persona que se presentc a realizar

el trámite.

Los documentos dcbcrán prcseitarse cn originaly fotocopia.

y el original será dcvuelto a la pefsoDa que se prcseote a

realizar el tn{mite.

4. Cier¡e de registro por causa de huno o robo (Persona

Nanr¡al o Persorra Juúdica):

4.1 Formulario de Solicitudes Vchicularcs RV-RE-o5

debidamente completado.

4.2 Resolución judicial o documente público emitido por

autoridad competente, que evideocie Ia imposibilidad de

recuperación del vehÍculo.

4.3 Denuncia

Nacional.

nterpuesta en el Ministerio Público o Policía

4,4 Presentar documento nacional de identiñcación, camé

de rxidencia vigente, pasaporte vigente y/o licencia de

conducir ügente de la persona que se presente a realizar

el ur¡mite.

Los docurnen¡os debenín presentañeen original y fotocopia,

y el original seni devuelto a la persona quc sc prescnte a

realizar el tnámite-

5. Cier¡b de registro por causa de abandono de pais o

reexportación (Persona Natural o Penona Jurídica):

5.1 Formulario de Solicitudes Vehiculares RV-RE-o5

debidamente completado.

5.2 Instrume[to público autorizado por Notario en cl cual se

especifiquen los extremos de la solici¡¡d.

5.3 Kil de placas. Si no cuenta con estas, debcni hacerlo

conslar en el mismo Instrunenlo Público que se aulorice.

5.4 Presentar documsnto nacio¡al de identificación. camé

I
de residencia vigente. pasaporte ügenle y/o licencia de

conducir vigente dc la persona que se presentc a rcalizar

el rámite.

Los docünentos deberán presentarse en original y fotocopia,

y el original será devuelto a la penona que se presente a

realizar el trámite.
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Artículo 123. Los requisitos para realizar una Reinscripción

vehicular son:

1. Reinscripción de vehículos (Persona Natu¡al o Persona

Jurídica):

1.1 Fo¡mulario de Solicitudes Vehiculares RV-RE-O5

T'I. D, C 21DE FEBRERO DEL 2022 No 7

d) Documento privado o público que acredite la

titularidad domirical debidamente autenticado u

otorgado aote Nolario.

reposición del Ce4iñcado Oficial del registro del vehiculo,

o las C¿,rtificaciones lntegras o Tractos Sucesivos del

Registro y anotaciones existentes en la matricula del bie¡

rnueble

Articulo 126. Se exceptuan de presenlar Certificados de

Autenticidad en los fom.rula¡ios de lrasfiaso de D.o-mi¡io

retacionados con los casos siguientes:

1) E¡ tás'venta§ qm iealiesn laí agencias y casas

debidamente completado.

1.2 lnspección fisica del vehiculo.

1.3 lnstrumento, docurnento p¡ivado o púbiicá que

titularidad dominical debidamente aui¡nticá

ante NoLario.

1.4 Prcseotar docu{nento iiacional de identificación, carné

de residelciá vigente, pasapofe vigente y/o licencia de

conducir vigente de lapenona que se presente a realizar

el úámite

ar¡edite la

u otorgado

Los ¡locr¡me¡tos deberán presentarse en originaLy

distribuidoras

constar este extremo e¡r el documento

' comercializadoras de vehículos nuevos

. que operan el el pais únicamente para el primer registro

Las ventas de vehículos usados por estas empresas o por

importadorcs de vehículos usados. si deben presentar el

Formulario con las firmas de las personas suscriptoras

debidamente autenticadas por Notario.

y el original será dewelto a la persona que se

¡ealizár el,1nimite.

Artícu1o 124. Para la reconstrucción de a

los siguientcs documentos:

a) El Ce¡tillcado Oñcial dc lnscripción:

b) Constancia de inspección Fisica:

,:prea{aflte a

tecedenles

registrales o títulos archivados que se refieran a un acto

destruido, v existiera información en el sistema lnformático

del Regisrro Vehicular, podriin admi

2) En el caso en que etFomr¡lai.iodeTradiiiénde Dominio

se suscriba presencialmente .anto el funcionario registral

delegado de1 Regjstró Vehiculat quien deberá hacer

Artículo 127. Los interesados que sometan peticiones

y/o realicen trámites ante el Registro Vehicular podrán

altemativamente presentar fotocopias autenticadas porNotario

c) ia Decláraci ón Única Aduanera (DUA o DUCA) de todos aquellos documentos que en el presente Aauerdo se

soliciten presentar eo su versión original y que oportunamente

La Gaceta
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o FYDUCA en caso de Remolques;
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sean der.ueltos al solicitante o peticionario, sin pe{uicio de

que copia simple de las mismas queden en los archivos del

Registro.

Artículo 128. Cuando se solicite la Emisión de Listado del

Parque Vehicular del país, Departamentos o i\4unicipios, se

tlebcrá ¡creditar:

l. Formulario de Solicitudes Vehiculares R\'-RE-05

debidamente completado.

2. Disco cómpacto o dispositivo de almacenaniento de datos

pan guardar la información. o cn su caso dctallar el correo

electrónico donde se le deberá ¡emitir la misma.

3. Prescntar documcnto nacional de identificación, camé de

rcsidencia vigcnte, pasaporte vigcnte 
-y?'o 

liccncia dc conducir'

vigentc de Ia pcrsona que sc presente a rcalizar cl trámite.

Cuando se solicita la información del Parque !'ehicula¡ del

Pais. deparlamclr¡o o municipios. se entregará la misma,

salr aguardando la sigurente infonnación:

a) Nombre complet€ de l;s propietarios de los vehículos:

b) Número de f)ocmerto nacional dc identificación o

Registro Tributario Nacional;

c) Dirccción completa dcl domicilio;

d) Número de tcléfono:

e) Coneo clectrónico.

Artículo 129. Se prohibe a la Dirccción General de Rcgistro

Vehicular d.' o6cio cjecutar cn sus sr.ilcmas, bansaccioncs sio

contar con la solicitud del propietario del r ehicu lo o en su caso,

sin el ma¡damiento dc una autoridad adninistrati!'a. arbitml

o judicial competent€. asi como cn aquc)los casos cn que la

Ley l¡culte a los Dotarios para realizar las mismas.

Artículo 130, El Instituto de la Propiedad en cumplinriento

con lo dispuesto cn [a Ley a través de la Dirección, habilitaú ta

prcsentación. tmmitaciór, ejccución, resolución y registro de

todas las transacciones en materi¿¡egistral-vehicular mediante

el uso dc medios electróoicos y telerráticos a la dirccción

de gorreo electréirico que habilite la Di¡ección; incluyendo

permisos quc conforme a la Ley deben generar para los

vehiculos que circulen sin placas. Se exceptuan aquellos

trámites o procedimientos que requieren la entrega o retiro de

placas. las cuales obligatoriamente deben de perfeccionarse

pe$onabnente.

Los Noüarios autorizaniés de un acfo o contrato podrán

isolicita¡' la i¡scripción o registro de este- Para realizar estas
1

,,inscripciones o registros, el Notario que autenúque las firmas

.o documentos correspondientes o autorice el lnstrumento

Público exigido, podná ser el solicitante del hámite o gesrión

adminisrativa co¡respondiente.

Para realizr todo acto de inscripción o regisro eleüónicamente,

el Notario d¡Seni c¡ear uri perfil de usuario ante el Registro

,'Yehicular completando y enviando en formato PDF y
I

..elec6!icamenle los documentos descritos a continuación:

..i) 
El formulario de registro que a efectos poqga a

disposición el Registro Vehicular;

2) Documento Nacio¡al de ldentiñcación;

3) El carné emitido por el Colegio de Abogados de

Honduras; y

4) B[ camé emitido por la Contraloría del Notariado.
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Entre los meses de enero y febrero de cada año: tr¡dos los o interés legítimo justifcado, y cuyo correo electrónico no

Nola¡ios inscritos deberáu renova¡ elechónicamente su perñl conste en el formulario o docrünento electrónico respectivo

de usuario ante el Registro Vehicular

Toda persona podni peticionar la inscripción de detcr¡inados

actos o contratos y para ello deberá registrar su corTeo

electrónico cn el fonnulario que a esos efectos se lrabürc,

acompañar en fomrato PDF la documentación exrgrda pl8r¿

cad¿ lrán'lite desc¡ito en cl preseute Acuerdo y adjuntar

el documento de identificación personal en fo¡¡¡aro PDF.

La solicitud dcb€rá realizarse desde cl corrco elcctrónico

dcclarado en el formulario respectivo.

Respccto de aquellos ldmites o permisos quc no rc.luieran

dc un Formulario, el solicitante debeÉ acreditar su coldrcién

de propietario o ilterés legitimo en su solicitud. sah o que se

¡rate de solicirudes de cetlficacioncs ofrciales dc r. gistro,

cenificaciones íntegras o de taclo sucesivo, las cuales pueden

ser solicitadas por cualquier persona.

La Dirección determinará el procedimiento cie doble

verificación de correo electrónico, o lnedianlc teiélbno

celular. para asistir de forma segura, fidedigna e inhabilitada

los registros solicitados por medios electrónicos. asi como

los procesos intemos para Ia realización de los registros de

confornridad con lo dispuesto en el presentc Acucrdo.

),lo se t¡amitaráD solicitudes electróDicas de personas r ue no

muestren fehacienlemente la voluntad de llevar a c:iro un

trámitc o gestién adminis¡mtiva. que no sean parte en el acto

o negocio juridico, que no acrediten tener represcnración

Artícülo 131, Las Íansaccionss registrales se inscribinín una

vez acreditado el pago de laa tasas clrespondieEtes. En ese

sentido, para cualquie¡ tramacción, se deberá acompañar el

recibo o fomulario que acredite cl pago de dich¿s tasas, salvo

aq¡ellas personas naturales ojuridicas que por LeyoAcuerdo

del Consejo Directivo se encuentan exoneradas,

Artículo 132. El Instituto de la Propiedad a tra\és de la

Di¡ección anualmente emiti¡á un Comúáicado donde se

establccerán los requisitos y documentos a requerir en cada

tnimite dc inscripción, acrualizacion, modiñcación, cambios

de placas, anofaciones preventivas y cualquier rámite que

impüque la afectación del Registro de la Propiedad vehicular.

I-s obligación de la Dirección por todos los medios posibles

publicitar este comunicado para que sea de conocimiento

público. Cualquier cambio y/o modificación en los requisitos

debcrá se¡ comunicado oportunamentc.

TÍTTILO ry

OBLIGACIONE§ Y PROHIBICIONE§

Arüculo 133. El tih¡lar de un vehículo terrxtrE autopropulsado

ii no, irnportado o comprado localmente deberá realiza¡ el

registro o inscripción de éste. cn los plazos y fornularios que

la Dirección determine.

Arfculo 134. El titular de u¡ vehículo e¡ el momento de

la inscripción debeÉ proporcionar su coreo elecfónico y

La Caccta
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número de teléfono. Asimismo, debeá notificar a la Dirgcción

et cambio de su domicilio, cuando esta modificación implique

el traslado del bien mueble y pueda originar cambios en

los montos a enterar en concepto de Tasa Única Aaual por

Mat¡ícula de vehiculos o tasas viales municipales.

Artículo ,35, Los titulares de los vehiculos deberáfl enterar

las Tasas registrales y la Tasa Única Anual por Matrícula de

vchículos en los plazos. formatos y oficinas quc señalc 1a

Dirección

Artículo 13ó. Los titula¡es de los vchículos deberán atender

las notificaciones y comunicacioncs giradas por la Direcciór,

por via electrónica o por otro medio cuando corresponda

dcntro dc los dicz (10) dias siguientes a la recepción de cstas.

Artículo 13?. EI cargo dc Registrador se eje¡cerá a dempo

complcto en r inud dc nombramiento porpane del Instiruro de

!a Propiedad, a travós delDircctor Gcfleral competentc y cste

cargo cs incompatiblc con el dc Juez, Abogado o Notario cn el

ejercicio desu profesión, y en general con todo enlplco. cargo

público o asesoria que lleve anexajurisdicción. en propicdad

o por sustitución, esté o Do retribuido con tbndos clel Estado.

a exccpción de Ias actividades dc docencia c invcstigacrón

acadénrica.

^rtículo 
138. \iingún funcionario registral inscribirá actos

o cortratos cn los cuales cualquiera de los oto¡gantes, partes

o autorizantes sca su cónyuge o pariente dentro clel ctrarto

grado de cdnsanguinidad y segundo grado de afinidad. Toda

subrogación será solicitada y aprobada, de previo ante la

Dirección.

Arlículo 139. Por ningún motivo e[ Registrador emittá

informcs o dictámenes que impliquen la expresión dcjuicios

de valor sobre el contenido, calidad o legalidad de los asientos,

asi también, por ninguna razón los registrosr sean estos

.de inscripción.o conúol, ni sus archivos convencionales o

electrónicos. saldrán de los despachos registrales asignados.

Toda diligcncia judicial y extrajudicial quc de ellos debe

itálizarse se ejecutará precisamente en el mismo despacho

registral y en presencia y bajo la inmediata vigilancia y

responsabilidad del propio Registrador o delegado.

Articulo 140. Los ¡egistradores responderáo administrativa

civil y ciiminalmente po¡ los actos dolosos o culposos quepor

ácción u omisión cometan en el ejercicio de sus funciones. El

Iii§tituto dc la Propiedad, sená solidariamente responsable en

ciranlo a la responsabilidad civil.

Artículo t4l. Será necesario que los Registradores acrcditen

estudios especializados en las áreas para las cuales son

nombrados. Caso coDfi-¿rio deberán aprobar como mínimo un

curso bfuico sobre docrrina y técnicas de publicidad registral

d¿ la mstc¡ia especifica. enke otros, preparado y oftecido por
I

¿i Instituto de la Propiedad.

Artículo 142. Todo fi.¡ncionario de la Di¡ección estará

impcdido de conocer en los asuatos siguientes:

a) En los que hubieren intervenido como abogados,

como nolarios o en virtud de funciones pública

desempeñadas con anterioridad,

Sccción A 
^cutrdos 

r_ Lc!-e§
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b) En aquellos en que han intervenido como abogados.

como not¿rios o en concepto de funcionarios públicos,

su cónyuge, sus parientes dentro de cuano grado de

consanguinidad o segundo de afinidad, o sus parientes

por adopción.

c) En aquellos que tengan interés directo o indirectt.tt

lo tengan su cónyugc, sus parientcs dentro del cuarto

Brado de consangulnldad o segundo de añnrJad, sus

parie n tes por adopción o sus soc ios. Para este e : ec to no

se considera que existe interés cuando el funcionario

o las demás fiersonas mencionadai. sean acu'onislas

de una sociedad capital. a ¡nenos que tengan cn ella

panicipación rnayoritaria o sean administrrdores.

gercntes o auditorcs de ésta.

Sin pe{uicio de lo establecido en los Artículos 43 de la Ley

de Propiedad, 89 de la Ley de Procedimiento Administrativo

y t l8 del Reglamento de la Ley de Propie&d, la notiñcación

debc contencr:

¡ El texto íntegro de la resolución o la descripción de

Ia actuación:

. La indicación si la ¡esolución agota o no la vía

adm inistrativai

. La expresiótr de los recursos que procedan conta la

resolución y la base legal de las actuaciones;

. El órgano ante el que deberá presentarse el recu¡so

que proceda y el plazo par¿ interponerlo.

En las notiñcaciones rio se admitirá ni consignarii respuesta

alguna al interesado, a no ser que asi se hubiera mandado.

Artículo 1,t3, Aquel funcionario que tenga alguÍra causai

de impedimentos o c\cusa para conocer en un xunto eslá

obligado a manifestarla inm€diatarnenle en las diligencias

respectivas. promo! iendo la submgación conesponciente

Articulo 144. Todo cobro adicional a 10 establecidos por la

Ley, que se hagan con motivo del registro del bien ntueble

queda prohibido: excepto el que cobran las municipa lr Jades,

irdculo 146. Las notifcaciones que omitiesen alguno de los

requisitos previstos en elAfículo anterior se¡án anulables de

pleno derecho y deberán rectificare de oñcio o a petición de

parte.

Contra la resolucióD que resuelva la anulabilidad de una

notificación, procedeñin todos los,rccu¡sos administrativos

preyistos en la l,ey de Propiedad. Mientras no se resuelvan los

rectnsos y el acto impugnado no adquiera el carácter definitivo

y ñrmc, se suspenderá el proceso principalde laactuación que

originó la notifi cación.

Artículo 147. Las notificaciones se practicarán por cualquier

medio que permita tener constancia de la recepción por el

obligado tributario o representante legal, asi como de la fech4

TÍTULO V

NOTIFICACIO¡iES

Artículo 145, Se notificará a los sujctos obligad,,s Ias

resoluciones y actuaciones que afecten o favorez!i.n sus

Lá (;acet¡
Secc¡ón -{ ..t(ucrdos s Lc\'6

derechos I interesgs
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la identidad del Dotificado y el contenido de la resolución o

actuación pueslá en conocimiento. De la notificación se dejani

constancia en el expediente.

Los plazos establecidos en la Ley empezarán a correr a

partir del día siguiente hábil al que se tenga por realizada la

notifi cación, independicntemcnte dcl nredio utilizado.

Artículo 148. Las notific se efectuarán en el o¡den

slgulente:

hayan delegado esas funciones, debiendo coosignarse asi en

el acto notificado.

Para que las notifióaciones se ptactiquen utilizando sistemas

de comu¡icación telemática, se requerirá que el interesado

haya señalado dicho medio como preferente o consentido

i$rcsairenie para su utilización- En estos casos, la

itcitificación sulirá efectos legales a panir del segundo día

hábil siguiente en que el documento fue remitido por medios

telemáticos.

El sujeto obligado debeÉ notificar el cambio de la dirección

de corrco elect¡ónico. El sistenü de nott'Ecación debe acredirar

en la ransmisión, la fecha y ñoia en qúe se produzcan;

- a) El envlo de la notifrcación por el medio electrónico

',a ¡ emPÍeado; Y,

,,:. b) La recepción dc la notificación por cl medio

electrónico empleado o al menos que el mismo

no fue deluelto autornáticamente.

De no cumplirse lo establecido en los lite¡ales antc¡io¡es.

sc entcnderá que tro se ha efectuado la notificación

corcspondiente. En caso de notificaciones por medios

electrónicos, debe dejalse cn el expediente digitalsi Io hubiere:

constancia fehacientc de haberse rccibido la notificación. de

su contenido y la fecha de esta.

Artículo 150. l,a noúficación personal se hará mediante la

entrcga de la copia íntegra del acto administrativo. Dicha

rotificación se haná en el domicilio del obligado tributario,

del representante legal o del apoderado.

Pe¡sonalmentc al obligado o alapersona debidamcnte

t'acdltada por esre

Po¡ sistemas dc comunicación telemáticos. incluycndo

cl buzón electrónico a t¡avós dcl Ponal dcl Institr¡to

dc la Propiedad o la Drrcccrón Gencral dc Registro

Vehicular. debicndo en estos casosdejarsc constancja

del enr io.

Mediante correo público o privado certificado, con

acuse de recibo, tem¡tido al domicilio o al lugar

cxpresamente indicado por cl sujcto obligado para

rccibir notifi cacioncs.

Por la tabla de avisos ñsica o elcctrónicr.

Artículo 149. La Dirección podrá efectuar las notificaciones

por sistemas de comunicación telemático§, identificando

plenamcnte al rcmitcnte y dcstinatario de la notificación,

Las notificacioncs practicadas por sistcmas dc comunicación

tclemáúcos tiencn los mismos electos legales que las rcali2:adas

pclsonalmente, y las mismas dcbeD scr realizadas por el tilular

de la Secrelai{a General Delegada o por las personas a quien

expresamerte. mediante el acuerdo correspondiente, se le

68



La (;¡ceta
S{.ción A ,\cucrdos s Levc§

R-EPUBLICA DE HO\DURA.S . TEGUCIGAL NI. D. C. 24 DE FEBRXRO DEL 2022 No.

En los casos en que el sujeto obligado, el represent¡nte legal

o el apoderado, estando pfesentes se negaren a ñrmar la

constancia respectiya, se pmcticará la notificación tijándose

esta en un lugarvisible en eldomicilio, dejando los documentos

en sob¡e cerrado. debiendo levantar acta de tal dilieencia.

Artículo l5l. La notifrcación por coneo público o piivado

certificado se hará media¡te la enrcga de un sobrc cer¡ado

y sellado que contend¡á la copia integra de la resolución

o del documetrto que debe ser puesto eo conocirrr . nlo del

interesado, haciéndosc constar por escrito dicha diligencia.

con constancia de Ia recq;ción e indicación del di:l. hora y

lugar en que sc haya practicado la rcfcrida cnrrega.

b) Un incremeÍto de cincuenta lempiras (L 50.00)

por cada mes o fracción de mes de retraso hasta

doscientos Lempiras (L. 200.00) según los criterios

que determ¡ne el lostituto.

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el A¡ticulo

100'de la Ley de Tránsito, una vez transcurrido el periodo

anút correspondiente y habiéndose por tanto generado la

Tasa Única Vehicula¡ sin que la misma se haya enterado,

dará lugar al decomiso del vehiculo. lo cual podrá realizarse

en operativos que la Dirección realice, en coo¡dinación con

las autoridades de la Dirección de Viaüdad y Transporte de

la Secretaria de Seguridad.

TÍTUI,ow

INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 152. A tos propietarios que re.álicen el pago i1e Ia

Tasa Única por Matrícula de vehículos, fuera del ¡eriorJo

cstablccido, se les aplicará.una multa dc Quinicntos l-Jrnpiras

(L. 500.00) ¿ Tres mil Lcmpiras 11-. 3,000.00) conlo::üe a la

labla siguientc:

a) Dc quinientos lempiras (L500.00) si clretraso ocune

dentro dcl primer mcs;

b) Un incremento de doscientos cincuenra lenrl)iras (L

250.00) por cada mes o f¡acción dc mes d. r ctraso

hasta trcs mil lempiras (L 3.000.00);

Cuando se t¡ate de motocicletas se le aplicará u¡a nrulra de:

a) De cincuenta lempiras (L 50.00) si cl retraso ocune

dentro del primer mes;

Artículo 153. La contravención a lo dispuesto en los artículos

133 a 143 del Titulo IV Obligaciones y P¡ohibiciones, hará

incurriral funcionario infractor en las sanciones de suspelsión,

o destitución del cargo. sin perjuicio de la responsabilidad

civil y penal a que hubiera lugar

Artículo 154. Todo cobroadicional a los establecidos por la

Ley, quc se hagan con motivo del registro del bicn mucble

queda prohibido. Excepto el que cobran las municipalidades.

La eontravención debe ser sancionada con la inmediata

destitución del empleado o funcionario responsable al

que. además, se le debe procesar po¡ el delito de fraude y

exacciones ilegales.

Artículo 155. Las personas naturalss ojurídicas obligadas por

el presente Reglamento incurriÍfu en faltas cuando:
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Se altere, omita, sirlule o pcmrita registros o anotaciones cn

forma ilícita, rcgistren datos falsos, proporcione infonnación

falsa o se falsifiqueu los certificados;

al Se haga uso de la información o de la Cefiificación

Oñcial de Inscripción, para obtener un lucro indebido,

directamente o por interrnedio de terceras personas.

b) Altere o no instale los dispositivos de seguridad

electrónica contenidos en el kit de placas de acue¡do

con Ias instrucciones establccidas por ¡as auaoridades

dcl Registro.

Estas intacciones se sancirinarán con multa entre ci¡co (5) a

diez ( I 0) salarini núniros mensualcs pronredio que impondrá

laDirección, sin perjuicio de la responsabilidad civil y penal.

Artículo 156. La autoridad competente aplicaní las sa¡rciones

que de conformidad a la le¡, conesponda porla no observancia

dc hs obligaciones esublecidas en clpresenrc reglamcnto.

Se consideran in fraceiones cometidas por tercc¡os v Aux ilia¡cs

de la Función Pública Registral los siguientcs:

l. Adulterar sellos o comprobantes de pago oficialcs;

2. Sustr¿cción, dcterioro o adultcración dc documcntos.

ccñilicaciones o Iibros de Rcqistros.

3. Ingresar. usaro modificar sin autorización Ios archivos

digitalizados y bases de daros.

4. Atentar conÍa las instalacioncs e infraestructura fisica

y equlposi y.

impondrá el Instituto de la Propiedad (tP), sin perjuicio de la

rcsponsabilidad civil y penal-

.4rtículo 157. Son infi-acciones irnputables a los funcionarios

y ernpleados. las siguientes:

l. Dilalar sin causajusüficadas la prestación cxpedira dc

las funciones a su cargo;

2. Alte¡a¡ el ordcn dc prioridad registral;

3. Prestarse a la inscripción de documcntos quc muestren

inegularidades:

4. Adulte¡ar los datos contenidos en las asientos de

certi6cados. inscripciones y rceisros:

5. Incumplinientos de rtormas de seguridad de archivos

y medios digitalesi

6. Ingreso no auto¡jzado a archivos o base de datos

electrónicas:

7. Aceptar regalías dádivas o prebendas por el

cumplimiento de las funcioncs a su cargo:

8. Sust¡acciól o copia no autorizada de aplicaciones y

tecnologias infonnáticas;

9. Introducción no auto¡izada de softrvare.

Estas inf¡accioncs se sancionarán con multas equivalentcs

entre yeinte (20) a cincuenta (50) salarios mínimos promedio

que impondrá ta Dirección sinperjuicio de la responsabilidad

administrativa, civil y penal.

TíTULo vrl
RECAUDACIóN Y COBRA¡{ZAS DE LA ]IIORA,

ITHICULAR

Articulo 158. Conesponde a la Dirección reflejar en un

sistema info¡mático. el resultado de las operaciones realizadas

5. Sobomar o

empleados

Estas inftacciones se saocionará¡ con multa entrc cinco

(5) a diez (10) salarios mínimos meosuales promedio que
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por los sujetos obligados- Este proceso de verificación incluye

también aquellos mecanismos emanados de la facr¡ltad de

contol por parte de la Dirección que permitan alccrar tatrto

Ios saldos deudores como los acreedores, ya sea a lavor del

Instituto o del sujeio obligado

Este sistema de inlo¡mación se denominado¡a sisrema de

"cuenta corrienle vehicular" que al igual que unlr cuenta

corrientc bancaria. refleja las lrausaccionesde débito 1. crédito

rcsultantes de la ¡elación Dirección - sujeto obligrrdo. De

esta maner4 la cuenta corriente vehicular, debe i¡r.lujr las

tasas y conceptos generadores de movinrientos expresados

monetariamcnte para que dc manera agregada e inrlit idual

muest¡c¡r los valores cancelados o no, que dcben sc: ob-ieto

dc cobro.

Artículo 159. A continuación, se describen las pnr,cipales

funciones de la cuenta cor¡iente vehicular:

)lIanejo de fonnas y versiones con los canrpos nccesarios

quc contengan los datds quc generarán Ias trans¡cciones.

Mancjo de excedentes de saldos a favor quc )ueden

aplicarse á Ia Tasa Única Anual del periodo siguionte.

Fórmulas dc aplicación de multas; que sc lplican

automáticamcnte sin necesidad que mcdie una ¡cluacién

adminisÍativa.

Fónrula de inrputación de pagos.

Mancjo de las actuacioncs ad¡ninist¡ativas que al'cctan los

saldos también dcben ser ingresados al sistema \ r.Dersus

propias reglas dc aplicaciónt como scr:

a. Devolución

b. Prescripción: Una Resolución de prescripcion deberá

indicar las tasas y periodos de la obligación que se

prescribe.

Planes de pago. El Plan de pagq fraccionamiento

o faciüdad dé.pá§o no¡núlmente tiene sus rcglas

en cuanto a oiimero de cuotas. Estas reglas deben

taroblén ser ir!óorporadas para que el sistema esté

en capacidad de generar y pmcesar el documento

con las cuotas o mensualidades que reemplazarán

las obligaciones iniciales

Lasamnistías o rebajas de multas que pordisposición

legal se otorguen deben ser parametrizadas pir¡a que

.

En general debenán estar parametriáilas en cuenta

corrieote vehicular todas las actuaciones de la

Dirección.

c

d

e

Artículo 160. Se faculta a la Dirección para que apruebe los

procedimientos. plazos y criterios de inactiüdad y actividad de

la cuenta coriente vehicular que regulen lo relacionado con los

traspasos por ventas anuladas por las agencias distribuidoras

autorizadas eo el pals.

La aplicación dc las afectaciotres en la cuenta corriente

vehicular originada por las solicitudes de traspaso de ventas

anuhdas de vehículos nuevos, únicamente se realizará en el

!l'ázo para la inscripción o registro establecido en elArticulo 6

del Dec¡eto 50-2016. el cual es de 30 dias calendario siguientcs

a la fecha de suscripción de documento de taspaso o pago de

los dercchos de impoftación para registrarsc en la Dirección,

aplicando el crédito por el valor de la tasa si¡ la geneÉción

de sanción alguna.
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Deconfomridad conel A¡tículo 4 del Decrcto Legislativo No.

I I 2-2017, el procedimiento ante¡io¡ solamente se aplica para

vehículos nuevos y su traspaso no afecta el tracto sucesivo

del bien mueble que corresponda.

Los vehículos. afectos a este procedimiento. para los efectos

legalcs consiguientcs se reportan siempre como bienes

mueblcs nucvos.

administración

Arfículo ló1. El lnstituto a través dc la Dirección Gene¡al

de Rcgistro Vehicular. tcndrá a su cargo la recaudación y el

cobro de las tasas registrales ¡, Tasa Única Arual por Maticula

de vehículos

antes de solicita¡ cualquier tipo de trámite o servicio

de esta.

b) Ejecutiva: La recaudación se realiza¡á coercitivan¡ente

a través del procedimie o de cob¡anzas a los sujetos

+ligados que no hayan cumplido la obligación de

pago en periodo voluntario.

Ai§iulo 164. El Secretario Ejecutivo del Instituto de

acue¡do con el Anículo ll de la Ley de Propiedad, ticne la

facultad de establecer Convenios y/o Contratos en las áreas

de su competencia; por lo anterior podní suscribir, renovar

o ca¡celar los Contratos con las lnstituciones Bancarias

y Filancieras del Pais, para la prestaciótr de Servicios de

Recaudlción dalas tasas re$srales.y Tas3 Única Arual por

Matrícula de Vehiculos-

El -bstluto emitirá por intermedio de Ia Dirección, las

diq¡osiciones que regulen dicho Contrato de Servicio;

especifi camente lo relacionado con:

a) Definir la natu¡aleza del servicio de recaudación

delegado;

b) Requisitos para acceder como emidad recaudadora;

c) Obligaciones de oiden técnico, procedimenral

y de cumplimiento de plazos; en la entrega de

documentación, información y de los valores

tecaudados, que deben asumi¡ las entidades

.,,. rceaudadoras;

., . -d) Obügaciones de la Dirección;

e) Términos del Contrato de Prestación de servicios,

vigencia, responsabilidades por los pagos recibidos,

formx. plazos y repo¡es de los valores ¡¡ansferidos:

plazo de conservación y envío de la documentación

e información.

Artículo 162. La recaudación de las tasas registrales y la Tasa

Única Anuat por matricula de vehículos sc regirá por:

a) Leyes Presupuesta as Gencrales dcl país:

b) La Ley y reglamenlo dc la Propicdad

c) Por las normas que regulan las tasas:

d) Por los Acuerdos, Convenios y/o contratos suscritos

por el IDstituto; ),.

e) Por lo dispuesto cn este RcglamEtto.

,A.rtículo 163. La gcstión ¡ecaudadora se realizará en dos (2)

periodos:

a) Voluniaria: Cuanrlo el pago sea realizado por el sujeto

obligado en los plazos establecirlos por la Dirección y
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f) Cátculo del Pago de Comisiones y penalid¡des por

incumplimiento de pane de la entidad recaudador¿;

g) Condiciones de Ia Confidencialidad de la inlbnnación,

yi

h) Sistema de comunicación y reclamos de la entidad

recaudadora hacia el lnsritulo y viceversa.

i) Las transacciones de ¡eversión ylo:itevoluciór' ,,,

A rtícu lo 165. Las negociaciones para defini¡ las cond iciones

de remuneración del scrvicio de recaudación a las e¡rtidades

recaudadoras, serán efectuadas por el Secretario E-ic( utivo o

su delcgado, Asesor Legal del lnstituto, cl Director tjeneral

de la Dirección y el jefe del Departamento de RecaLrdación

de la Dirección.

Los Requisitos para las Instituciones Bancarias qüc s(,liciten

recaudar la Tasa Anual Vehicula¡ son:

l. lnstrumento Público de Constitució¡ donde se ¡¿redite

la autorización dc operación extendid¿ por la Coi¡isión

Nacional de Bancos y Seguros, registrado ante et Registro

Mercandl competente.

2. Instrumento Público donde conste la denonrrración

actual del Banco, rcgistrado ante el Registro i\lcrcantil

competente.

3. Tnstru¡¡ento Púbiico donde constc cl no¡rrbranri.'lto dc

Gerente General y/o Representante Legal de la persona

que presenta la solicitud para prestar el servi.io de

recaudación de la Tasa Vehicular, registrado ilnte el

Registro Mercantil compctentc.

"1. Estados Financieros de Ios últimos tres ejcrcicios ti rcalcs

auditados por una Fi¡ma de audilorÍa extema inscrita en

el Registro de Audilores Extemos (RAE) que mantieDe

la Comisión Nacional de Bancos y Seguros.

5. Constancia con fecha actual emitida...por la Comisión

Nacional de Eancos y Seguros donde conste que es una

institución supervisada por dicba institución.

6. Consuniia de fecha actual emitida por la Asociación

. llondureña de Irstitucioncs Bancarias (AHIBA) donde

conste su afiliación.

7. Copia legible del Registro Tributario Nacional.

8. Presenta¡ listado de agencias a nivel nacional con su

dirección exacta.

9. Estar solvente con el pago de lá t¿sa vehicula¡

correspondiente a los vehículos que se etcuentren

registrados a nombrede la insúnrc¡ón bancaria solicitante.

10. lresentacióo de solicirud donde conste el interés de

prestar el servicio de ¡ecaudación de la Tasa Vehicular y

la intención y/o compromiso para la suscripción de los

contratos necesarios par¿ la recaudación de dicha t¿sa, asi

como de las Tasas viales Municipales y contribucionos

establecidas en la ley, para lo cual el Banco interesado

deberá suscribir los convenios con tas Municipalidades

correspondieotes, previo a dalinicio qón el ptoceso de

¡ecaudación,

I t. Indicar el número de banco asignado por Banco Central

de Honduras.

12.Designar el enlace administ-ativo pam realizar las gestiones

corespondientes con el depañamento de recaudación, El

banco deberá presenrar nota para la DGRV manifestatrdo

el número de banco asignado por BCH y ct nomble, ca¡go

y correo electrónico del funcionario que designen como

enlace administrativo.

L¿ G¡ceta
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13. Gestionar acceso a [a rod del IP a través de CEPROBAN

14. Realizar el Desaffollo de los servicios web como se indica

en e1 Manual P¡otocolo Técnico.

15. Conta¡ cort el equipo requerido para la impresión de los

Comprobantes de pago IP-214. En el caso de los requisitos

de Infotecnología es la Instirución Bancaria quien debe

realizar las gestiones correspondicnlq.§.J se lc en@riará

el Prctocolo Técnico hasta que susiiiiti.:j¿.1'Contráifu--.

Recaudación pa¡aque inicien con el de-sarrollo.

Articulo l6ó. Ll Deparl.anrento de Recat¡dación de la

Drreccióri sérá el eniace peimanente de la Institución con los

entes recaudádores y Ic corresponde a través de sus Unidades.

realizor las siguicnlcs funciorres:

aJ Conrol dc cuurplunr(D{o dc los contrcloc con los enles

24 DE FEBRERO DEL 2022 l{o. 35 7

c) Cálculo y Autorización de pagos de Comisión por

servicio, Devoluciones, correcciones, aplicaciones de

pagos y reversiones.

d) Aplicación de saociooes por itrcumplimiento.

'Artici¡lo 167. En ba'se a la facultád concedida en elArticulo l1

del.áley de Propiedad, el Secretario Ejecutivo, también podrá

f,¡iliiir convenios con las Municipalidades, para que el Sistema

- informático de Registro de la Propiedad Vehicula¡ ¡ealice el

cálculo, generación y cob¡o de las Tasas Viales Municipales.

Capítulo 2

Tasas Registrales, Vehiaulares y Exénciones

Arlculo t68. La Tasa Única Anual por Matrícula de V'ehículos

se débe aplicar a 1os vehiculos terrestres autopropulsados o

Querpo Diplomático, Consular y Misión Intemacional, dc

acuerdo con la siguiente Tabla:

Vehículos con Placa de
Atquiler y Maquinaria de

construcción

Descripción Valor de la
Tasa en

Lempiras
Hasta 2,500 c.c L. 750.00
De 2,501 c.c. en adelante L. 1,200.00
Vehículos con Placa Particular Descripción Lempiras
H asta L. 1,200.00
De 2,501 c.c. en adelante
Motocicletas 1.200.00
Remolques, rastras y otros L. 1,000.00

Agrícola o de cualquier
tipo,

1.200.00

¡ecaudado¡es,

b) Realización de la Conciliación de la Recaudación

Balcaria.

2,500 c.c.

1.2,200.00

MaQuinaria
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Artículo 169. La Tasa ÚnicaAnral por matricula de r ehículos

de los vchiculos nuevos o usados a iutemarse por pn:nera !'el

al país, debe se¡ de dos por ciento (2%) sobre el .;alo¡ CIF

más los derechos y demás cargos que cause la irnportación.

al momento de su liquidación y debe pagarse conlLrrme los

medios y 
'istemrs 

que determine el lnstiruto.

Esta 'lasa sc dcbc aplicar sobre el precio de factura d. \,enta en

plaza cuando el vehlculo sea adquirido cn el mercad(, intemo. .

En ambos casos, e1 valo¡ ¡esultantc no dcbe ser inferior a Tres

Vrl Lc:npiras (f 3.000.00) por concepro de esla Tr,.,.

El pago de esta Tasas debe ser anual durantc un pcriodo

consecutivo de cinco (5) años. pasando después al pago de

la5 larilai cstablccrdas cn cl .\niculo ¡ntcrior.

En el caso de las motocicletas se paganá la tarifa del dos por

cieuto (2yo) sobre el valor CIF mrás tos derechos y demrás

cargos que cause a la im.po¡lación o 
lobrel:l 

preci,:ot 
1e 

la

factura de venta en el mercado ¡otemo.

.,Artículo 170. Los vehícukis que se considereo maquinaria

.j¡g¡ry1a, maquinaria de cualquier tipo, estarán sujetos a la

,:,4!.4rde Doscientos Lempims exactos (L. 200.00) a partir de

su registro y la maquitraria de construcción estarán sujetos a

las tasas aplicables para los vehículos de alquiler.

Artículo l7l. La Tasa UnicaA¡ual por Matrícula de vehículos,

deberá pagarse en tos Olazg¡ s.Eurcntes:

La Gaccta

Sa.ccién A rlcuerdos \ Lses

Periodo Descripción
En el mes de julio Los vehículos de cuatro (4) ruedas o más, con placa

cuyo último digito es 0 y 1

En el mes de agosto Los vehiculos de cuatro (4) ruedas o más, con placa

cuyo últ¡mo digito es 2 y 3
Los vehículos de cuatro (4) ruedas o más, con placa

'cuyo último digito es 4 y 5
En el mes de octubre Los vehículos de cuatro (4) ruedas o más, con placa

cuyo último digito es 6 y 7

En el
noviem bre

mes de Los vehículos de cuatro (4) ruedas e más, con'placa
cuyo último digito es 8 y 9
Los vehículos de dos (2), tres (3), cuatro (4) o más

ruedas, propiedad del Estado de Honduras,

vehÍculos exonerados en su importación,
motocicletas, trimotos, cuatrimotos, maquinaria
.agrícola, maquinaria de construcción y todos los

vehículos que aun no siendo autopropulsados sean
considerados afines a los mismos por su destinac¡ón

como ser furgones, rastras, contenedores,
plataformas acopladas, remolques, trocos y

s¡m¡lares, entre otros.

A.ÚE

En el mes de
septiembre

En el mes de diciembre
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Artículo I72, Se exceptuan del pago de la Tasa Unica de

matricula de vehiculos los vehiculos con matricula de los

paises de Centroamérica que hayan suscrito y ratificado

acuerdos y tratados en materia de integración económica

quienes tienen libenad de ingreso, tánsito y permanencia en

el territorio nacional.

Artículo 173. De acuerdo co¡ la Ley se exceptúan del Pago

de la Tasa los vehiculos destinados para e[ transponc pirblico

colecti\o. así cor¡o los canriones y volquetas pam carga que

sean matriculados con placas d9 alquilet, siempre y cuando

obtengan él ccnificado de operaciones respectivo por la

autoridad de transponc correspondiente. S¡n contar con dicho

cenilicado deben pagar la tasa conforme a los porcentajes

establecidosr al contar con el cenilicado la Dirección puede

autorizar el cródito respectivo.

Articulo 174. De conlbrmidad con la Lcy están exone¡ados

del pago de la Tasa Única Anual por matricula dc tchiculos.

así como de las conespondientes muhas. intereses, inclu-v"endo

tasas viales municipales, cuando corresponda a los vehiculos

quc se encuentrcn en
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a) Estado de abandono c inoperancia total;

b) Estado de cbatara, desfucción o pérdida total;

c) Dañado y que imposibilite su circulación permanente;

d) Itocalizables;

e) Situación de decomiso¡ depóqito o retcnción legal

daq¿tadoi por orden fiscal b ior autoridad judicial

competentel N

0 Situaciór de huno o robo.

Artículo 175. El Instituto estableceÉ y propondrá los valores

de las tasas ¡egistrales relacionadas con el Registro de la

Propiedad Vehicular Estos valores serán ap¡obados mediante

Acuerdo por el Consejo Directivo.

Art¡culo 176. El Consejo Directivo cuando se realice cambio

de placa a nirel nacional o Replaqueo. aprobará los plazos.

proccdinúertos y hrgares de pago.

Artlculol l77. El cobro dc las tasas que corrcsponden a

los servicios prestados por el l$tituto de la Propiedad en

el Regisro de la Propiedad Vehicular a nivel nacional se

establece de acuerdo con la denominación del servicio

solicitado:

l,a (;acrta
S(ción ..1 ..\cucrdos I Leles

Oenominación
del Servicio

Breve Descr¡pción Tasa o Valor

Cambios,
Rectificaciones y
Modificaciones de
Asientos.

Tipo, Color, Motor, Número de
ldentificación Vehicular (VlN por siglas
en inglés), Chasis, Cilindraje, Uso o
Destino, Actualización del Dom¡cilio
entre otras, cambios, rectificaciones y

mod¡ficaciones a las características del
vehículo o de sus prop¡etar¡os.

L 200.00

Rect¡ficaciones
modificaciones

Marca, Modelo y año L 200.00

Constitución,
modificación,
extinción o
cancelación de

Constitución de prenda civil o mercantil,
comodato, usufructo, arrendamiento,
arrendamientos financieros o leasing,

L 200.00

I

76
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gravamenes,

afectac¡ones,
limitac¡ones
cargas
vóluntar¡as-

o

compraventa a plazos con reserva de
domin¡o, entre olros

Med¡das
cautelares o
definitivas
emitidas por

autor¡dad judicial

o arbitral
compelente, su

mod¡ficac¡ón,

extinción y
cancelac¡ón

Embargos, secuestros, anotac¡ones
judiciales, proh¡b¡c¡ones de celebrar
actos y contratos u otras medidas
caulelares .: g definitivas emitidas
mediante decreto u orden iudicial,
sentencia o laudo arbitral.

L 200.00

Medidas
cautelares o
defin¡t¡vas

emitidas por

autor¡dad jud¡c¡al

o arb¡tral

competente, su
modif¡cación,
extinción y
cancelac¡ón; así
como med¡das
ordenadas por

autoridad
adm¡n¡straliva . o

fiscal competeñfe
de conformidad
con la leg¡slación

espec¡al
aplica ble,

siempre y cuando
el solicitante o
parte interesada
sea una

inst¡tución pública

del Estado de
Honduras.

Embargos, secuestros, anotaciones
judiciales, proh¡b¡c¡ones de celebrar
actos y contratos u otras med¡das
cautelares o definitivas emitidas
med¡ante decreto u orden judic¡al,

sentencia o láudo arbitral.

Sin costo

Cancelac¡ón
Defin¡tiva de la
Matrícula de
Registro de un

VehÍculo y su

Por propiedad no definida, desaparic¡ón
fís¡ca del bien, estado de abandono e

inoperancia total, estado de chatana,
destrucción o pérdida total, dañados y
que imposibilite su circulación
permanente, su reducción a mndic¡ones

L 200.00

^.9

Sccción A

I
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Descargo
Defin itivo.

físicas que no permitan su uso o el
ejercicio de derechos sobre el mismo,
abandono del pais.

Descargo
Temporal de la

Matrícula de
Registro de un

Vehículo.

lnmovilización temporal del asiento
registral y la cuenta corriente por

situación de ilocalizable, decomiso,
depósito o retención legal decretado por

orden fiscal o por autoridad judicial

competente, por hurto o robo u otras
circunstancias a fines siempre y cuando
sean temporales.

L 200.00

Cancelación
un As¡ento
Descargo
Temporal de

[¡1atrícula

Registro de
Vehículo y
Reactivación.

de
de

la

de
un

su

Por el cese de cualquier situación
detallada en el apartado anterior

L 200.00

Certificado Oficial
de lnscripción.

Documento que acredita la inscripción
del bien mueble y el contenido de la

información referida al objeto, al titular
registral y el derecho inscrito. Este
documento debe reponerse por el
propietario de un vehículo en casos de
extravío, robo, pérdida o deterioro.

L. 200.00

Certificación
íntegra de una
MatrÍcula.

Documento que acredita todas las
inscripciones de un vehículo sean estas
definitivas, provisionales o preventivas;

desde su primera inscripción, sus
rectificaciones, cambios y
modificaciones en asientos, traspasos,
gravámenes y su cancelación y, en
general, toda la constitución,
modificación, traspaso, extinción y
cancelación de derechos reales sobre el
bien registrado.

L. 200.00 por
las primeras
diez (10)
páginas y 1.20
por cada
página

adicional.

La Gaceta
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Denominación
del Servicio

Breve Descripción Tasa o Valor

Certificaciones,
certificados,
constancias de
cualqu¡er t¡po; y,

autent¡cac¡ones
de documentos.

Documentos que certifiquen aspectos
particulares de ¡nscripciones en el
Registro de la Propiedad Vehicular, así
como la autent¡cación de copias de
documentos o de asientos registrales.
para presentac¡ón en trámites o
gestiones privadas o públ¡cas dentro o
fuerá del país, documentos de
solvencia en el pago de la TUAV y tasas
reg¡strales y extractos de cuenta
corriente que contengan el histórico de
cargos de tasas y los pagos efectuados
o el reflejo de obligaciones en mora

L. 200.00

lnspección
Vehicular.

Revisión física de las características de
un bien

L. 200.00

Asignación y
entrega de
Placa(s) y

Calcomanía con

holograma de
seguridad.

Asignación y entrega de placa(s) y
calcomanÍa con holograma de
seguridad al momento de la primera

inscripción.

L. 500.00

Cambio o

Reposición de
Placa y

Calcomanía con

holograma de

seguridad.

Cambio o reposición de placa y

calcomanÍa con holograma de
seguridad por petición del propietario,
por robo o hurto, por la pérdida o el

daño signiflcativo de las mismas.
Asim¡smo, por cambiar el tipo, uso o
destino del vehículo.

L. 500.00

Solicitudes
peticiones.

v Notas de crédito, devolución,
compensación, prescripción y otros
trámites que se resuelven mediante
auto motivado o resolución
admin¡strativa.

L. 200.00

Traspaso
Dominio
Regulares
Traspasos
Dom in io

Ventas
Anuladas.

de

v
de

por

Traspaso de la propiedad de un bien. L. 300.00

I

I

II

I
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l-o GacctaREP BLIC.{ DE HO¡iDURA.S . TECUCIGAL

c¡pftulo 3

Dcl Cumplimiento y Ert¡nción del Psgo de la Tasa

Única Anual por M8trícula de vehículos, Planes y Lugar

de Psgo

Sección l.

Modos de Extinc¡ón del Pago e Imputación del pago

Artículo 178. Las obligacioncs dcl pago delasusas regisFales

y Tasa ÚnicaAnual por Mat¡ícula de Vchiculos se extinguen:

a) Por el pago;

b) Por la compcnsación;

c) Por la confusión;

d) Por la condonación;

e) Por la prescripción;

Artículo 179. El pago de las tasas debe se¡ efectuado

utilizando los sistemas, procedimientos y formatos deñni

por la Insritución.

Artículo 180. EI pago de las tasas se realizrá de la siguiente

manera

a) Cuando se requiera presentar una petición ]'ro un

sen'icio de la Dirección. se presentará el respectivo

recibo cancelado adjunto al escrilo dc pctición.

b) Cuando se tenga que rcalizar cl pago en base a la

Calenda¡ización establecida por la Dirección: se

¡caliza¡á a ¡nás tardar el último dia dcl mcs o pcriodo

señalado.

Artículo l8l. El Instituto dc la Propiedad a través de la

Dirección implementará un sistema de pagos anticipados de

la Tasa Única Anual porMatricula de Vehiculos, hasta por un

plazo de tres (3) cuotas igualcs y mensuales, previo al inicio

del periodo de pago ñjado por la Dirección. Esta modalidad

de pago anticipado se puede implementar a solicitud del

interesado, siempre y cuando el valor a pagar sea igual o

mayor a Tres Mil lcmpiras (L 3,000.00).
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Artículo 182. El pago de las tasas registrales y Tasa Única

A[ual pü Matrícula de Vehículos debe realizarse en las

instituciones del sistema financiero nacional que hayan

suscrito contratos paraprestar el servicio de recaudación con

el Instituto.

Artículo 183. Cuando la maricula se presente en mcses

postlriores al inicio de cada ejercicio fiscal. la tasa se debe

cobrar en forma proporcional al tiempo que falte para que

concluya dicho ejercicio.

Sección 2.

De la Compensación y la Condonación

Articulo.l84. La obligación del pago de las tasas, pueden

compensarse total o parcialmente con créditos liquidos.

exigibies ¡, no prescritos

La cornpensación pod¡á realizarse asi:

a) A petición del sujeto obligado: y'

b) De oficio por la Dirección.

El sujeto obligado puede solicitar la compensación de sus

saldos a favor (exccdentes) con deudas que tenga del mismo

vebiculo o solicil.ar su aplicación a deudas dc oúo vehículo

de su propiedad.

Artfculo 185. La obtigación de pago de las tasas o cl

cumpliménto de las obligaciones formales solo puede ser

csndonado por Ley.

Sección 3.

Prescripción

Artícdo 186. El derecho del lnstituto a favés de la Dirección

para cjerccr la acción de cobro de las tasas relacionadas con

A.80
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la propiedad vehicular y similares prescribe a los tres (3) años

de haberse generado el hecho imponible, sin responsabilidad

sobreviviente.

Artículo 187. La acción del sujeto obligado para solicitar la

devolucióo, nota de crédito o Iacesión de los créditos- liquidos

y exigibles prescribe a los tres (3) años de haberse originado

dicho saldo.

Artículo 188. La prescripción dc las acciones y atri:ruciones

lcgalcs; eurpezará a computarse a parlirdel dia hribil -siguicntc

cn quc sc baya tenirlo que realizar el pago respcclr\ L).

La prescripciór para erigir el pago de una ntulta del,e iniciar

su córnputo el día hábil siguientc a la fecha cn quc sr co¡nclió

la intiacción.

La prescripción de la acción del sujeto obligado para solicitar

la compensación, devolución o cesión del c¡édito debe

computañe a partir del dia hábil siguientc en quc sc realízó

el pago o entero en exceso.

Artículo 189. Laprescripción produce su efectos lesales una

vez transcu¡ridos los plazos establecidos en este Re-riamento.

Cuando laobligación de pago haya prescrito, dcbc rcalizarse

el descargo de oficio de los salclos prcscritos dc c¡cl¿ año.

Asimismo, queda prohibido rcalizar el cobro dc kr. r alores

ya prescrito.

.4.rtículo I90, La prescripción sc intcrumpilá. por las

siguientcs causas:

a) A partir del dia hábi¡ siguiente a la notiti.¡ciór¡ dc

cobro de los adeudos;

b) A partir del dia signicntc cn sc intcrponga ia acción

judicial del cobro que comsponda;

c) A partir de cualquier actuación de parte d;l sujeto

obligado dirigida a regrlarizar su situación:

d) A partir de la interposición del recurso l;gal que

proceda.

La prescripción de la acción dc devolución al sujeto obligado

se interrumpe:

a) Por la presentación del recurso que coresponda;

b) Por la interposición de la demanda ante a la auloridad

judicial competente.

Producida la intemrpciór¡ se debe iniciarde nuevo e[ cómputo

del plazo de la prescripción.

Capítulo 4.

Procedimiento de Cobranzas

Artícülo l9I. Será responsabilidad de la Dirección por

intermedio de la Unidad de Cuenta Corriente y Cobranzas,

realizar el análisis dc la Mora Vehicular, con el propósito de

definir las polilicas y esFategias a ímplemenlar en su Plan

Anual de Cobranzas.

Artículo 192, El procedimiento de cobranzas tiene lugar

ante el incumplimiento de la obligación material del sujeto

obligado: y se realizará en dos enfoques:

a) En primer lugar, se realiarán las tareas de cobranza

administrativa -persuasiva o prejudicial-, una vez

agotada esta etapa;

b) Se prosigue a la cobranz¿ coactiva ojudicial.

Tanto la cob¡anza admioistrativa como Ia coactiva podát ser

tcrcerizadas por el Instiruto dc Ia Propiedad.

Arlfculo 193. La Di¡ección tiene como responsabilidad Ia

recuperación de [a mora vehicular, que realiza¡á de acue¡do

con los siguientes parámetros:

a) Para dar ioicio al proceso de recuperación de la mora,

es titulo e-iecutivo suficiente la Ce¡tificación de la

Resolución en que conste la obligación principal o

accesoria extendida por la Dirección.

s{'cción .{ Acuerdo§ !
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b) La Resolución de Ia dcuda deberá conlener:

i. Lugar y Fecha dc cmisión.

ii. Niomb¡es. apellidos. fi¡¡rra dcl Director

General.

iii. lndicación precisa de la deuda. por periodos,

ide¡tificación del(los) bien (es) mueble(s)

(vehiculos). deuda principal y accesoria,

iv. Nomb¡e. Razón o denominación Social.

Registro Tributario Nacional del sujeto

obligado,

v. La Resolución de la deuda debe emitirse.

una vez se ha¡.a emitido el infonne técnico.

estableciendo la deuda total y comprobación

de que la deuila estrá firmc, cs dc plazo vcncido,

liquido y exigible.

Artículo 194. L¿ Unidad dc Cobranzas será la rcsponsablc

de constituir el expediente del sujeto obligado nroroso, para

ser trasladado a la Uniclad Lcgal rJcponrJicntc dc la Sccrctaria

General, responsable de preparar. asignar y ¡evisa¡ los

proyectos de dcma¡das quc se promucvan antc los Juzgados

y Tribunales de la República por accioncs legales intcrpucstas.

A¡tículo 195. Las excepciones a [a Acción dc cobro judicial

scran

a) Extinción o pago de la mora;

b) Compensación de créditos;

c) lnexistencia de la deuda rehicular;

d) Falscdad dcl Título ejccutivo:

e) Espe¡a docunentada concedida por [a Dirección;

f) Existencia de Planes de Pago.

Artículo 196. La Dirección previa solicitud dql sujcto

obligado podrá conceder planes de pago de las tasas ) ¡nultas

adeudadas, de acuerdo con las siguJentes condiciones:

a) Los Planes de pago deben consistir en ñaccionamientos

de la deuda en plazos no nrás de I año o sea l2 cuotas.

24 DE FEBRERO DEL 2022 ,\o. 3

tomando en consideración el monto de la deuda, entre

oúos.

b) Para gamntizar el cumplimiento del Plan dc pago, la

Dirección podni exigi¡ un pago inicial del l0% de la

deuda total.

c) Ei ciudadano en el transcurso de la vigencia del

Convenio dé Plan de Pago podná decidir si cancela en

sq totalidad el plan de pago suscrito; la cancelación se

hará sin incurrir en recargos o intereses. El Instituto de

la Propiedad dará porbien hecho los pagos efectuados

y cancelará el plan de pago debido a la solvencia del

obligado.

d) Al momento de suscribir el Convenio de Plan de Pago.

se debe tomar en consideración el mes de vencimiento

de la nueva tasa, informándole al sujetoobligado que.

en el mes de vcncimiento de la nueva tasa pagará

únicamente el valor de la tasa del periodo ac¡ral y el

siguiente mes deberá continuar pagando las cuolas

del plan dc pago.

e) Debido al costo administrativo por el servicio de

recaudación, el sujeto pasivo que suscribe el Plan

de Pago debcni efectuar el pago correspondiente a

la comisión bancaria por cada recibo que se emita

durantc cl plazo del convenio de pago suscrito, el

cual scrá calculado de acue¡do con las condiciones de

pago de comisiones que el lnstitulo suscriba con las

iÁtituciones Bancarias.

Artícü¡o 197. Todo Convenio de Plan de Pagos se anulará

Por lss siüuientes causas:

a) lrrcumplimiento de dos (2) cuotas consecutivas, si el

usuario incumplc dos cuotas del Plan de Pago (últirno

dia dcl segundo mes de pago) se considcra¡á como

incumplido y se procedeÉ a la gcneración de las

nurltas correspondientcs si procede.

b) Incumplimiento de tres (3) pagos altemos, si el

usuario incumple trcs cuotas altemas durantc el

Sección A Acuerdos v L€\'es

L¡ Gaceta
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plazo establecido del Convenio de Plan de pago

se considera¡á como incumplido y procederá a la

generación de las multas si procede.

c) Cancelación de la deuda total, el sujeto pasir o podrá

decidir si pagar el total del plan de pago suscrito; la

Dirección dará por bien hecho los pagos ct'cctuados

y cancelará el plan de pago suscrito. t .

capítulo 5.

Declaratoria de Deudas \o sujetás

al proceso de cobrarza ) prescritas

Articulo 198. El Instituto a través de la Dirección. cada año

deberá establecer a t¡avés de un acto administrativo cl monto

mínimo de la deuda para iniciar un proceso de coblanza.

Artículo 199. En el mes dejrmio de cada año"se debc rlcscaryar

dc la cuenta co¡¡iente vehicula¡ los sujetos obtie¿dos. los

montos dc las deudx y créditos acumulados ya prcscritos.

Esta acción administrativa d€be haceñe constar con lr enrisión

de una Resolución de la Dirección aprobada por el Consejo

Directivo; adjuntando a la misma u¡ inrentario de lo. rnontos

prcscritos cn el cual sc scñalc los tirulares del bien. ¡eriodos

v rnontos dc Ia mora y o créditos prescritos.

Artículo 200. Se exonera del pago de la Tasa Únr. a Anual

por Matrícula dc Vehiculos, asi como de las conespondientes

¡¡ultas. tasas e intercses, cuando corresponda a los i,ehiculos

quc sc cncucntrcn cn;

a) Estado de abandono o inoperancia total;

b) Estado de chararr4 destrucción o pérdida toral:

c) Dañados y que imposibilite su circulación pcrrnanenlei

d) llocalizabies:

e) Situación de Decomiso, depósifo o retención legal

dec¡etados por orden fiscal o por autoridad judicial

competente; y,

f¡ Situación de huno o mbo

Por petición de sus prqpietarios, los vehículos que se

encuentren en cualquier- de los supuestos de los numerales 1,

2 y 3 deben serdescargados de forma definitiva y permanente

de las bases de datos del Sistema de Registro de la Propicdad

Vehicular

.{rtículo 201. Se eKceptúan de las disposicioncs del Aniculo

anterior, todos aquellos vehículos que se encuentren afcctos

a gravámenes extrajudiciales o judiciales, o los que tengan

anotaciones registrales por vi¡tud de autoridad judicial

competente.

El Instituto debe mantener respaldos históricos de todos

aquellos valores que se descarguen de la cuenta corriente

activa de los propietarios.

.Artículo 202. Contra tas-resoluciones que dicte la Dirección

General de Registro Vehicular, sq po&á interponer el Recurso

de Apclación conforme a las disposiciones contenidas en cl

Capítulo VI del Tírulo II de la Ley de Propiedad y Capitulo

II del Titulo III del Reglamento de dicha Ley. Contra las

p¡ovidcncias de mero trámite no cabrá recurco alguno.

Articulo 203. La tasa o valor por la asignación del Kit

de placas a los vehiculos al momento de su inscripción o
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cancelación de un asiento de descargo temporal de la matrícula

de registro y su reactivación en el sistema se pagariín de la

siguiente manera:

a) Para los propietarios que realicen las primeras

inscripciones en el Registro Vehicular: En un (l )

pago, que deberá realiirare en conjunto con el pago

de la respectiva Tasa Única Anual por Matrícula de

Vehiculos, posterior al acto de inscr-i?ción. .

b¡ Para los propietarios de vehiculos que ci¡culan con un

permiso pror isronal para circular sin placas y quc ya

se encuenlreo inscritos eo el Registro Vehicular: En

dos (2) pagos de L. 250.00 cada uno, a cancelane en

los dos periodos de pago de la Tasa Única .Anual por

lMatrícula de !'ehículos siguientes a la asignación )'

entrega del Kit dc placas.

c) Para los Fopietarios de vehiculos que ya se encuentran

inscritos en el Registro Vehicular y que so)iciten la

asignación del nuevo Kit de placas a solicitud de

cambio de placa por daño, robo o extrayio: En un (l )

pago de L. 500.00 a cancelarse previo a la entrega del

kit de placas.

d) Para los prop ietarios de vehícu los que 1-a se cncuentran

inscritos e¡ el Registro de la Propiedad Vehicular y

que solicite, la asignación del nuevo Kit dc placas.

en dos (2) pagos de L. 250.00 cada uno. a cancelarse

en los dos periodos de pago de la Tasa t-nica Anual

por \fatricula de Vehiculos siguicntcs a la asignación

y entrcga de la placa y calcomania con holograma dc

seguridad.

Artículo 204. Toda ioformación conteuida en el Rsgistro

Vehrcular es pública para el que tenga i.oterés en areriguar

el estado juridico de los bienes. documentos o limitaciones

inscritas y no tendrá más rest¡icciones que las que Ia propia

Constitucién,de la República y demás leyes aplicables

impongan.

Artículo 205, Se instruye a la Dirección General de Registro

Vehicular para que de inmediato deje sinvalorni efecto todas

aquellas [ransaccioncs rcalizadas en sus sislemas que no

cuenten con el amparo de la Solicirud porparte del interesado

o mandamiento de una autoridad administrativa, arbirral,

notarial cjudicial competenle; inclusive aquellas ejecutadas

previo al traspaso del Registro de la extinta Di¡ección

Ejecutivqde Ingresos (DEI) al Instituto de la Propiedad.

Artículo 206, Las tasas relativas a los procesos llevados a

cabo por el Registro Vehicular y que no estér dispuestas por Ia

ley, serán determinadas por el Consejo Directivo del lnstituto

de la Propieclad.

.{rtículo 207. El prescntc Reglamento deroga elAcuerdo No.

CDJP-N6-2018 publicado en el Diario Oficial LaGacet¿ del

9 de octubfe del 2018 y el Acuerdo CDJP-010-2020 publicado

el2? de noviembre del2020 y cualquier otra disposición que

contavenga las contenidas en este Reglamento.

SEG UNDO: El presente Reglamento en&ani en vigencia al día

siguiente de su publicación en el Diario Oficial "La Caceta".

COMUNÍQUESE. Olvin Anibal Villalobos, Presidente Acl-

Hono¡em del Consejo Direclivo. Henry Merriam Weddle.

Miembro Ad honorem Consejo Directivo." Para constancia

se finna la presente ceñicación el dia veioticinco (25) de

ene¡o del año dos mil veintidós (2022).
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